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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Agencia Andaluza 
de la Energía, por la que se da publicidad a la reasignación 
de partidas del presupuesto prevista en la Resolución de 11 
de abril de 2019, por la que se convocan para el año 2019 los 
incentivos de mejora energética del transporte en Andalucía 
acogidos al Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero. 13

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 27 de enero de 2020, por la que se efectúa 
la convocatoria para el año 2020 de subvenciones a la 
Medida 13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas, incluidas en el Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, al amparo de la 
Orden de 14 de abril de 2016, que se cita. 15

Extracto de la Orden de 27 de enero 2020, por la que se 
efectúa la convocatoria para el año 2020 de subvenciones 
a la Medida 13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas, incluidas en el Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, al amparo de la 
Orden de 14 de abril de 2016, que se cita. 20

universidades

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Universidad de 
Huelva, por la que se anuncia avance de la convocatoria 
para la contratación temporal de personal laboral técnico 
de Apoyo y de Gestión de la I+D+i, en el Marco del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil 2014-2020. 22

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Universidad de 
Huelva, por la que se anuncia avance de la convocatoria de 
ayudas en concurrencia competitiva a proyectos de I+D+i en 
el marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-
2020. 25
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 24 de enero de 2020, por la que se amplía la Orden de 19 de julio 
de 2017, por la que se hace pública la lista de personal seleccionado en el 
procedimiento selectivo para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y 
Artes Escénicas, y se aprueba el expediente del procedimiento selectivo de 
dicha convocatoria, por ejecución de sentencia. 28

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 4 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita. 30

Resolución de 15 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita. 31

Resolución de 21 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución 
que se cita. 32

Resolución de 21 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución 
que se cita. 33

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita. 34

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita. 35

Consejo audiovisual de andaluCía

Resolución de 28 de enero de 2020, del Consejo Audiovisual de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por la 
resolución que se cita. 36

universidades

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Universidad de Almería, por la que 
se nombra Profesor Titular de Universidad a don Antonio Codina Sánchez. 38

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Universidad de Almería, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad a don Lorenzo Mellado Ruiz. 39

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Universidad de Almería, por la que 
se nombra Profesor Titular de Universidad a don Juan Pedro Rigol Sánchez. 40



Número 21 - Viernes, 31 de enero de 2020

sumario - página 3 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 41

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 43

Consejo audiovisual de andaluCía

Resolución de 28 de enero de 2020, del Consejo Audiovisual de Andalucía, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el 
sistema de libre designación. 45

universidades

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Universidad de Almería, por la 
que se convoca concurso de acceso a plazas de Cuerpos de Docentes 
Universitarios. 47

Resolución de 27 de enero de 2020, del Rectorado de la Universidad de 
Almería, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de Cuerpos de 
Docentes Universitarios. 54

3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Teatro Puerto de Málaga. 63

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, de cumplimiento del Decreto de 16 de diciembre de 2019, dictado por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla. 65

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del escudo y de la bandera del municipio de Mollina (Málaga). 66

Resolución de 24 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se crea y clasifica el puesto de trabajo denominado Tesorería 
del Excmo. Ayuntamiento de Órgiva (Granada) como puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 68
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Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Acuerdo de 9 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
concede la renovación de la concesión para la prestación del servicio público 
de comunicación audiovisual radiofónico de ámbito local, cuyo titular es el 
Ayuntamiento de Villanueva del Duque (Córdoba). (PP. 53/2020). 70

Resolución de 23 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por 
la que acuerda someter a información pública el proyecto de decreto por el 
que se regulan las competencias, estructura y funcionamiento del Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA). 72

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 12 de septiembre de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «San Joaquín» 
de Linares (Jaén). (PP. 2565/2019). 74

Orden de 13 de enero de 2020, por la que se aprueba la denominación 
específica de «Motril» para la Escuela Oficial de Idiomas, código 18700281, 
de Motril (Granada). 76

Acuerdo de 27 de enero de 2020, de la Secretaría General para el Deporte, 
por el que se abre un periodo de información pública sobre la declaración 
como sendero de uso deportivo del sendero denominado «Hornos de la Cal 
SL-A 201», sito en el t.m. de Santa Ana la Real (Huelva). 77

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 24 de enero de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se declara oficialmente la existencia del 
organismo nocivo Tomato brown rugose fruit virus (ToBRFV), la zona infectada 
y las medidas de control a adoptar en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 78

Acuerdo de 28 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se 
abre un periodo de información pública respecto a la solicitud, presentada por 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, de autorización para la ocupación de 
bienes del dominio público marítimo-terrestre mediante Plan de Explotación de 
los Servicios de Temporada en Playas del término municipal de Chiclana de la 
Frontera 2020-23. (PP. 3036/2019). 84

Acuerdo de 10 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre 
un período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Cañete la Real (Málaga). (PP. 63/2020). 85

Acuerdo de 15 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre 
un período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Mijas (Málaga). (PP. 92/2020). 86
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Consejería de eConomía, ConoCimiento, emPresas 
y universidad

Resolución de 14 de enero de 2020, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, 
a efectos de horarios comerciales, del municipio de Rincón de la Victoria 
(Málaga). 87

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se revisan los costes máximos de las 
plazas objeto de concertación con centros de atención a personas mayores y 
personas con discapacidad en situación de dependencia. 97

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 16 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Cádiz, dimanante de autos núm. 1424/2018. (PP. 3/2020). 99

Edicto de 18 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Fuengirola, dimanante de autos núm. 212/2019. (PP. 2513/2019). 100

Edicto de 27 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Marbella, dimanante de autos núm. 743/2018. (PP. 54/2020). 101

Edicto de 16 de diciembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diecinueve de Sevilla, dimanante del procedimiento núm. 987/2018. (PP. 
20/2020). 103

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 23 de enero de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se hace pública una subvención nominativa 
concedida al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados en el ejercicio 2019, 
con destino a sufragar los gastos originados en el marco de las actuaciones 
de orientación jurídica penitenciaria. 105

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas a Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía en régimen de concurrencia 
no competitiva para afrontar necesidades surgidas de situaciones de 
emergencia o catástrofes, convocatoria 2019, dentro del ámbito del Plan de 
Cooperación Municipal. 106
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Anuncio de 22 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado, relativo 
al recurso contencioso-administrativo núm. 355/2019 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla. 107

Anuncio de 22 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado, relativo 
al recurso contencioso-administrativo núm 356/2019 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Ocho de Sevilla. 108

Anuncio de 23 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado, relativo 
al recurso contencioso-administrativo núm 347/2019 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla. 109

Anuncio de 21 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Almería, por el que se 
notifica la propuesta de resolución del procedimiento sancionador que se cita, 
dictada en materia de turismo. 110

Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por el que se 
notifica la resolución recaída en el expediente sancionador que se cita en 
materia de turismo. 111

Anuncio de 17 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por el que se 
notifican diversos actos de trámite y de comunicación a los interesados que se 
relacionan. 112

Anuncio de 21 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por el que se 
notifican los actos administrativos correspondientes a expedientes con 
incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a continuación se 
citan. 113

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifica acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita en materia 
de turismo. 114

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 16 de enero de 2020, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas 
que se citan. 115

Anuncio de 24 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación de requerimiento de subsanación en procedimiento administrativo 
en materia de espectáculos taurinos. 116

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por el que se notifica la resolución a la persona 
que se cita. 117
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Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por el que se notifica la resolución a la persona 
que se cita. 118

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por el que se notifica la resolución a la persona 
que se cita. 119

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por la que se acuerda la publicación de subvenciones 
concedidas al amparo de los Programas de Promoción de la Economía 
Social. 120

Resolución de 23 de enero de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas al amparo de la orden que se cita. 121

Resolución de 23 de enero de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas al amparo de la normativa que se cita. 123

Anuncio de 24 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 124

Anuncio de 24 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 125

Anuncio de 29 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 126

Anuncio de 29 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 127

Anuncio de 29 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 128

Anuncio de 29 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de de audiencia en expediente de revocación de centro. 129
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Anuncio de 5 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 130

Anuncio de 5 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 131

Anuncio de 5 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 132

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de revocación de 
centro. 133

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de revocación de 
centro. 134

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 135

Anuncio de 29 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de pérdida de derecho 
al cobro de subvención, correspondiente a expediente en materia de formación 
para el empleo. 136

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 137

Anuncio de 16 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 138

Anuncio de 16 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 139

Anuncio de 16 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo 
de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro. 140
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Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de pérdida de derecho 
al cobro de subvención correspondiente a expediente en materia de formación 
para el empleo. 141

Anuncio de 23 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
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1. Disposiciones generales

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se da publicidad a la reasignación de partidas del presupuesto prevista 
en la Resolución de 11 de abril de 2019, por la que se convocan para el año 
2019 los incentivos de mejora energética del transporte en Andalucía acogidos 
al Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero.

Con fecha 11 de abril de 2019 se dictó resolución de la Agencia Andaluza de la Energía por 
la que se convocaban para el año 2019 los incentivos de mejora energética del transporte 
en Andalucía acogidos al Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero (Programa MOVES), 
así como su extracto. Y mediante Resolución de 10 de mayo de 2019 se publicaron los 
formularios correspondientes a la citada convocatoria. Asimismo, mediante Resoluciones 
de 31 de mayo y 26 de noviembre de 2019 se procedió a modificar y desarrollar algunos 
aspectos de la convocatoria.

El Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, prevé en el apartado 3 del artículo 8 la 
posibilidad de reasignar el presupuesto de la convocatoria, a criterio de la comunidad 
autónoma, si antes de la finalización de la convocatoria, alguna de las partidas destinadas 
a una actuación no se hubiera agotado y otra tuviera lista de reserva. El artículo 9, por 
su parte, establecía como fecha de cierre del programa o finalización de la convocatoria 
el 31 de diciembre de 2019, y así el resuelve quinto de la convocatoria de los incentivos 
de mejora energética del transporte en Andalucía señalaba dicha fecha como la de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

El apartado decimocuarto de la referida convocatoria establecía la siguiente 
distribución entre actuaciones del presupuesto total de 8.096.943,04 euros:

Actuación 1. Adquisición de vehículos de energías alternativa: 4.048.471,52 euros.
Actuación 2. Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos: 3.643.624,37 euros.
Actuación 3. Implantación de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas: 404.847,15 euros.

El número de solicitudes presentadas para la Actuación 2 durante la vigencia del 
citado programa de incentivos supuso que, antes del 31 de diciembre de 2019, fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de incentivos, se agotara la partida 
presupuestaria asignada a este tipo de actuación. En el caso de las actuaciones 1 y 3, 
por el contrario, se generó un remanente de 2.427.671,52 euros y de 280.887,39 euros, 
respectivamente. Esto hizo necesario que, durante el mes de diciembre de 2019, a través 
del tramitador telemático de solicitudes, y con base en la normativa de administración 
electrónica, se realizase, en tiempo real, una reasignación de las partidas de los referidos 
remanentes a favor de la partida presupuestaria de la Actuación 2, incrementándose esta 
última en 2.708.558,91 euros. De la citada reasignación se informó a los interesados 
a través de la sede electrónica de la Agencia Andaluza de la Energía, lo cual permitió 
tramitar las solicitudes para la Actuación 2 que tuvieron entrada antes de la finalización de 
la vigencia de la convocatoria y hasta el límite del presupuesto reasignado, elaborándose 
una lista de reserva para el resto.

En su virtud, y amparo de lo dispuesto en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, 
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Único. Dar publicidad a la reasignación las partidas presupuestarias vigente a la 
fecha finalización del plazo de presentación de solicitudes de los incentivos de mejora 
energética del transporte en Andalucía (Programa MOVES):

Tipo de actuación Total (euros)
Actuación 1. Adquisición de vehículos de energías alternativas 1.620.800,00
Actuación 2. Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos 6.352.183,28
Actuación 3. Implantación de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas  123.959,76

TOTAL 8.096.943,04

Sevilla, 28 de enero de 2020.- El Director Gerente, Jorge J. Jiménez Luna.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 27 de enero de 2020, por la que se efectúa la convocatoria para el año 
2020 de subvenciones a la Medida 13: Pagos a zonas con limitaciones naturales 
u otras limitaciones específicas, incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, al amparo de la Orden de 14 de abril de 2016, que se cita.

Con fecha 19 de abril de 2016, fue publicada en el BOJA núm. 73, la Orden de 14 de 
abril de 2016, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 13: Pagos a zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, incluida en el Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se modifica la Orden de 24 de febrero de 
2016, por la que se regulan las condiciones para la verificación de los compromisos 
agroambientales por las Entidades de Certificación establecidos en la Orden de 26 de 
mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, 
incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, siendo necesario 
efectuar, para el año 2020, la convocatoria de las ayudas reguladas en la misma (Código 
Registro de Procedimientos Administrativos núm. 5506).

La citada norma se dictó en uso de las facultades conferidas en el artículo 118 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y el 
artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; y en el ejercicio de las competencias y habilitaciones normativas previstas 
en la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, que establece, en su artículo 48, que corresponde a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, y de 
acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los 
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de 
la Constitución, la competencia exclusiva, sobre la ordenación, planificación, reforma y 
desarrollo de los sectores agrario, ganadero y agroalimentario y, de forma especial, la 
mejora y ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y agroforestales; en el 
Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el régimen 
de funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de certificación, y en el 
entonces vigente Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, cuyo artículo 1 dispone 
que corresponde a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural el ejercicio de 
las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia agraria, 
pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

Las ayudas destinadas a indemnizar a las personas agricultoras por las dificultades 
en zonas desfavorecidas han venido aplicándose en Andalucía desde el año 1993. 
Dichas ayudas se incluyeron en el Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de 
Acompañamiento del Marco 2000-2006, al amparo del Reglamento (CE) núm. 1257/1999, 
del Consejo, de 17 mayo de 1999, por el que se establecen ayudas al desarrollo rural a 
cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA).

Para el período 2014-2020, el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, establece la participación 
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del mismo en una serie de medidas, entre las que se encuentra los Pagos a zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones específicas.

En este periodo los Estados Miembros continúan sirviéndose de programas de 
desarrollo rural para encauzar las ayudas FEADER. Esta ayuda ha sido incluida en el 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, en adelante PDR de Andalucía, 
como Medida 13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas, y en particular la Submedida 13.1. Pago de compensación en zonas de 
montaña, Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas, 
la Submedida 13.2. Pago de compensación para otras áreas que afrontan limitaciones 
naturales considerables, Operación 13.2.1. Pago compensatorio por ha de SAU en otras 
zonas con limitaciones naturales significativas y la Submedida 13.3. Pago para otras 
superficies afectadas por limitaciones específicas, Operación 13.3.1. Pago compensatorio 
por ha de SAU en zonas con limitaciones específicas.

Actualmente, se encuentra vigente la versión 6 del PDR, modificado por Decisión de 
Ejecución de la Comisión, 22 de marzo de 2019.

Los objetivos que se pretenden conseguir con esta medida, que justifican la necesidad 
y oportunidad de su publicación son:

a) Evitar el abandono de las tierras. Conteniendo la erosión de los suelos y mejorando 
la gestión de los mismos.

b) Evitar la pérdida de biodiversidad del medio y favorecer la conservación de los 
recursos naturales, suelo y agua. Para ello hay que restaurar, preservar y mejorar dicha 
biodiversidad, los sistemas agrarios de alto valor natural, así como el estado de los 
paisajes europeos.

c) Mantener los sistemas de agricultura sostenible en riesgo de abandono mejorando 
la gestión del agua, incluyendo la gestión de los fertilizantes y plaguicidas.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en ejercicio de la competencia que me confiere el Decreto 
103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y el artículo 115 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convocan para el año 2020, las subvenciones previstas en la Orden de 14 de 

abril de 2016, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 13: Pagos a zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, incluida en el Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se modifica la Orden de 24 de febrero de 2016,  
por la que se regulan las condiciones para la verificación de los compromisos 
agroambientales por las Entidades de Certificación establecidos en la Orden de 26 de 
mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y 
Clima, incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, que se citan 
a continuación:

- Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas.
- Operación 13.2.1. Pago compensatorio por ha de SAU en otras zonas con limitaciones 

naturales significativas.
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- Operación 13.3.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas con limitaciones 
específicas.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
Las citadas ayudas se solicitarán a través de la solicitud única de ayudas, y el plazo 

de presentación comenzará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de 2020, sin perjuicio 
de las modificaciones que pudieran establecerse en la normativa básica en función de 
las circunstancias de la campaña, todo ello en virtud de lo establecido en el artículo 6 de 
la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía normas sobre la presentación de la Solicitud Única y de la solicitud de 
asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como disposiciones 
de aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía objeto de inclusión en la Solicitud Única, y 
en el artículo 95 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a 
partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes 
de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al 
desarrollo rural.

Tercero. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de ayuda, así como la documentación adjunta, y cualquier otra 

documentación exigida en la regulación específica de las ayudas objeto de la presente 
orden, se presentarán por los medios electrónicos establecidos al efecto, mediante 
las herramientas informáticas disponibles a través de las Entidades Reconocidas por 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, salvo casos 
excepcionales que deberá determinar la autoridad competente, y en los que dicha 
autoridad será la responsable de incorporar en formato electrónico la solicitud presentada 
por el agricultor; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. El listado de Entidades Reconocidas puede ser consultado en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Andalucía en la dirección http://www.juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/politica-agraria-comun/ayudas-
pac/paginas/entidades-reconocidas-2020.html.

Los agricultores que presenten su solicitud de ayudas de manera individual mediante 
impresos en papel, deberán justificar la causa excepcional por la que no se presenta su 
solicitud única de ayudas por los medios electrónicos establecidos.

2. El acceso a las solicitudes para su presentación y demás datos necesarios que 
afectan a la presente convocatoria pueden consultarse en el Catálogo de Procedimientos 
y Servicios de la página web de la Junta de Andalucía en la dirección https://
juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/5506/datos-basicos.html.

3. La documentación que deberá acompañar a la solicitud será la que se establece en 
el artículo 11 de la Orden de 14 de abril de 2016, en el caso subvenciones a la Medida 13: 
Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas. No obstante, 
atendiendo a lo establecido en el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 84.3  
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los 
solicitantes no tendrán la obligación de presentar la documentación elaborada por dicha 
Administración así como la requerida y que ya hubiera sido presentada con anterioridad, 
siempre y cuando identifiquen el día y procedimiento administrativo en el cual lo hicieron.
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Cuarto. Publicación y notificación.
1. De conformidad con el artículo 14 de la Orden de 14 de abril de 2016, los actos que 

deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en 
particular los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución 
del procedimiento, se publicarán en el tablón de anuncios de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y de sus Delegaciones Territoriales, así como 
en la página web de la citada Consejería, https://www.juntadeandalucia.es/servicios/
procedimientos/detalle/5506/seguimiento.html, en los términos del artículo 45 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación 
personal y surtirá los mismos efectos.

2. Siempre que la persona interesada haya señalado o consentido expresamente el 
medio de notificación electrónica, las notificaciones que deban cursarse personalmente 
se podrán practicar por ese medio en la sede electrónica que se le haya asignado a 
tal efecto, de conformidad con la normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario de 
solicitud figura un apartado para que la persona interesada pueda señalar expresamente 
el medio de notificación o comunicación electrónica como preferente e indicar, para el 
caso de comunicación, una dirección electrónica.

Quinto. Plazo máximo para resolver y sentido del silencio.
De conformidad con lo previsto en el artículo 13.2 de la Orden de 14 de abril de 2016, 

el plazo máximo para adoptar y publicar la resolución del procedimiento será de seis 
meses, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
las solicitudes. Transcurrido dicho plazo, las personas o entidades interesadas podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

Sexto. Financiación y régimen aplicable.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, estas ayudas se concederán en 
régimen de concurrencia competitiva, y serán cofinanciadas por la Unión Europea 
mediante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75%, siendo 
el restante 25% financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con un 
10,75% y la Junta de Andalucía con un 14,25%.

2. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá 
una nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada 
con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de 
un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

La declaración de créditos disponibles, que deberá efectuarse por quien efectuó la 
convocatoria, deberá publicarse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad 
implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.

3. No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la de concesión de subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e)  
del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.
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Séptimo. Presupuesto para la convocatoria 2020.
1. El importe del crédito presupuestario para la convocatoria 2020 asciende a 

16.434.560 euros para las operaciones de la Medida 13: Pagos a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas, con la siguiente distribución por partidas:

Medida Operación Ejercicio Posición presupuestaria Dotación

Medida 13: Pagos a zonas 
con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas

13.1.1. Pago compensatorio por ha de 
SAU en zonas montañosas

2020 1300110000/G/71F/77400/C14A1311G4 8.423.100 

2021 1300110000/G/71F/77400/C14A1311G4 2.776.900 

13.2.1. Pago compensatorio por ha de 
SAU en otras zonas con limitaciones 
naturales significativas

2020 1300110000/G/71F/77400/C14A1321G4 3.369.240 

2021 1300110000/G/71F/77400/C14A1321G4 1.115.320 

13.3.1. Pago compensatorio por ha de 
SAU en zonas con limitaciones específicas

2020 1300110000/G/71F/77400/C14A1331G4 722.660 

2021 1300110000/G/71F/77400/C14A1331G4 27.340 

Se podrán adquirir compromisos de gastos de carácter plurianual de conformidad con 
lo establecido en el artículo 40 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y su normativa de desarrollo.

Octavo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 27 de enero de 2020

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Extracto de la Orden de 27 de enero 2020, por la que se efectúa la convocatoria 
para el año 2020 de subvenciones a la Medida 13: Pagos a zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, incluidas en el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, al amparo de la Orden de 14 de 
abril de 2016, que se cita.

BDNS (Identif): 493693.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la orden cuyo texto 
completo puede consultarse en la BDNS (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en 
el presente BOJA:

Primero. Se convocan para el ejercicio 2020, en régimen de concurrencia competitiva, 
conforme a sus bases reguladoras, las operaciones de la Medida 13: Pagos a zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, con cargo a los créditos 
presupuestarios que a continuación se indican:

Medida Operación Ejercicio Posición presupuestaria Dotación

Medida 13: 
Pagos a 
zonas con 
limitaciones 
naturales 
u otras 
limitaciones 
específicas

13.1.1. Pago compensatorio por ha de 
SAU en zonas montañosas

2020 1300110000/G/71F/77400/C14A1311G4 8.423.100 
2021 1300110000/G/71F/77400/C14A1311G4 2.776.900 

13.2.1. Pago compensatorio por ha de 
SAU en otras zonas con limitaciones 
naturales significativas

2020 1300110000/G/71F/77400/C14A1321G4 3.369.240 

2021 1300110000/G/71F/77400/C14A1321G4 1.115.320 

13.3.1. Pago compensatorio por ha 
de SAU en zonas con limitaciones 
específicas

2020 1300110000/G/71F/77400/C14A1331G4 722.660 

2021 1300110000/G/71F/77400/C14A1331G4 27.340 

Segundo. Beneficiarios.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden de 14 de abril de 

2016, podrán ser beneficiarios de las ayudas correspondientes a la Medida 13: Pagos a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, las personas físicas, 
bien a título individual o como miembros de una cooperativa andaluza de Explotación 
comunitaria de la Tierra o de Trabajo Asociado calificada como agraria, y cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Ser agricultor activo de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 
núm. 1307/2013, de 17 de diciembre de 2013. De conformidad con el PDR de Andalucía, 
la ayuda se concederá a los agricultores no pluriactivos, en función de lo que recoge 
el Anexo «Capítulo 8.2 Medida13» «Documento justificativo agricultor no pluriactivo» 
incluido en el citado PDR donde detalla que los agricultores pluriactivos son un sistema 
de explotación de acuerdo con lo que establece el artículo 31.1 del Reglamento (UE) núm. 
1305/2013.

b) Ser titular de una explotación agraria sobre la que solicita la ayuda, de conformidad 
con la letra d) del artículo 3 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

c) Que la explotación agraria por la que solicita la ayuda esté inscrita en el registro de 
explotaciones agrarias y forestales de Andalucía que se establezca el efecto.

d) Que reúnan las condiciones de admisibilidad que se establecen en el artículo 7 de 
la citada orden.
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Tercero. Objeto.
Convocar para el año 2020 las ayudas a la Medida 13: Pagos a zonas con limitaciones 

naturales u otras limitaciones específicas, incluidas en el Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020.

Cuarto. Bases reguladoras.
Orden de 14 de abril de 2016, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 13: 
Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, incluida en 
el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se modifica la Orden de 
24 de febrero de 2016, por la que se regulan las condiciones para la verificación de los 
compromisos agroambientales por las Entidades de certificación establecidos en la Orden 
de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y 
clima, incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, publicada en 
el BOJA número 73, de 19 de abril de 2016, modificada por la Orden de 28 de noviembre 
de 2016.

Quinto. Importe.
La dotación de cada una de las líneas se hace en el cuadro del apartado primero del 

presente extracto. El importe máximo por beneficiario será el obtenido como consecuencia 
de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 14 de abril de 2016. 
El importe del crédito presupuestario para la convocatoria 2020 asciende a un total de 
16.434.560 euros.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el 1 de febrero y finalizará el 30 

de abril de 2020, sin perjuicio de las modificaciones que pudieran establecerse en la 
normativa básica en función de las circunstancias de la campaña, todo ello en virtud de lo 
establecido en el artículo 6 de la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la Solicitud 
Única y de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, 
así como disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, 
y a las ayudas del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía objeto de inclusión en la 
Solicitud Única, y en el artículo 95 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre 
la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural.

Séptimo. Otros datos.
El acceso a las solicitudes para su presentación, la normativa de aplicación y demás 

datos necesarios que afectan a la presente convocatoria pueden consultarse en el Catálogo 
de Procedimientos y Servicios de la página web de la Junta de Andalucía en la dirección 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/5506/datos-basicos.htm

Sevilla, 27 de enero de 2020.- La Viceconsejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, por delegación de firma de la Consejera, Orden de 28.5.2019 
(BOJA núm. 106, de 5.6.2019), Ana María Corredera Quintana.
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1. Disposiciones generales
universidades

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Universidad de Huelva, por la que se 
anuncia avance de la convocatoria para la contratación temporal de personal 
laboral técnico de Apoyo y de Gestión de la I+D+i, en el Marco del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de Empleo Juvenil 
2014-2020.

El Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, que se desarrolla en el marco 
del Fondo Social Europeo (FSE), es el principal instrumento por el que se implanta la 
Iniciativa de Empleo Juvenil y se ponen en marcha los sistemas de Garantía Juvenil, 
con el fin último de combatir el altísimo desempleo de las personas jóvenes, entre ellas, 
aquéllas que han finalizado su etapa formativa y tienen dificultades para encontrar un 
primer empleo. 

La Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, modificada por el Real Decreto-ley 6/2016, 
de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil fue publicada con varios objetivos, entre ellos, el de regular el régimen 
de implantación del Sistema de Garantía Juvenil en España, con la intención de reforzar 
la empleabilidad y las competencias profesionales del colectivo formado por personas 
jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o formación.

Entre las acciones a financiar se incluye el «Fomento del empleo para jóvenes 
investigadores/as», con respecto a la cual se recoge lo siguiente: «Se establecerán 
medidas de apoyo a la contratación de los jóvenes investigadores, así como para 
apoyar proyectos de alto valor añadido y aplicación práctica en Universidades, 
Organismos Públicos de Investigación y Departamentos de I+D+i de las Empresas. Estas 
medidas estarán destinadas, prioritariamente, a jóvenes con niveles medios y altos de 
cualificación».

Para contribuir a la consecución de este objetivo, la Junta de Andalucía, a través 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, cofinancia en el 
marco del citado Programa Operativo de Empleo Juvenil, actuaciones que promuevan la 
contratación de jóvenes investigadores y de personal técnico de apoyo a la investigación 
y a la gestión e internacionalización de la I+D+i.

En el marco de esta iniciativa financiada por el Fondo Social Europeo y la Junta 
de Andalucía, la Universidad de Huelva, queda autorizada a realizar convocatorias de 
personal técnico de apoyo a la I+D+i en función de los recursos que pueda recabar de 
ambas instituciones. 

La financiación de las actuaciones previstas en la Convocatoria objeto de esta 
resolución, será con cargo íntegro a la transferencia de financiación que ha de 
producirse a favor de la Universidad de Huelva, mediante Resolución de la Secretaría 
General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, dentro de la partida presupuestaria denominada 
«A Universidades Andaluzas», cuyo montante se cofinancia con los recursos del Fondo 
Social Europeo y los propios de la Junta de Andalucía que se destinará necesariamente 
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a financiar la retribución bruta, más la correspondiente cuota empresarial a la Seguridad 
Social.

La formalización de los contratos de trabajo temporales está condicionada a la 
notificación de la Resolución del órgano competente autorizando la transferencia de 
financiación.

Si por cualquier causa sobrevenida no imputable a la universidad los contratos 
a los que se refiere esta convocatoria no pudieran formalizarse, no podrá exigirse 
responsabilidad alguna a la Universidad de Huelva por esta circunstancia.

1. Gestión de la convocatoria.
La convocatoria será efectuada por resolución del Rectorado de la Universidad de 

Huelva, que será publicada en la siguiente dirección web:
https://www.uhu.es/vic.investigacion/garantia_juvenil/fase4/bases.php

2. Solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán al Vicerrector de Investigación y Transferencia, conforme 

al modelo disponible en la citada dirección web con el contenido que se establezca en 
la convocatoria y podrán presentarse en el Registro de la Universidad de Huelva, bien 
el presencial o el electrónico, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Para los solicitantes que opten por la presentación de su solicitud en un registro 
distinto del de la Universidad de Huelva, será aconsejable el envío de dicha solicitud 
una vez registrada, ala Oficina de Gestión de Investigación de la Universidad de Huelva, 
mediante correo electrónico a la dirección ogi@uhu.es en los dos (2) días siguientes al de 
la presentación.

No se admitirán las solicitudes que no sigan el procedimiento establecido 
anteriormente. 

La convocatoria especificará las plazas ofertadas, la duración y tipo de contrato, 
la titulación exigida para cada una, la documentación a presentar por los solicitantes y 
los plazos, medios de comunicación y publicación y demás datos necesarios para su 
tramitación y gestión. 

En lo no previsto en la convocatoria será de aplicación supletoria la Resolución de la 
Universidad de Huelva, por la que se establecen las bases reguladoras y el calendario 
de publicación de contratos de personal laboral no permanente para la realización y 
ejecución de proyectos, subvenciones, convenios y contratos con terceros de duración 
determinada, vigente en el momento de la publicación de la misma.

2.1. Los requisitos de participación en esta convocatoria son los siguientes:
Generales.
2.1.1. Estar inscrito en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, conforme 

a los requisitos y al procedimiento establecido en los artículos 97 y 98 de la Ley 18/2014, 
de 15 de octubre, en su modificación dada por el Real Decreto-Ley 6/2016, de 23 de 
diciembre.

2.1.2. Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión Europea o de 
los Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o Suiza, que se 
encuentren en España en ejercicio de la libre circulación y residencia.

2.1.3. Tener cumplidos dieciséis (16) años y no exceder de veintinueve (29) años, 
ambos incluidos. En el caso de tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%, la 
edad máxima será de treinta (30) años de edad.

2.1.4. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de funciones públicas.
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2.1.5. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado el 
acceso al empleo público.

2.1.6. En el caso de extranjeros no comunitarios, poseer el visado que les autorice 
para trabajar de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en 
su reforma dada por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, y la correspondiente 
autorización administrativa.

2.2. Específicos.
2.2.1. Estar en posesión de la titulación requerida, de acuerdo con el puesto de trabajo 

convocado en los anexos de la convocatoria.
2.3. Plazo de presentación de solicitudes.
Será fijado en la convocatoria que se publicará en la web citada arriba. 

3. Recursos.
La convocatoria fijará los recursos que se puedan interponer de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 
6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 12 de los Estatutos 
de la Universidad de Huelva, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Huelva, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, 
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter potestativo 
recurso de reposición ante la Rectora, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Huelva, 28 de enero de 2020.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.
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1. Disposiciones generales
universidades

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Universidad de Huelva, por la que 
se anuncia avance de la convocatoria de ayudas en concurrencia competitiva 
a proyectos de I+D+i en el marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 
2014-2020.

          

En el marco del Programa Operativo FEDER 2014-2020, la Junta de Andalucía, en 
colaboración con las universidades andaluzas, ha puesto en marcha un programa de 
actuaciones con objeto de fomentar la realización de proyectos de I+D+i que, por su 
temática y objetivos, deberán estar necesariamente incluidos en alguna de las prioridades 
temáticas de la Estrategia de Innovación de Andalucía 2020 (RIS3), en el Plan Andaluz de 
Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020) y en el Programa Operativo FEDER de 
Andalucía 2014-2020 (Objetivo Específico 1.2.3. «Fomento y generación de conocimiento 
frontera y de conocimiento orientado a los retos de la sociedad, desarrollo de tecnologías 
emergentes»). Los proyectos de investigación deberán seleccionarse mediante criterios 
de excelencia investigadora.

Con base a lo anterior y conforme al marco común establecido por la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en las directrices aprobadas mediante 
Resolución de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de 
fecha 10 de enero de 2018, la Universidad de Huelva, queda autorizada a realizar las 
convocatorias de proyectos de I+D+i en función de los recursos que pueda recabar de 
ambas instituciones.

Las ayudas concedidas se destinarán a la realización de las siguientes actuaciones, 
conforme a las características y requisitos del Objetivo Específico 1.2.3. «Fomento 
y generación de conocimiento frontera y de conocimiento orientado a los retos de la 
sociedad, desarrollo de tecnologías emergentes», en los ámbitos de la RIS3 de Andalucía 
y del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020).

- Proyectos de conocimiento «frontera» y desarrollo de tecnologías emergentes.
- Proyectos de conocimiento orientado a los retos de la sociedad andaluza.
-  Programa de fomento de participación en el Programa Marco de la Unión Europea 

Horizonte 2020 (H2020).

Las actuaciones previstas en la convocatoria objeto de esta resolución están 
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la Junta de Andalucía en el 
marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020. 



Número 21 - Viernes, 31 de enero de 2020

página 2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1. Modalidades de los proyectos.
Las ayudas previstas tienen como finalidad la realización de las siguientes modalidades 

y submodalidades de proyectos de investigación:
a) Modalidad A: Proyectos de generación de conocimiento «frontera». 

- Submodalidad A1 (proyectos «puente»).
b) Modalidad B: Proyectos de investigación orientados a los retos de la sociedad 

andaluza.
- Submodalidad B1 (proyectos «puente»).

c) Modalidad C: Programa de mejora de la participación en el Programa «Horizonte 2020». 

2. Gestión de las convocatorias.
La convocatoria será efectuada por resolución del Rectorado de la Universidad de 

Huelva, y publicada en la siguiente dirección web https://www.uhu.es/vic.investigacion/
estrategia/2020/proyectos.php.

3. Requisitos de los solicitantes.
Los proyectos serán realizados por personal investigador, constituidos en equipo 

de investigación, dirigidos por uno o dos investigadores o investigadoras principales 
que asumirán la responsabilidad de la dirección y ejecución del proyecto. En el caso de 
proyectos con dos investigadores principales, la solicitud será presentada por aquel que 
se identifique como interlocutor con el órgano gestor a efectos de comunicaciones y que 
en todo caso deberá tener vinculación laboral o funcionarial con esta Universidad.

El personal investigador de la Universidad de Huelva tendrá que estar registrado 
en ORCID, Researcher ID, y estar dado de alta para autoarchivar en el Repositorio 
Institucional Arias Montano para poder concurrir a esta convocatoria.

4. Requisitos de los equipos de investigación.
El personal investigador componente de los equipos de investigación deberá cumplir 

los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión del grado de doctor o doctora o estar en posesión de titulación 

superior universitaria.
b) Tener con esta Universidad una vinculación funcionarial o laboral que cubra al 

menos desde el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes hasta la fecha 
final del plazo de ejecución del proyecto.

c) Profesores eméritos, doctores ad honorem y académicos numerarios de esta 
Universidad.

d) Los miembros del equipo de investigación pertenecientes a otras universidades 
u organismos de investigación con los mismos requisitos de titulación exigidos en el 
apartado a), deberán aportar autorización expresa de la entidad a la que pertenezcan.

e) El personal investigador doctor contratado con cargo al proyecto tendrán la 
consideración de miembro del equipo de investigación del proyecto.

5. Solicitudes y plazo de presentación.
Las solicitudes se presentarán en la siguiente dirección de internet: https://www.uhu.

es/vic.investigacion/estrategia/2020/feder en el plazo que establezca la convocatoria, 
a la que se accederá desde la página web https://www.uhu.es/vic.investigacion/
estrategia/2020/proyectos.php del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de la 
Universidad de Huelva. 

Las solicitudes presentadas no podrán ser reformuladas. No se admitirán las 
solicitudes que no sigan el procedimiento establecido anteriormente.
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6. Plazo de ejecución.
Los proyectos de las modalidades A (proyectos frontera) y B (proyectos retos) tendrán 

una duración de dos años. Los proyectos «puente» de las modalidades A1, B1 y la 
modalidad C tendrán una duración de un año. El plazo de ejecución de los proyectos 
se contará a partir de la fecha que se especifique en la resolución de concesión. En 
todo caso los proyectos no podrán exceder del plazo establecido para la finalización del 
Programa Marco Horizonte 2020.

7. Justificación.
Los equipos de investigación ajustarán su ejecución y presentación para su certificación 

a los hitos necesarios de ejecución y justificación de las actuaciones financiadas con 
cargo al Programa Operativo FEDER 2014-2020 de la Junta de Andalucía. La acreditación 
se ajustará, en cuanto a su forma y contenido, a la normativa que se establezca para 
la verificación y control de fondos europeos para el marco 2014-2020 y a lo dispuesto 
en la Resolución de 10 de enero de 2018, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por la que se establece el marco común de este Programa.

8. Recursos.
La convocatoria fijará los recursos que se puedan interponer de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de los 
artículos 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 12 de los 
Estatutos de la Universidad de Huelva, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este 
escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 28 de enero de 2020.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.



Número 21 - Viernes, 31 de enero de 2020

página 2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 24 de enero de 2020, por la que se amplía la Orden de 19 de julio 
de 2017, por la que se hace pública la lista de personal seleccionado en el 
procedimiento selectivo para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y 
Artes Escénicas, y se aprueba el expediente del procedimiento selectivo de 
dicha convocatoria, por ejecución de sentencia.

Por Orden de 16 de marzo de 2017 (BOJA de 23 de marzo) se publica el procedimiento 
selectivo para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

Por Orden de 19 de julio de 2017 (BOJA de 17 de agosto), por la que se hace pública 
la lista del personal seleccionado en el procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo 
de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, don José Ramón Córdoba Rodríguez 
interpuso recurso de reposición, el cual por Resolución de 15 de mayo de 2018, de 
la Viceconsejera de Educación, fue desestimado, quedando anulada por no resultar 
ajustada a Derecho.

Por Resolución de 2 de diciembre de 2019, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, se da cumplimiento a la Orden de la Consejería de 
Educación y Deporte de 27 de noviembre de 2019, de acuerdo de cumplimiento de 
sentencia dictada por la Sala 3.ª de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, reconociendo al recurrente la puntuación de 2,1500 puntos en 
el apartado 2 del Anexo II de la orden que aprueba la convocatoria de procedimiento, 
correspondiente a cursos de formación y perfeccionamiento superados.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 
102/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de Consejería de 
Educación y Deporte, 

D I S P O N G O

Primero. Ampliar la lista del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
convocado por Orden de 16 de marzo de 2017 para acceso al Cuerpo de Catedráticos de 
Música y Artes Escénicas, publicada por Orden de 19 de julio de 2017, incluyendo como 
personal seleccionado a don José Ramón Córdoba Rodríguez, con DNI ***6824**, en la 
especialidad de Piano del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, con una 
puntuación de 8,4400, quedando en la lista de la mencionada especialidad, publicada 
por Orden de 19 de julio de 2017, entre don Juan Ignacio Fernández Morales, con DNI 
***8313**, con una puntuación de 8,5250 y doña Angustias Teresa Rodríguez Cartagena, 
con DNI ***0856**, con una puntuación de 8,3400.

Segundo. Proponer al Ministerio de Educación y Formación Profesional, el 
nombramiento de don José Ramón Córdoba Rodríguez, con efectos de 1 de septiembre 
de 2017, como funcionario de carrera del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas.

 Contra la presente orden, no cabe interponer recurso alguno. No obstante, en caso 
de disconformidad con la misma, podrá promover incidente de ejecución ante el Juzgado 
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competente, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 4 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de 
mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio) , se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de fecha 30 de octubre de 
2019 (BOJA núm. 210, de 30 de octubre de 2019), al funcionario que figura en el anexo 
adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado Reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por 
la persona titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido 
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del citado Reglamento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 4 de enero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***6975**.
Primer apellido: Marín.
Segundo apellido: Yangüas.
Nombre: Alejandro.
Código puesto de trabajo: 6809210.
Puesto T. adjudicado: Director/a.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria de Alhama.
Provincia: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 15 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio) , se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de la Viceconsejería de fecha 29 de octubre de 2019 (BOJA 
núm. 217, de 11 de noviembre de 2019), al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado Reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por 
la persona titular del centro directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido, 
respectivamente, en los artículos 63.1 y 64.2 del citado Reglamento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de enero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***2220**.
Primer apellido: Montiano.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Manuel.
Código puesto de trabajo: 6794710.
Puesto T. adjudicado: Director.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria de Medina Sidonia.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Medina Sidonia.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 21 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de 
enero), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de la Viceconsejería de fecha 25 de octubre de 2019 (BOJA 
núm. 216, de 8 de noviembre), al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por 
la persona titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido, 
respectivamente, en los artículos 63.1 y 64.2 del citado reglamento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 21 de enero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***5988**.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: Saturnino.
Código puesto de trabajo: 2356310.
Puesto T. adjudicado: Sv. Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad.
Centro directivo: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 21 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de 
enero), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de la Viceconsejería de fecha 31 de octubre de 2019 (BOJA 
núm. 218, de 12 de noviembre), a la funcionaria que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado reglamento.

A efectos de motivación se indica que la candidata elegida ha sido propuesta por 
la persona titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido 
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del citado reglamento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 21 de enero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***4715**.
Primer apellido: Río.
Segundo apellido: Villafuerte.
Nombre: Carmen María del.
Código puesto de trabajo: 321610.
Puesto T. adjudicado: Secretaria General Provincial.
Centro directivo: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Centro destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de 
mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio) , se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de fecha 29 de octubre de 
2019 (BOJA núm. 217, de 11 de noviembre de 2019), a la funcionaria que figura en el 
anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado reglamento.

A efectos de motivación se indica que la candidata elegida ha sido propuesta por 
la persona titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido, 
respectivamente, en los artículos 63.1 y 64.2 del citado reglamento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo; ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de enero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***5953**.
Primer apellido: Vilches.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: María del Pilar.
Código puesto de trabajo: 6786810.
Puesto T. adjudicado: Director.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria Sierra de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Olvera.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de 
mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de fecha 29 de octubre de 
2019 (BOJA núm. 217, de 11 de noviembre de 2019), al funcionario que figura en el anexo 
adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por 
la persona titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido, 
respectivamente, en los artículos 63.1 y 64.2 del citado reglamento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de enero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***4127**. 
Primer apellido: Chávarri.
Segundo apellido: Pelegrín.
Nombre: Francisco Javier.
Código puesto de trabajo: 6792610.
Puesto T. adjudicado: Director.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria de Chipiona.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Chipiona.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejo audiovisual de andaluCía

Resolución de 28 de enero de 2020, del Consejo Audiovisual de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por la 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 
64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero); teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento legalmente establecido 
y que la persona candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones exigidos en 
la convocatoria, esta Secretaría General, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1.h) de 
la Resolución de 28 de mayo de 2013 (BOJA núm. 114, de 13 de junio), de la Presidencia 
del Consejo Audiovisual de Andalucía, por la que se delegan competencias en materia de 
gestión económica, contratación y recursos humanos,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación denominado Oficina Defensa 
Audiencia, Código SIRhUS 9819110, adscrito a este Consejo Audiovisual de Andalucía 
y cuya provisión fue convocada por Resolución de esta Secretaría General de 11 de 
diciembre de 2019 (BOJA núm. 241, de 17 de diciembre), a la funcionaria que figura en el 
anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero).

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante la Presidenta de esta institución en el plazo de un 
mes o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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A N E X O

Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Nuria.
DNI: XX8293XXX.
Denominación del puesto: Oficina Defensa Audiencia.
Código SIRhUS: 9819110.
Centro directivo y de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Sevilla, 28 de enero de 2020.- El Secretario General, P.D. (Resolución de la Presidencia 
de 28 de mayo de 2013, BOJA núm. 114, de 13 de junio de 2013), Daniel Ramos Illanes.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Universidad de Almería, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Antonio Codina Sánchez.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión nombrada para resolver el 
Concurso de Acceso a plazas de Cuerpos de Docentes Universitarios convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 16 de octubre de 2019 («Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de octubre de 2019), y una vez acreditados por el concursante que reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, 
segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

Este rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a don 
Antonio Codina Sánchez, con DNI núm. 2622***D, Profesor Titular de Universidad en 
el Área de Conocimiento de Didáctica de la Matemática, adscrita al Departamento de 
Educación de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del correspondiente nombramiento en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 
6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 122 del Decreto 
225/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, según disponen 
los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente 
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 27 de enero de 2020.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Universidad de Almería, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a don Lorenzo Mellado Ruiz.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión nombrada para resolver el 
Concurso de Acceso a Plazas de Cuerpos de Docentes Universitarios convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 25 de octubre de 2019 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de noviembre de 2019), y una vez acreditados por el concursante que reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, 
segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a don 
Lorenzo Mellado Ruiz, con DNI núm. **4796**B Catedrático de Universidad en el Área 
de Conocimiento de Derecho Administrativo, adscrita al Departamento de Derecho de la 
Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del correspondiente nombramiento en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los 
artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 122 
del Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, 
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido, 
potestativamente, en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 27 de enero de 2020.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.



Número 21 - Viernes, 31 de enero de 2020

página �0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Universidad de Almería, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Juan Pedro Rigol Sánchez.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión nombrada para resolver el 
Concurso de Acceso a plazas de Cuerpos de Docentes Universitarios convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 16 de octubre de 2019 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de noviembre de 2019), y una vez acreditados por el concursante que reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, 
segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a don 
Juan Pedro Rigol Sánchez, con DNI núm. ***3*5*8L, Profesor Titular de Universidad en el 
Área de Conocimiento de Geodinámica Externa, adscrita al Departamento de Biología y 
Geología de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del correspondiente nombramiento en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 
6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 122 del Decreto 
225/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, según disponen 
los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente 
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 27 de enero de 2020.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de la Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Consejería (BOJA núm. 226, de 
24 de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el anexo que 
se acompaña, y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Viceconsejero de Cultura y Patrimonio 
Histórico y se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, sito en C/ San José, núm. 13, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos 
o «Curriculum Vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 27 de enero de 2020.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura y Patrimonio Histórico.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Denominación del puesto: Sv. Contratación y Patrimonio.
Código: 13192810.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Contratación Administrativa y Régimen Patrimonial.
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 21.249,36€.
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería en virtud de la Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Consejería (BOJA núm. 226, de 
24 de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Viceconsejero de Cultura y Patrimonio 
Histórico y se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, sito en C/ San José, núm. 13, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos 
o «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 27 de enero de 2020.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura y Patrimonio Histórico.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Denominación del puesto: Sv. Propiedad Intelectual.
Código: 9183010.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX-21.249,36.
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejo audiovisual de andaluCía

Resolución de 28 de enero de 2020, del Consejo Audiovisual de Andalucía, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el 
sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en los artículos 60 a 66 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Secretaría General del Consejo Audiovisual de Andalucía, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 1.h) de la Resolución de 28 de mayo de 2013 (BOJA núm. 114, de 13 de 
junio), de la Presidencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, por la que se delegan 
competencias en materia de gestión económica, contratación y recursos humanos en el 
Secretario General, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión por el procedimiento de libre designación del puesto 
de trabajo cuyas características se detallan en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el citado anexo y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Secretario General del Consejo Audiovisual 
de Andalucía, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en el Registro General de este Organismo, sito en C/ Pagés 
del Corro, núm. 90, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se hará constar el número 
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública, y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Aquellos méritos alegados que no figuren en la Hoja de Acreditación de Datos 
deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
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Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 28 de enero de 2020.- El Secretario General, P.D. (Resolución de la Presidencia 
de 28.5.2013, BOJA núm. 114, de 13.6. 2013), Daniel Ramos Illanes.

A N E X O

Denominación del puesto de trabajo: A.T. Contenidos.
Código SIRhUS: 9818810.
Centro directivo y de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Adm.: AX.
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: P-A12.
Área funcional: Doc. Publ. y Com. Soc.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 26
C. específico: XXXX- 15.345,84 €.
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Universidad de Almería, por la que se 
convoca concurso de acceso a plazas de Cuerpos de Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios; en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios, así como lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de 2019, de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, por la 
que se autoriza a la Universidad de Almería para la convocatoria de plazas de cuerpos 
docentes universitarios en ejecución de la oferta de empleo público 2019 (publicado en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 65, de fecha 4 de abril de 2019), este 
Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por los Estatutos de la Universidad de 
Almería, aprobados por Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, conforme a las previsiones 
del artículo 62.2. de la Ley Orgánica 6/2001, citada, que establece que las Universidades 
Públicas podrán convocar plazas de promoción interna, que estén dotadas en el estado 
de gastos de su presupuesto, para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad 
ha resuelto, respetando el número máximo de plazas establecido en la previsión legal, 
convocar los correspondientes concursos de plazas de promoción interna para el acceso 
al cuerpo de Catedráticos de Universidad que se detallan en el Anexo I de la presente 
resolución.

El concurso se regirá con arreglo a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, (BOE de 13 de abril); el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, (BOE de 8 de 
octubre); Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería; los Acuerdos del Consejo de Gobierno aplicables, particularmente 
el adoptado en fecha 3 de mayo de 2019, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Universidad de Almería que regula el procedimiento de los concursos de acceso a los 
Cuerpos Docentes universitarios; por las presentes bases de convocatoria, las normas de 
general aplicación, y en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen 
general de ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos generales:
a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
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trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, según lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge de un ciudadano de la 
Unión Europea, y los descendientes del cónyuge, siempre que los cónyuges no estén 
separados de derecho y que los descendientes sean menores de veintiún años o mayores 
de edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de aplicación 
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, las 
respectivas comisiones de selección podrán establecer, en su caso, pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Asimismo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos específicos:
a) Estar acreditados para el Cuerpo docente de Catedráticos de Universidad.
b) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de 

la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación y 
haber prestado, al menos, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente convocatoria deberán cumplirse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

estará disponible en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de 
Almería y que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Almería, a través 
del Registro General de ésta, sito en Carretera de Sacramento, s/n, La Cañada de San 
Urbano (04120-Almería), o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General de 
la Universidad de Almería. Adicionalmente, los solicitantes que opten por un medio de 
presentación distinto al Registro de la Universidad de Almería deberán remitir copia de la 
primera página de su solicitud debidamente registrada (siendo visible el sello con la fecha 
y lugar de presentación) mediante un correo electrónico a la dirección infopdi@ual.es.

3.3. Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean 
nacionalidad española.
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Los aspirantes que no posean nacionalidad española y tengan derecho a participar, 
deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su país que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por 
su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, 
declaración jurada de no hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los 
documentos que así se precisen deberán presentarse traducidos al español.

b) Documentación justificativa de que reúne los requisitos exigidos en la base 2.2 de 
la presente convocatoria. Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares 
de la Universidad de Almería no necesitan acreditar el requisito 2.2.b (Ser funcionario de 
carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad).

c) Currículum que deberá ajustarse al modelo disponible en el Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos, y que figura como Anexo III de la presente convocatoria, al modelo 
normalizado por la ANECA, al Modelo CVN (Curriculum Vitae Normalizado) u otros 
modelos oficiales.

3.4. Los errores de hecho apreciados por la Universidad que pudieran advertirse 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.5. Las notificaciones que tengan que efectuarse personalmente, se practicarán 
en el lugar señalado a efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes de 
participación, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de 
dicho lugar a efectos de notificación. No se practicarán notificaciones personales, cuando 
en esta Convocatoria esté prevista la Publicación pertinente en el Tablón de Anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

3.6. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.7. Serán excluidos aquellos aspirantes que no presenten los documentos señalados 
en la base 3.3 de esta Convocatoria, así como los que presenten la instancia fuera de 
plazo.

4. Admisión de aspirantes y notificaciones.
4.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
relaciones de admitidos y excluidos, adjudicaciones, comunicaciones, requerimientos y 
demás actos integrantes del presente concurso se publicarán en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería, sustituyendo 
estas publicaciones a la notificación personal a los interesados y surtiendo sus mismos 
efectos.

4.2. Dichos documentos podrán publicarse adicionalmente en la página web del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de esta Universidad: 

http://www.ual.es (Epígrafes: Universidad > Servicios Generales > Servicio de Gestión 
de Recursos Humanos > Convocatorias), careciendo esta publicación web de los efectos 
de notificación a los que hace referencia el apartado anterior.

4.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 
aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos, se 
publicará en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la 
Universidad de Almería, con los efectos previstos en la base 4.1.

4.4. Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación, alegación 
o subsanación del motivo de exclusión ante el Rector en el plazo de diez días hábiles 
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a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución que aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos. La presentación de nueva documentación fuera del 
plazo anteriormente establecido implicará su no consideración por parte de la Comisión.

4.5. Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones, 
alegaciones o subsanaciones, o resueltas las que se hayan podido presentar, el Rector 
dictará resolución aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que 
se publicará en la forma establecida en la base 4.1, y que servirá de notificación a los 
interesados. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación 
provisional, ésta devendrá en definitiva el día siguiente al de su publicación.

4.6. Contra la resolución definitiva, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); ); o con 
carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la publicación de la resolución, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

5. Comisiones de Selección.
5.1. Los concursos de acceso serán resueltos por Comisiones de Selección, cuya 

composición es la que figura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. El régimen de constitución y actuación de las mismas será conforme a lo 

dispuesto en Reglamento de la Universidad de Almería que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería de 3 de mayo de 2019.

5.3. La Comisión se constituirá en el plazo de 4 meses a contar desde el día siguiente 
al de publicación de la relación definitiva de candidatos admitidos al concurso.

5.4. En el acto de constitución la Comisión fijará y hará públicos los criterios para 
la adjudicación de las plazas. Entre dichos criterios deberán figurar necesariamente los 
siguientes:

a) Adecuación del currículum del candidato al área de conocimiento y perfil, en su 
caso, de la plaza.

b) El historial académico, docente e investigador y el proyecto docente referido 
a alguna de las asignaturas obligatorias de los planes de estudio de la Universidad de 
Almería correspondientes al área de conocimiento, así como el proyecto investigador.

c) Capacidad para la exposición y debate.
d) En su caso, los que rijan con carácter general para las convocatorias de plazas 

de las áreas de conocimiento correspondientes a cada Departamento, aprobadas por el 
Consejo de Gobierno a propuesta del Rector.

6. Acto de presentación de los candidatos.
6.1. El Presidente de la Comisión, una vez realizadas las consultas oportunas con 

los restantes miembros, notificará a todos los candidatos admitidos al concurso, con una 
antelación mínima de 10 días naturales, la convocatoria para el acto de presentación, 
señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener lugar inmediatamente 
después de la constitución de la Comisión.

6.2. En el acto de presentación, que será público, los candidatos entregarán al 
Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador, por triplicado, así como un ejemplar de 
las publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente e investigador por triplicado. En el caso de los concursos de 
acceso al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, los candidatos deberán entregar, 
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además, un resumen del tema elegido libremente entre los presentados en su proyecto 
docente para su exposición oral.

6.3 Todos los méritos alegados por los concursantes deberán poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La Comisión no valorará 
aquellos méritos que, siendo alegados en el currículum detallado, no estén debidamente 
justificados.

6.4. En el acto de presentación y si hay más de un candidato se determinará, mediante 
sorteo, el orden de actuación de los candidatos y se fijará el lugar, la fecha y la hora del 
comienzo de las pruebas, circunstancias que se harán públicas por la Comisión en el 
tablón de anuncios correspondiente. Las pruebas deberán comenzar en un plazo máximo 
de diez días naturales a contar desde el día siguiente al del acto de presentación.

6.5. El Presidente de la Comisión garantizará que la documentación entregada en 
el acto de presentación esté disponible para que pueda ser examinada por todos los 
candidatos antes del inicio de las pruebas.

7. Desarrollo de las pruebas.
El concurso de acceso a plazas del Cuerpo de Catedráticos de Universidad constará 

de una única prueba que consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo 
de noventa minutos, del Currículum Vítae, proyecto docente y proyecto investigador. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el candidato sobre los anteriores extremos 
durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe 
motivado, ajustado, en todo caso, a los criterios generales establecidos por la Comisión. 
A la vista de estos informes, la Comisión procederá a realizar una valoración mediante 
puntuación para determinar la propuesta de provisión de la plaza.

8. Propuesta de provisión de plazas y duración del concurso.
8.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del Real Decreto 1313/2007, de 

5 de octubre, la Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, 
una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento y sin 
que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. Dicha 
propuesta se hará pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos, y servirá de comunicación del resultado del concurso a los aspirantes.

8.2. El concurso podrá concluir con la propuesta de la Comisión de no provisión de 
plazas.

8.3. El tiempo transcurrido entre la constitución de la Comisión y la resolución del 
concurso de acceso no podrá exceder de cinco meses. A efectos de cómputo de los plazos 
se excluirá el mes de agosto y otros períodos declarados inhábiles en la Universidad de 
Almería, durante los que no tendrán lugar actuaciones de las Comisiones.

8.4. En el caso de candidatos en situación de disfrute de licencia por maternidad o 
paternidad, podrá suspenderse el plazo de duración del concurso señalado en el punto 
anterior, a petición de los interesados, en tanto se mantenga la situación de licencia 
señalada.

8.5. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días 
hábiles. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta 
su resolución. La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de la 
Universidad de Almería, conforme a las disposiciones estatutarias.

8.6 La Comisión deberá resolver motivadamente las reclamaciones en el plazo 
máximo de tres meses. La correspondiente resolución del Rector, que habrá de ser 
concordante con la propuesta de la Comisión, agota la vía administrativa, y será 
impugnable directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a la 
normativa aplicable.
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9. Presentación de documentos y nombramientos.
9.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberá presentar, en 

los veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro 
General de esta Universidad o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial de no padecer ni defecto físico ni psíquico que le incapacite 
para el desempeño de las funciones correspondientes a profesor de universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado ninguna Administración 
Pública en virtud del expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera, en activo o en servicios 
especiales, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de la condición de 
funcionarios y de cuantas otras circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.3. Una vez presentada la documentación correspondiente, el Rector procederá a los 
nombramientos conforme a la propuesta realizada, ordenará su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. El nombramiento se 
comunicará al Consejo de Universidades.

9.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto 
deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condición de 
funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de dicha resolución en BOE, según dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
de 14 de julio), o con carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto éste 
no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

Almería, 27 de enero de 2020.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.
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ANEXO I

Número de plaza: 04/2019/CU.
Cuerpo de la plaza: Catedrático de Universidad.
Departamento: Matemáticas.
Área de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa.
Actividad docente: Estadística para el Grado en Economía. 
Dotación: 1.

ANEXO II Y III

Publicados en BOE

ANEXO IV

Número de plaza: 04/2019/CU.

1. Comisión Titular:
Presidente:  Carmelo Rodríguez Torreblanca, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería. 
Vocales:

- Antonio Salmerón Cerdán, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Almería.

- María del Mar Rueda García, Catedrática de Universidad de la Universidad de 
Granada.

2. Comisión Suplente:
Presidente:  José Antonio Rodríguez Lallena, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería. 
Vocales:

- Manuel Ángel Gámez Cámara, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Almería.

- Ana María Aguilera del Pino, Catedrática de Universidad de la Universidad de 
Granada.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 27 de enero de 2020, del Rectorado de la Universidad de Almería, 
por la que se convoca concurso de acceso a plazas de Cuerpos de Docentes 
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios; en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios, así como lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de 2019, de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, por la 
que se autoriza a la Universidad de Almería para la convocatoria de plazas de cuerpos 
docentes universitarios en ejecución de la oferta de empleo público 2019 (publicado en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 65, de fecha 4 de abril de 2019), este 
Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por los Estatutos de la Universidad 
de Almería, aprobados por Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, ha resuelto convocar a 
concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución.

El concurso se regirá con arreglo a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales.
1.1 Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril (BOE de 13 de abril); el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (BOE de 8 de 
octubre); Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería; los Acuerdos del Consejo de Gobierno aplicables, particularmente 
el adoptado en fecha 3 de mayo de 2019, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Universidad de Almería que regula el procedimiento de los concursos de acceso a los 
Cuerpos Docentes universitarios; por las presentes bases de convocatoria, las normas de 
general aplicación, y en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen 
general de ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1 Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos generales:
a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, según lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge de un ciudadano de la 
Unión Europea, y los descendientes del cónyuge, siempre que los cónyuges no estén 
separados de derecho y que los descendientes sean menores de veintiún años o mayores 
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de edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de aplicación 
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, las 
respectivas comisiones de selección podrán establecer, en su caso, pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Asimismo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos específicos:
Hallarse acreditado al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 12 y disposiciones adicionales primera, tercera y cuarta del 
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Asimismo, podrán presentarse quienes acrediten hallarse habilitados conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos, así como los funcionarios de cuerpo 
docente universitario de igual o superior categoría. En todo caso, se deberá cumplir lo 
preceptuado en el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007 citado. Se entenderá que los 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria lo están para el de 
Profesores Titulares de Universidad.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente convocatoria deberán cumplirse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1 La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

estará disponible en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de 
Almería y que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Almería, a través 
del Registro General de ésta, sito en Carretera de Sacramento, s/n, La Cañada de San 
Urbano (04120-Almería), o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General de 
la Universidad de Almería. Adicionalmente, los solicitantes que opten por un medio de 
presentación distinto al Registro de la Universidad de Almería deberán remitir copia de la 
primera página de su solicitud debidamente registrada (siendo visible el sello con la fecha 
y lugar de presentación) mediante un correo electrónico a la dirección infopdi@ual.es.

3.3. Las personas interesadas en participar en el presente concurso deberán abonar 
a la Universidad de Almería la cantidad de 35 euros en concepto de derechos de 
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examen, especificando nombre, apellidos, número de documento nacional de identidad o 
pasaporte y el código de la plaza a la que concursa. El ingreso o transferencia bancaria 
deberá ser efectuado en la cuenta corriente de Cajamar número ES06 3058.0130.18 
2731007006, con el título «Universidad de Almería, Concursos y Oposiciones», abierta 
en dicha entidad. 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias 
no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la 
realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y 
forma de la solicitud. 

3.4. Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud la siguiente documentación:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean 

nacionalidad española.
Los aspirantes que no posean nacionalidad española y tengan derecho a participar, 

deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de su país que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por 
su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos señalados, 
declaración jurada de no hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los 
documentos que así se precisen deberán presentarse traducidos al español.

b) Documentación justificativa de que reúne los requisitos exigidos en la base 2.2 de 
la presente convocatoria.

c) Currículum que deberá ajustarse al modelo disponible en el Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos, y que figura como Anexo III de la presente convocatoria, al modelo 
normalizado por la ANECA, al Modelo CVN (Curriculum Vitae Normalizado) u otros 
modelos oficiales.

d) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de participación 
en el concurso. 

3.5 Los errores de hecho apreciados por la Universidad que pudieran advertirse 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6 Las notificaciones que tengan que efectuarse personalmente, se practicarán 
en el lugar señalado a efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes de 
participación, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de 
dicho lugar a efectos de notificación. No se practicarán notificaciones personales, cuando 
en esta convocatoria esté prevista la publicación pertinente en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

3.7 Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.8 Serán excluidos aquellos aspirantes que no presenten los documentos señalados 
en la base 3.4 de esta convocatoria, así como los que presenten la instancia fuera de 
plazo. En ningún caso será subsanable la falta de abono de los derechos de examen 
durante el plazo de presentación de instancias.

4. Admisión de aspirantes y notificaciones.
4.1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
relaciones de admitidos y excluidos, adjudicaciones, comunicaciones, requerimientos y 
demás actos integrantes del presente concurso se publicarán en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería, sustituyendo 
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estas publicaciones a la notificación personal a los interesados y surtiendo sus mismos 
efectos.

4.2. Dichos documentos podrán publicarse adicionalmente en la página web del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de esta Universidad: http://www.ual.es 
(Epígrafes: Universidad > Servicios Generales > Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos > Convocatorias), careciendo esta publicación web de los efectos de notificación 
a los que hace referencia el apartado anterior.

4.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 
aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos, se 
publicará en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la 
Universidad de Almería, con los efectos previstos en la base 4.1.

4.4. Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación, alegación 
o subsanación del motivo de exclusión ante el Rector en el plazo de diez días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución que aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos. La presentación de nueva documentación fuera del 
plazo anteriormente establecido implicará su no consideración por parte de la Comisión.

4.5. Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones, 
alegaciones o subsanaciones, o resueltas las que se hayan podido presentar, el Rector 
dictará resolución aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que 
se publicará en la forma establecida en la base 4.1, y que servirá de notificación a los 
interesados. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación 
provisional, ésta devendrá en definitiva el día siguiente al de su publicación.

4.6. Contra la resolución definitiva, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); ); o con 
carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la publicación de la resolución, de conformidad con el artículo 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5. Comisiones de Selección.
5.1. Los concursos de acceso serán resueltos por Comisiones de Selección, cuya 

composición es la que figura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. El régimen de constitución y actuación de las mismas será conforme a lo 

dispuesto en Reglamento de la Universidad de Almería que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería de 3 de mayo de 2019.

5.3. La Comisión se constituirá en el plazo de 4 meses a contar desde el día siguiente 
al de publicación de la relación definitiva de candidatos admitidos al concurso.

5.4. En el acto de constitución la Comisión fijará y hará públicos los criterios para 
la adjudicación de las plazas. Entre dichos criterios deberán figurar necesariamente los 
siguientes:

a) Adecuación del currículum del candidato al área de conocimiento y perfil, en su 
caso, de la plaza.

b) El historial académico, docente e investigador y el proyecto docente referido 
a alguna de las asignaturas obligatorias de los planes de estudio de la Universidad de 
Almería correspondientes al área de conocimiento, así como el proyecto investigador.

c) Capacidad para la exposición y debate.
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d) En su caso, los que rijan con carácter general para las convocatorias de plazas 
de las áreas de conocimiento correspondientes a cada Departamento, aprobadas por el 
Consejo de Gobierno a propuesta del Rector.

6. Acto de presentación de los candidatos.
6.1. El Presidente de la Comisión, una vez realizadas las consultas oportunas con 

los restantes miembros, notificará a todos los candidatos admitidos al concurso, con una 
antelación mínima de 10 días naturales, la convocatoria para el acto de presentación, 
señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener lugar inmediatamente 
después de la constitución de la Comisión.

6.2. En el acto de presentación, que será público, los candidatos entregarán al 
Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador, por triplicado, así como un ejemplar de 
las publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente e investigador por triplicado. En el caso de los concursos de 
acceso al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, los candidatos deberán entregar, 
además, un resumen del tema elegido libremente entre los presentados en su proyecto 
docente para su exposición oral.

6.3. Todos los méritos alegados por los concursantes deberán poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La Comisión no valorará 
aquellos méritos que, siendo alegados en el currículum detallado, no estén debidamente 
justificados.

6.4. En el acto de presentación y si hay más de un candidato se determinará, mediante 
sorteo, el orden de actuación de los candidatos y se fijará el lugar, la fecha y la hora del 
comienzo de las pruebas, circunstancias que se harán públicas por la Comisión en el 
tablón de anuncios correspondiente. Las pruebas deberán comenzar en un plazo máximo 
de diez días naturales a contar desde el día siguiente al del acto de presentación.

6.5. El Presidente de la Comisión garantizará que la documentación entregada en 
el acto de presentación esté disponible para que pueda ser examinada por todos los 
candidatos antes del inicio de las pruebas.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1 El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 

constará de dos pruebas: 
a) Primera. Consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de noventa 

minutos, del currículum vítae, proyecto docente y proyecto investigador. Seguidamente, 
la Comisión debatirá con el candidato sobre los anteriores extremos durante un tiempo 
máximo de dos horas. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará 
al Presidente un informe motivado sobre cada candidato, ajustado, en todo caso, a los 
criterios establecidos por la Comisión. A la vista de estos informes, la Comisión procederá 
a una votación, en la que no será posible la abstención, para determinar el paso de los 
candidatos a la siguiente prueba. No pasarán a la misma los candidatos que no obtengan, 
al menos, dos votos favorables.

b) Segunda. Consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de 60 
minutos, del tema elegido libremente por el candidato de entre los presentados en su 
proyecto docente. Una vez realizada la exposición del tema, la Comisión debatirá con 
el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, acerca de los contenidos 
expuestos, cuestiones metodológicas y de todos aquellos aspectos que estime relevantes 
en relación con el tema presentado. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión 
entregará al Presidente un informe razonado de valoración general que tendrá en cuenta 
aspectos evaluados tanto en la primera como en la segunda prueba y que, en todo caso, 
deberá ajustarse a los criterios establecidos por la Comisión. A la vista de estos informes, 
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la Comisión procederá a realizar una valoración mediante puntuación para determinar la 
propuesta de provisión de plaza.

7.2. Una vez terminadas las pruebas, la Comisión hará públicos los resultados de 
la evaluación de cada candidato, desglosada por cada uno de los aspectos evaluados, 
entregando en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería, 
en el plazo máximo de cinco días hábiles, la documentación relativa al concurso.

8. Propuesta de provisión de plazas y duración del concurso.
8.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del Real Decreto 1313/2007, de 

5 de octubre, la Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, 
una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento y sin 
que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. Dicha 
propuesta se hará pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos, y servirá de comunicación del resultado del concurso a los aspirantes.

8.2. El concurso podrá concluir con la propuesta de la Comisión de no provisión de 
plazas.

8.3. El tiempo transcurrido entre la constitución de la Comisión y la resolución del 
concurso de acceso no podrá exceder de cinco meses. A efectos de cómputo de los plazos 
se excluirá el mes de agosto y otros períodos declarados inhábiles en la Universidad de 
Almería, durante los que no tendrán lugar actuaciones de las Comisiones.

8.4. En el caso de candidatos en situación de disfrute de licencia por maternidad o 
paternidad, podrá suspenderse el plazo de duración del concurso señalado en el punto 
anterior, a petición de los interesados, en tanto se mantenga la situación de licencia 
señalada.

8.5. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días 
hábiles. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta 
su resolución. La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de la 
Universidad de Almería, conforme a las disposiciones estatutarias.

8.6. La Comisión deberá resolver motivadamente las reclamaciones en el plazo 
máximo de tres meses. La correspondiente resolución del Rector, que habrá de ser 
concordante con la propuesta de la Comisión, agota la vía administrativa, y será 
impugnable directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a la 
normativa aplicable.

9. Presentación de documentos y nombramientos.
9.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberá presentar, en 

los veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro 
General de esta Universidad o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial de no padecer ni defecto físico ni psíquico que le incapacite 
para el desempeño de las funciones correspondientes a profesor de universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado ninguna Administración 
Pública en virtud del expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera, en activo o en servicios 
especiales, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de la condición de 
funcionarios y de cuantas otras circunstancias consten en su hoja de servicios.
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9.3. Una vez presentada la documentación correspondiente, el Rector procederá a los 
nombramientos conforme a la propuesta realizada, ordenará su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. El nombramiento se 
comunicará al Consejo de Universidades.

9.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto 
deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condición de 
funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de dicha resolución en BOE, según dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la 
Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
de 14 de julio), o con carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto éste 
no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

Almería, 27 de enero de 2020.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.

ANEXO I

Número de plaza: 17/2019/TU
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad
Departamento: Química y Física
Área de conocimiento: Física Aplicada
Actividad docente: Física para Informática. Sismología e Ingeniería Sísmica
Dotación: 1

Número de plaza: 18/2019/TU
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad
Departamento: Psicología
Área de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación
Actividad docente: Psicología Evolutiva y de la Educación
Dotación: 1

Número de Plaza: 19/2019/TU
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad
Departamento: Economía y Empresa
Área de conocimiento: Historia e Instituciones Económicas
Actividad docente: Historia Económica. Historia Económica del Turismo
Dotación: 1

Número de Plaza: 20/2019/TU
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad
Departamento: Educación
Área de conocimiento: Teoría e Historia de la Educación
Actividad docente: Historia de la Escuela y del Sistema Educativo
Dotación: 1
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ANEXO II Y III

Publicados en BOE

ANEXO IV

Número de Plaza: 17/2019/TU
1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. don Antonio Miguel Posadas Chinchilla, Catedrático de Universidad de 

la Universidad de Almería.
Vocales:
- Dr. don Francisco Luzón Martínez, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Almería.
- Dr. don Manuel Navarro Bernal, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Almería.
2. Comisión Suplente:
Presidente: Dr. don José Morales Soto, Catedrático de Universidad de la Universidad 

de Granada.
Vocales:
- Dr. don Ángel Gerardo Alguacil de la Blanca, Profesor Titular de Universidad de la 

Universidad de Granada.
- Dra. doña Inmaculada Serrano Bermejo, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Granada.

Número de Plaza: 18/2019/TU
1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. don José Jesús Gázquez Linares, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
- Dra. doña Isabel Mercader Rubio, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 

de Almería.
- Dra. doña María del Carmen Pérez Fuentes, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.
2. Comisión Suplente:
Presidente: Dr. don José Carlos Núñez Pérez, Catedrático de Universidad de Oviedo.
Vocales:
- Dr. don Juan Luis Castejón Costa, Catedrático de Universidad de la Universidad de 

Alicante.
- Dra. doña María de la Paz Bermúdez Sánchez, Catedrática de Universidad de la 

Universidad de Granada.

Número de Plaza: 19/2019/TU
1. Comisión Titular:
Presidente: Dr. don Andrés Sánchez Picón, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
- Dr. don Antonio Escudero Gutiérrez, Catedrático de Universidad de la Universidad 

de Alicante
- Dra. doña Laura Piedra Muñoz, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 

de Almería.
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2. Comisión Suplente:
Presidente: Dr. don Miguel Ángel Pérez de Perceval Verde, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Murcia.
Vocales:
- Dr. don Ángel Pascual Martínez Soto, Profesor Titular de Universidad de la 

Universidad de Murcia
- Dra. doña Almudena Guarnido Rueda, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.

Número de Plaza: 20/2019/TU
1. Comisión Titular:
Presidenta: Dra. doña Gabriela Ossenbach Sauter, Catedrática de Universidad de la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Vocales:
- Dr. don Juan Sebastián Fernández Prados, Profesor Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.
- Dra. doña Pilar Rodríguez Martínez, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.
2. Comisión Suplente:
Presidente: Dr. don Adolfo Javier Cangas Díaz, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de Almería.
Vocales:
- Dra. doña Encarnación Soriano Ayala, Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.
- Dr. don Antonio José González Jiménez, Profesor Titular de Universidad de la 

Universidad de Almería.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 13 de enero de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Teatro 
Puerto de Málaga.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Teatro Puerto de Málaga, 
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 30.8.2018 tuvo entrada en la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local escrito de la Fundación para la inscripción de la modificación 
estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria deriva de la necesidad de adaptar los estatutos 
de la Fundación a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, modificando además el artículo 4 relativo al domicilio, que 
radicará actualmente en calle Granada, número 33, 1.º dcha., C.P. 29004, en la ciudad de 
Málaga, así como al artículo 1 relativo a la denominación de la Fundación, que pasa en 
adelante a denominarse Fundación Teatral Antonio Banderas.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: escritura pública 
otorgada el 23.7.2018 ante el Notario Pedro Díaz Serrano, del Ilustre Colegio de Andalucía, 
registrada con el número 907 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del Acuerdo del Patronato de 
9.7.2018, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia 
de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de 
estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la 
Fundación fue comunicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y el 37 del Decreto 32/2008, 
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de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía la modificación y 
adaptación de los estatutos de la Fundación Teatral Antonio Banderas, formalizados en 
escritura pública otorgada el 23.7.2018, ante el Notario Pedro Díaz Serrano, del Ilustre 
Colegio de Andalucía, registrada con el número 907 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, de cumplimiento del Decreto de 16 de diciembre de 2019, dictado por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 21 de diciembre de 
2016, por la que se delegan competencias en distintos órganos y se publican delegaciones 
de competencias de otros órganos de la Consejería de Justicia e Interior, publicada en el 
BOJA núm. 247, de 28 de diciembre de 2016, en relación con la disposición transitoria 
tercera del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se aprueba la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración Justicia y Administración Local, la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, dispuso el día 14 de enero de 2020 el cumplimiento por esta Dirección General 
de Administración Local de lo dispuesto en el Decreto de 16 de diciembre de 2019, de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Sevilla, cuya parte dispositiva literalmente dice «Acuerdo: 
Publicar el fallo de la sentencia dictada en los Autos 765/06, así como la parte dispositiva 
del Auto dictado en el presente indicente (sic) en el BOJA, librándose a tal fin oficio a 
dicho boletín oficial».

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas a esta Dirección General de 
Administración Local por el artículo 14 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, 

R E S U E L V O

Primero. Disponer la publicación del fallo de la Sentencia de 18 de abril de 2011, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Sevilla, cuyo tenor literal es como sigue:

«Fallamos que, rechazadas las alegaciones de inadmisión, debemos estimar y 
estimamos el presente recurso interpuesto por la Entidad Local Autónoma La Redondela, 
contra la resolución citada en el fundamento primero de esta sentencia, que declaramos 
nula por su disconformidad a derecho, debiendo proceder la Administración de 
conformidad con lo manifestado en los fundamentos precedentes. Sin costas.»

Segundo. Disponer la publicación de la parte dispositiva del Auto de 28 de diciembre 
de 2018, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo en Sevilla, del siguiente tenor literal: 

«La Sala dijo: Estimar el incidente de ejecución de sentencia promovido por la 
procuradora (….), en nombre y representación de la Entidad Local Autónoma de La 
Redondela. Se declara la nulidad de pleno derecho del Decreto 48/2014, de 18 de febrero, 
por el que se determina el ámbito territorial de la Entidad Local Autónoma de La Redondela, 
en el término municipal de Isla Cristina (Huelva), en ejecución de la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía (BOJA núm. 49, de 13.3.2014). Sin costas.» 

Sevilla, 22 de enero de 2020.-  El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del escudo y de la bandera del municipio de Mollina (Málaga).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, tratamientos y registro de 
las Entidades Locales de Andalucía, establece que éstas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos símbolos y el procedimiento 
de adopción, modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de Mollina ha realizado los 
trámites tendentes a la modificación de su escudo y a la adopción de su bandera municipal 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada ley.

Con fecha 5 de noviembre de 2019, el Pleno del Ayuntamiento de Mollina acordó, con 
el quorum establecido en el artículo 14 de la mencionada ley, la aprobación definitiva del 
escudo y la bandera municipal con las siguientes descripciones:

Escudo: «De gules, paloma de plata con ramo de olivo frutado de su color natural, en 
el pico. Jefe de oro con la cifra 1575 de sable.»

Bandera: «En proporción 2:3 verde oliváceo y quinta en bajo roja escarlata. En centro 
paloma de plata con ramo de olivo frutado, perfilado, emblema de la villa.» 

Mediante escrito con entrada en el Registro de esta Consejería el 8 de enero de 
2020, se solicitó por esta Entidad Local la inscripción de su escudo y bandera municipal 
en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 17 y 18 de la expresada ley, según los cuales el uso de los símbolos de las 
Entidades Locales es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que no estén 
inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo establecido en el artículo 17 de 
la Ley 6/2003, de 9 de octubre, en el artículo 18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 
2010, por la que se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro Andaluz 
de Entidades Locales, y en el apartado d) del artículo 14.1 del Decreto 98/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, modificado por el Decreto 531/2019, de 29 
de agosto,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales del escudo 
y la bandera del Municipio de Mollina (Málaga), con las descripciones indicadas y con las 
imágenes que obran en el expediente.

Segundo. Modificar, en consecuencia, la correspondiente inscripción registral del 
Municipio de Mollina (Málaga) en el mencionado Registro, para incluir dichos símbolos 
municipales.

Tercero. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de enero de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 24 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se crea y clasifica el puesto de trabajo denominado Tesorería 
del Excmo. Ayuntamiento de Órgiva (Granada) como puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

El Ayuntamiento de Órgiva (Granada), en base al acuerdo adoptado en Pleno, en 
sesión celebrada el día 13 de mayo de 2019, ha solicitado de esta Dirección General 
de Administración Local la creación y clasificación del puesto de trabajo denominado 
Tesorería, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional con las funciones que para dichos puestos contempla la legislación que resulta 
de aplicación contemplada en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

La documentación presentada para la acreditación de la creación del citado puesto 
se concreta en certificados de Secretaría acreditativos de la inclusión del puesto en el 
presupuesto y plantilla de la entidad, de las características del puesto, de su forma de 
provisión y que cuenta con dotación presupuestaria adecuada y suficiente e informe de 
Intervención de cumplimiento de la normativa aplicable.

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, regula los 
puestos de Tesorería en su artículo 14 y en la disposición transitoria sexta, apartado 2.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 159 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, el artículo 14 del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, y por el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, esta Dirección General de Administración 
Local

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar un puesto de trabajo de Tesorería en el Ayuntamiento de 
Órgiva (Granada), reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería. 

Segundo. La provisión del puesto, que tiene asignado nivel 29 de complemento de 
destino, será mediante concurso de méritos.

Tercero. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre las clasificaciones de los distintos puestos, con ocasión de su primera cobertura 
conforme a cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, y, subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.
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Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 24 de enero de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Acuerdo de 9 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
concede la renovación de la concesión para la prestación del servicio público 
de comunicación audiovisual radiofónico de ámbito local, cuyo titular es el 
Ayuntamiento de Villanueva del Duque (Córdoba). (PP. 53/2020).

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2000 (BOJA núm. 42, de 8 de 
abril de 2000), se otorgó concesión definitiva administrativa para la explotación de emisora 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de carácter 
municipal en la localidad de Villanueva del Duque al Ayuntamiento de dicha localidad. 
La concesión fue otorgada por un periodo de diez años y fue renovada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 29 de junio de 2010, expirando el 21 de febrero de 2020.

La Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía, deroga expresamente 
el Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen de concesión por 
la Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas 
métricas con modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte de los 
concesionarios, a excepción de los artículos 29 y 30, así como los apartados 1 a 4 del 
artículo 17 y los apartados 1 a 4 del artículo 31. Por otra parte, esta ley no establece 
ningún periodo transitorio o de adaptación a la misma, por lo que resulta aplicable en toda 
su extensión a la presente renovación de la concesión.

El apartado 5 del artículo 46 de la Ley 10/2018, de 9 octubre, establece que las 
renovaciones se otorgarán por un plazo de quince años.

Visto que el actual titular de la concesión arriba expresada ha cumplimentado lo 
dispuesto en el citado apartado 5 del artículo 46 de la citada Ley 10/2018, de 9 de octubre, 
y teniendo en cuenta que dicho solicitante reúne los requisitos exigidos para que pueda 
ser renovada la concesión otorgada; el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, previa 
deliberación en su reunión del día 9 de enero de 2020,

A C U E R D A

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Villanueva del Duque (Córdoba) la renovación 
por quince años de la concesión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual radiofónico de ámbito local, con sujeción a las características técnicas 
actualmente autorizadas y para la localidad y frecuencia de emisión que se indican en el 
anexo. 

Segundo. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la legislación estatal, así como las contenidas en la citada Ley 10/2018, 
de 9 de octubre, con especial referencia a las obligaciones establecidas en el Capítulo II 
del Título III de la misma, y el resto de normativa susceptible de aplicación.

Tercero. En materia de contenidos y publicidad, se atenderá a lo regulado en la Ley 
1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, y en el 
Decreto 219/2006, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y 
de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía.
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Cuarto. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior la ejecución de los actos derivados del presente acuerdo.

Contra el presente acuerdo cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante los correspondientes 
órganos de este orden jurisdiccional, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 9 de enero de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

A N E X O

Provincia Municipio Frecuencia 
(MHz) Concesionario Periodo de renovación 

de la concesión

CÓRDOBA VILLANUEVA 
DEL DUQUE 107.7 AYUNTAMIENTO DE 

VILLANUEVA DEL DUQUE 21/02/2020 21/02/2035
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 23 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por 
la que acuerda someter a información pública el proyecto de decreto por el 
que se regulan las competencias, estructura y funcionamiento del Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA).

Por la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior se acordó con fecha 
de 14 de octubre de 2019 el inicio de la tramitación del proyecto de decreto por el que 
se regulan las competencias, estructura y funcionamiento del Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía (IESPA).

En virtud del artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, cuando el proyecto normativo afecte a los derechos e intereses legítimos de 
la ciudadanía y la naturaleza de la disposición lo aconseje, será sometido a información 
pública, durante un plazo razonable y no inferior a quince días hábiles.

La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier medio admisible 
en Derecho, entre otros, por vía telemática. A estos efectos, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se publicará el texto 
en el portal web correspondiente. El Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo 
de Gobierno, por el que se adoptan medidas para habilitar la participación pública en 
el procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la Junta de Andalucía 
especifica, en su punto cuarto, que en el Portal de la Junta de Andalucía se establecerá 
un punto de acceso para posibilitar dicha participación pública, y estará identificado con 
la expresión «Participación pública en proyectos normativos».

Dada la naturaleza de la disposición, teniendo en consideración su ámbito de 
incidencia y considerando que el contenido del citado proyecto puede afectar a los 
derechos y deberes legítimos de la ciudadanía, resultando procedente dar la máxima 
difusión al mismo, esta Secretaría General Técnica, a instancia del órgano directivo 
proponente del citado proyecto de Decreto, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía 

R E S U E L V E

Primero. Someter a información pública el proyecto de Decreto por el que se regulan 
las competencias, estructura y funcionamiento del Instituto de Emergencias y Seguridad 
Pública de Andalucía (IESPA) durante el plazo quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Segundo. El texto del proyecto de Decreto, junto con el resto de documentación que 
conforma el expediente, quedará expuesto para su general conocimiento:

a) En formato digital, en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía en la 
dirección electrónica:

a) En formato digital, en el Portal de la Junta de Andalucía mediante el punto de 
acceso identificado con la expresión «Participación pública en proyectos normativos»:
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html
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así como en la página web de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior.

b) En formato papel, en la sede de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, sita en la Avenida de Roma, s/n, Palacio 
de San Telmo, 41071 Sevilla, de 9:00 a 14:00 horas.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de Decreto se podrán 
realizar preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
participa.dgemergencias.cpai@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad de 
hacerlo en formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de enero de 2020.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez 
Montero.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 12 de septiembre de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «San Joaquín» 
de Linares (Jaén). (PP. 2565/2019).

Examinada la documentación presentada por don Francisco Javier Cruz Martínez, 
representante legal de la Sociedad Cooperativa Andaluza Colegio San Joaquín, entidad 
titular del centro docente privado «San Joaquín», con código 23002619, ubicado en 
C/ Cánovas del Castillo, núm. 35, de la localidad de Linares (Jaén), en la solicitud de 
aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe 
español/inglés en centros privados para la etapa educativa de Educación Secundaria 
Obligatoria. 

 Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la 
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 
educación en Jaén de fecha 29 de julio de 2019. 

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por las de 18 de febrero de 2013 y de 1 de agosto de 2016; la Orden de 29 de 
junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de la enseñanza 
bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificada por la de 18 de febrero de 
2013; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza 
bilingüe español/inglés en el centro docente privado «San Joaquín», con código 23002619 
de la localidad de Linares (Jaén), cuya entidad titular es la Sociedad Cooperativa Andaluza 
Colegio San Joaquín, para la etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013 y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2019/2020, pues como 
previene el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, excepcionalmente, podrá 
otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho existieran ya en la fecha a que se 
retrotraiga la eficacia del acto y no lesione derechos o intereses legítimos de otras 
personas.
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona 
titular de la Consejería de Educación y Deporte en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 12 de septiembre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 13 de enero de 2020, por la que se aprueba la denominación 
específica de «Motril» para la Escuela Oficial de Idiomas, código 18700281, de 
Motril (Granada).

El Consejo Escolar de la Escuela Oficial de Idiomas, código 18700281, con domicilio en 
calle Aguas del Hospital, s/n, de Motril (Granada), en su sesión de fecha 11 de octubre de 
2019, acordó proponer la denominación específica de «Motril» para dicho centro.

Visto el artículo 20 del Reglamento Orgánico de las Escuelas Oficiales de Idiomas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 15/2012, de 7 de 
febrero.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Motril» para la Escuela Oficial de 
Idiomas, código 18700281, de Motril (Granada), a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscribirá en el Registro de 
Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería 
de Educación y Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

 Sevilla, 13 de enero de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Acuerdo de 27 de enero de 2020, de la Secretaría General para el Deporte, por el 
que se abre un periodo de información pública sobre la declaración como sendero 
de uso deportivo del sendero denominado «Hornos de la Cal SL-A 201», sito en el 
t.m. de Santa Ana la Real (Huelva).

De conformidad con el artículo 13.3 del Decreto 67/2018, de 20 de marzo, por el que se 
regulan los senderos de uso deportivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo de declaración de sendero de uso deportivo de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía del denominado «Sendero Hornos de la Cal SL-A 201», sito en el t.m. de 
Santa Ana la Real (Huelva), promovido por el Ayuntamiento de dicha localidad, a fin de 
que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días, a contar a partir del día siguiente al 
de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta y descarga en la página web del portal de la transparencia de la Junta 
de Andalucía en la siguiente dirección https://juntadeandalucia.es/transparencia.html y en 
el enlace https://consigna.juntadeandalucia.es/16512554d413b229e1ff0ac9792cd2b1.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Educación y Deporte o bien cualquier otro registro administrativo, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 27 de enero de 2020.- El Secretario General, José María Arrabal Sedano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 24 de enero de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se declara oficialmente la existencia del 
organismo nocivo Tomato brown rugose fruit virus (ToBRFV), la zona infectada 
y las medidas de control a adoptar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Tomato brown rugose fruit virus (ToBRFV), conocido como virus rugoso del 
tomate, es un nuevo organismo nocivo del que no había constancia de su presencia en 
España. Fue identificado por primera vez en el cultivo de tomate en Jordania en 2015. 
Posteriormente, ha sido detectado en Estados Unidos, México, Turquía y China. También 
ha sido detectado en Europa, concretamente, en Italia, Grecia, Reino Unido, Alemania y 
Holanda.

ToBRFV es un organismo nocivo que no figura en los anexos del Reglamento  
(UE) núm. 2019/2072 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2019, por el que se 
establecen condiciones uniformes para la ejecución del Reglamento (UE) núm. 2016/2031 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las medidas de protección 
contra las plagas de los vegetales, se deroga el Reglamento (CE) núm. 690/2008 de 
la Comisión y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) núm. 2018/2019 de la 
Comisión. No obstante al ser un virus emergente y dada la importancia de los cultivos de 
tomate como de pimiento para la Región de la Organización Europea y Mediterránea de 
Protección de Plantas (EPPO), la Secretaría de esta organización decidió incluirlo en la 
Lista de Alertas de la EPPO en enero de 2019. 

El análisis de riesgo de la plaga (PRA) que Italia llevó a cabo demostró que los 
efectos que puede ocasionar este organismo nocivo podrían suponer un importante 
problema fitosanitario para la Unión, en particular para la producción de tomate (Solanum 
lycopersicum L.) y de pimiento (Capsicum annuum).

A la vista de ello, el 30 de septiembre de 2019, se publicó la Decisión de ejecución (UE) 
2019/1615 de la Comisión de 26 de septiembre de 2019 por la que se establecen medidas 
de emergencia para evitar la introducción y propagación en la Unión del virus rugoso del 
tomate (ToBRFV), la misma establece la necesidad de realizar prospecciones al objeto de 
detectar la presencia del organismo nocivo por parte de los Estados Miembros, así como 
la necesidad de verificar en el material destinado a plantación de vegetales especificados, 
tomate y pimiento, que se encuentra libre del mismo, siendo obligatoria de disposición de 
pasaporte fitosanitario para su movimiento.

Segundo. El virus puede atacar en cualquier etapa fenológica del cultivo. La 
manifestación del mismo se inicia principalmente en las hojas jóvenes, donde comienza 
la formación de manchado o «mosaicos» de coloración amarilla, alternado con áreas muy 
verdes, que están arrugadas, además de que la yema apical y brotes nuevos presentan 
marchitamiento. También pueden observarse lesiones necróticas en los pedúnculos, 
pedicelos y en las hojas del cáliz del tomate. Los tallos usualmente pueden presentar 
secado y líneas necróticas. La parte interna del fruto toma aspecto corchoso, seco o 
deshidratado con lo cual dejan de ser válidos comercialmente y la planta afectada se 
pierde por completo.
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Tercero. Principalmente se disemina a largas distancias mediante la semilla, ya 
que puede estar presente en la testa y endospermo, permaneciendo estable hasta la 
germinación y diseminándose por toda la planta. Al igual que otros Tobamovirus, en el 
cultivo se puede dispersar mediante trasmisión mecánica. Asimismo, se ha constatado 
la posibilidad de su trasmisión por contacto entre plantas o por el manejo agronómico 
del cultivo (personal, herramientas, ropa, manos, rafia, planta a planta, o solución 
nutritiva recirculante) y material de propagación (injertos, esquejes). Por su parte, cabe 
la posibilidad de que ToBRFV sea transportado por abejorros (Bombus terrestris) y 
transmitido a plantas sanas durante la polinización.

Cuarto. Debido a la importancia que tienen los cultivos de tomate y pimiento bajo 
abrigo para Andalucía, este virus puede llegar a ser una seria amenaza para la agricultura 
andaluza, fundamentalmente en las provincias de Almería y Granada.

Quinto. El pasado mes de octubre de 2019 tuvo entrada en el Laboratorio de 
Producción y Sanidad Vegetal de Almería una muestra consulta en relación con una 
posible virosis en un cultivo de tomate de invernadero, situado en el término municipal de 
Vícar (Almería).

El material vegetal que conformaba la muestra fue analizado suscitándose la sospecha 
de presencia de ToBRFV, por lo que la misma fue remitida al Laboratorio Nacional de 
Referencia para virus en especies no leñosas, en aplicación del artículo 47.4 de la Ley 
43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, al suponer la posible primera detección 
de este organismo nocivo en nuestro país; confirmándose su presencia finalmente.

Sexto. Posteriormente, fruto de la investigación realizada por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Almería, se ha constatado 
su presencia en otros cinco invernaderos relacionados con el que ha motivado la primera 
detección.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Reglamento (UE) 2016/2031, de 26 de octubre de 2016, establece las 
medidas de protección contra las plagas de los vegetales, por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) 228/2013, (UE) 652/2014 y (UE) 1143/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y se derogan las Directivas 69/464/CEE, 74/647/CEE, 93/85/CEE, 98/57/CE, 
2000/29/CE, 2006/91/CE y 2007/33/CE del Consejo. 

Segundo. La Decisión de Ejecución (UE) 2019/1615 de la Comisión de 26 de 
septiembre de 2019 establece las medidas de emergencia para evitar la introducción y 
propagación en la Unión del virus rugoso del tomate (ToBRFV).

Tercero. La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, en su artículo 14.1 
dicta, que ante la aparición por primera vez de una plaga en el territorio nacional o en una 
parte del mismo, o la sospecha de su existencia, que pudiera tener importancia económica 
o medioambiental, la autoridad competente verificará la presencia y la importancia de la 
infestación y adoptará inmediatamente las medidas fitosanitarias cautelares previas que 
estime necesarias para evitar la propagación de dicha plaga. Asimismo, en su artículo 
14.2 dicta que, sin perjuicio de las acciones inmediatas a que se refiere el apartado 1, la 
presencia de una plaga podrá dar lugar a la declaración de su existencia por la autoridad 
competente de la Comunidad Autónoma.

Cuarto. Conforme al artículo 5 del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula 
la prevención y lucha contra las plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, la 
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inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de equipos de aplicación 
de productos fitosanitarios, compete a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, ante la aparición por primera vez de una plaga, declarará 
oficialmente su existencia, la zona afectada y las medidas fitosanitarias a adoptar.

Quinto. El artículo 13.1 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, 
establece que corresponde a los titulares de explotaciones el buen estado fitosanitario 
de los cultivos para defensa de las producciones propias y ajenas, así como la aplicación 
de las medidas fitosanitarias obligatorias que se establezcan como consecuencia de la 
declaración de existencia de una plaga.

Sexto. El artículo 6.1 del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, estipula que mientras no se 
establezca lo contrario, las medidas fitosanitarias obligatorias contempladas en el artículo 
5 deberán ser ejecutadas por las personas afectadas de las que se hace referencia en el 
artículo 4, imputándose a ellas los gastos que se originen; en el sentido de lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 43/2002.

Séptimo. La Orden de 12 de diciembre de 2001 y su modificación por la Orden de 
29 de diciembre de 2014 establecen las medidas de control obligatorias así como las 
recomendaciones en la lucha contra las enfermedades víricas en los cultivos hortícolas, 
las cuales se particularizaran para el ToBRFV en la presente disposición.

Octavo. El artículo 48 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye la 
competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de 
lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución 
Española.

Noveno. El Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
contempla en su artículo 11.a) que a la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera le corresponden, además de las funciones establecidas en el artículo 30 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, la dirección, planificación y coordinación de las actuaciones 
de prevención y lucha contra los agentes nocivos, así como en lo relativo a las funciones 
de inspección y evaluación fitopatológica.

Décimo. De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo primero de la Orden de 13 
de junio de 2017, por la que se delegan competencias en materia de lucha contra plagas 
en lo relativo al desarrollo y ejecución de las medidas cautelares, la declaración oficial 
de existencia y las medidas fitosanitarias obligatorias de lucha contra las mismas, esta 
Dirección General es competente para la adopción de la presente resolución.

Undécimo. El incumplimiento de las medidas fitosanitarias obligatorias de lucha 
contra una plaga, puede ser considerado como infracción administrativa, lo que puede 
obligar al órgano competente de la Administración pública a iniciar el correspondiente 
expediente sancionador, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 y siguientes de la 
Ley 43/2002, de 20 de noviembre. Asimismo, serán de aplicación las multas coercitivas, 
la ejecución subsidiaria y el resto de medidas establecidas en los artículos 63, 64 y 65 de 
la citada ley.

De conformidad con los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden y demás de 
general aplicación,
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R E S U E L V O

Primero. Declarar oficialmente la existencia del organismo nocivo denominado 
Tomato brown rugose fruit virus (ToBRFV) en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Segundo. Declarar como zona infectada de ToBRFV la totalidad de los seis 
invernaderos situados en las referencias SIGPAC relacionadas en el Anexo I.

Tercero. Establecer las medidas fitosanitarias obligatorias, que se detallan en el Anexo II, 
en la zona infectada con objeto de erradicar ToBRFV.

Cuarto. Establecer para el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
medidas fitosanitarias preventivas, que se detallan en el Anexo III, dirigidas a evitar la 
dispersión del ToBRFV.

Quinto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2020.- El Director General, P.D. (Orden de 13.6.2017 (BOJA núm. 
117, de 21.6.2017), Manuel Gómez Galera.

ANEXO I

REFERENCIAS SIGPAC DE LAS ZONAS INFECTADAS POR EL ORGANISMO 
NOCIVO

Tomato brown rugose fruit virus (ToBRFV)

Núm. 
invernadero Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Superficie 

(ha)

1 Almería Vícar 11

70 1

1,38317
2
3

316 1
2 Almería Vícar 11 50 2 1,13
3 Almería Vícar 11 215 2 0,99
4 Almería Vícar 11 40 2 1,36
5 Almería El Ejido 14 790 2 0,5
6 Almería Vícar 26 70 3 0,89
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ANEXO II

MEDIDAS FITOSANITARIAS OBLIGATORIAS EN LA ZONA INFECTADA PARA  
LA ERRADICACIÓN DEL TOMATO BROwN RUGOSE FRUIT VIRUS (TOBRFV)

.1. La totalidad de las plantas presentes en los invernaderos números 1, 2, 3 y 4 
deberán ser destruidas al objeto de evitar la dispersión del organismo nocivo. No deberá 
quedar en los mismos ningún resto del material vegetal eliminado.

 2. Al no observarse incidencia del organismo nocivo actualmente en los invernaderos 
núms. 5 y 6, una vez han sido eliminadas la totalidad de las plantas que presentaban 
síntomas compatibles con el organismo nocivo así como las próximas a éstas, no se 
procederá a la destrucción de la totalidad de las plantas presentes en los mismos. No 
obstante, en caso de que se observe incidencia del ToBRFV se procederá a la destrucción 
de la totalidad de los cultivos, para lo que la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Almería realizará un seguimiento exhaustivo 
de ambos invernaderos.

 3. La destrucción de plantas se deberá realizar de tal forma que se garantice que los 
restos vegetales no supongan un riesgo para la dispersión del organismo nocivo; todo 
ello, bajo la supervisión de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible de Almería.

 4. En los invernaderos números 1, 2, 3 y 4 se procederá a la retirada de las colonias 
de abejorros antes de la destrucción de cultivos, en caso de que hayan sido empleadas.

 5. El siguiente cultivo no deberá pertenecer a la familia de las solanáceas. 
 6. Antes del cultivo de solanáceas se deberá proceder a la desinfección del suelo 

mediante solarización, cerrando el invernadero al menos 30 días al objeto de elevar 
la temperatura en su interior, y en caso de emplear sacos de sustrato deberán ser 
sustituidos.

 7. Antes del inicio del siguiente cultivo se procederá a la desinfección de la estructura 
de los invernaderos con productos de eficacia reconocida frente a tobamovirus.

 8. Antes del inicio del siguiente cultivo se deberán reemplazar o desinfectar los 
plásticos del acolchado del suelo, tutores, anillas, tirantes e hilos, cajas y palets.

ANEXO III

MEDIDAS FITOSANITARIAS PREVENTIVAS PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DEL 
Tomato brown rugose fruit virus (ToBRFV) EN ANDALUCÍA

Se establecen las siguientes medidas fitosanitarias preventivas:
 1. Utilizar plántulas procedentes de semilleros autorizados debidamente inscritos en 

el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales (ROPCIV) 
y disponer del correspondiente Pasaporte Fitosanitario, para garantizar su sanidad.

 2. Proceder a la eliminación los restos vegetales de los cultivos anteriores, incluidas 
las raíces.

 3. Proceder a la destrucción inmediata de plantas sospechosas de presencia de 
ToBRFV y adyacentes, de tal forma que sus restos no constituyan nuevas fuentes de 
infección. 

 4. Proceder a la eliminación de malas hierbas que pudieran servir de reservorio para 
el organismo nocivo.

 5. Desinfección de manos y útiles de trabajo, antes y después de realizar las 
labores de cultivo, y entre plantas, y lavar la ropa con agua caliente después de cada 
visita al invernadero. Si el cultivo es en sustrato, además de lo anterior, se realizará una 
desinfección de los mismos.



Número 21 - Viernes, 31 de enero de 2020

página �3 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

 6. Reemplazar o desinfectar los plásticos del acolchado del suelo, tutores, anillas, 
tirantes e hilos, cajas y palets.

 7. Al finalizar el cultivo, desinfectar las tuberías y estructura de todo el invernadero, 
así como la red de fertirrigación.

 8. Prohibir la entrada de personal ajeno a los invernaderos con carácter general.
 9. Ante cualquier sospecha de presencia de ToBRFV informar de inmediato a la 

Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible que 
corresponda.

Así mismo, se recomienda la implementación de la medidas fitosanitarias siguientes:
 1. Utilización de variedades tolerantes o resistentes, en caso de ser posible.
 2. Instalar un pediluvio con desinfectante a la entrada de cada pasillo del 

invernadero.
 3. Trabajar de forma ordenada, por líneas, para mantener siempre controlado el 

sentido de avance del virus en caso de que se detecte.
 4. Solarización y cierre del invernadero durante al menos 30 días para elevar la 

temperatura en su interior todo lo posible.
 5. Es aconsejable no compartir operarios y herramientas entre explotaciones.
 6. La rotación de cultivos, incluyendo aquellos no sensibles al ToBRFV.
 7. Eliminar los sustratos en aquellos invernaderos en los que el cultivo haya sido 

afectado por virus transmitidos por contacto.
 8. En caso de emplearse material de embalaje reciclable, que el mismo sea 

desinfectado antes de cada utilización.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 28 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se 
abre un periodo de información pública respecto a la solicitud, presentada por 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, de autorización para la ocupación de 
bienes del dominio público marítimo-terrestre mediante Plan de Explotación de 
los Servicios de Temporada en Playas del término municipal de Chiclana de la 
Frontera 2020-23. (PP. 3036/2019).

De conformidad con lo previsto en los arts. 67 y 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, esta Delegación Territorial, en virtud de la competencia atribuida por el 
art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Púublicas, y en el art. 13.1.e) de la Ley 1/2014, 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo a: 

Expediente: AUT01-20-CA-0008.
Con la denominación: «Proyecto de Plan de Explotación de los Servicios de 

Temporada en Playas del término municipal de Chiclana de la Frontera 2020-23», 
en el término municipal de Chiclana de la Frontera.

Promovido por: Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.
Con el fin de obtener: Título habilitante para la ocupación de bienes del dominio 

público marítimo-terrestre.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin que 
durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas, sita en Plaza Asdrúbal, 
núm. 6, 3.ª planta, 11071 Cádiz, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, 
salvo días festivos, donde se podrán revisar Proyecto Técnico, Estudio de los Efectos del 
Cambio Climático y Estudio Económico-Financiero.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio del dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 28 de noviembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 10 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Cañete la Real (Málaga). (PP. 63/2020).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-66117.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación con el expediente de declaración en situación de asimilado al régimen de fuera de 
ordenación (SAFO) de vivienda residencial, piscina, almacén, perrera y aseos, vinculada 
a la parcela con referencia catastral 29035A0480000280000Yw, ubicado en Paraje 
«Fuencaliente», polígono 48, parcela 28, en el término municipal de Cañete la Real.

Promovido por: Margarita Solís Romo.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas, sitas en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, calle Cerrojo, 38, 
planta baja –Servicio de Dominio Público Hidráulico–, 29007 Málaga, en horario de 9,00 
a 14,00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Málaga, 10 de enero de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 15 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Mijas (Málaga). (PP. 92/2020).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

ACUERDO

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al:

Expediente: MA-67640.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación con el expediente de obras de edificación y urbanización en zona de 
policía en el casco urbano de Mijas, ubicado en Sector U.E. M-3 «Vistamar», en el 
término municipal de Mijas.

Promovido por: Antonio Cabrera Suárez en representación de Promociones Centro 
Mijas 2001,  S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas, sitas en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Paseo de Reding, 20, 
2.ª planta, 29016 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 15 de enero de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimiento, emPresas 
y universidad

Resolución de 14 de enero de 2020, de la Dirección General de Comercio, por la 
que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a efectos 
de horarios comerciales, del municipio de Rincón de la Victoria (Málaga).

En virtud de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, se inserta a continuación la Resolución de 13 
de enero de 2020, de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, 
por la que se declara zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, 
el municipio de Rincón de la Victoria (Málaga).

Sevilla, 14 de enero de 2020.- La Directora General, Lorena Garrido Serrano.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN 
Y EMPRENDIMIENTO, POR LA QUE SE DECLARA ZONA DE GRAN AFLUENCIA 
TURÍSTICA A EFECTOS DE HORARIOS COMERCIALES, AL MUNICIPIO DE RINCÓN 

DE LA VICTORIA (MÁLAGA)

Vista la solicitud del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria de la provincia de Málaga 
para que este municipio sea declarado zona de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales, resultan los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 15 de julio de 2019 ha tenido entrada en el registro de la Delegación 
Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad en Málaga, solicitud del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria para su 
declaración de zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, (en 
adelante ZGAT), conforme al Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los 
criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, con las siguientes características:

• Ámbito: Término municipal completo del Rincón de la Victoria.
• Vigencia: 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023.
• Períodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Sábado Santo.
- Periodo estival desde el 1 de julio al 15 de septiembre.

▪ Criterio del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 enero, por el que se solicita la 
declaración: «2.7: Concurrir circunstancias especiales que así lo justifiquen, previo informe 
de la Administración Autonómica competente por razón de la materia».

Segundo. Mediante escrito de fecha 23 de julio de 2019, notificado el 25 de julio de 
2019, la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Málaga, de acuerdo con el artículo 7.1 de 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, requirió al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria que 
aportara y subsanara la siguiente información, concediéndole para ello un plazo de diez 
días y quedando en suspenso el plazo para dictar resolución:
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- Valoración, en el acuerdo del órgano municipal, de las circunstancias establecidas 
en el artículo 4.b), c) y d) del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

- Subsanación del periodo y la vigencia de la declaración solicitada, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 6.3 y 9.3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Con fecha de entrada 6 de agosto de 2019, el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria 
presenta, en tiempo y forma, la documentación requerida en la mencionada Delegación 
Territorial.

Tercero. Con fecha 11 de septiembre de 2019 y notificado el 17 de septiembre, la citada 
Delegación Territorial, requirió nuevamente al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria que 
completara y subsanara su solicitud en los siguientes términos, concediéndole para ello 
un plazo de diez días y quedando en suspenso el plazo para dictar resolución:

- Que se valore la estructura comercial previsiblemente afectada por la declaración de 
zona de gran afluencia turística.

- Que se soliciten nuevamente los informes previos establecidos en el artículo 5 del 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, conforme a lo indicado en dicho artículo. 

Con fecha de entrada 30 de septiembre y 7 de noviembre de 2019, el Ayuntamiento de 
Rincón de la Victoria presenta la documentación requerida en la mencionada Delegación 
Territorial.

Cuarto. A su vez, con fecha 20 de septiembre de 2019, la Delegación Territorial de 
Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Málaga, de conformidad con el artículo 7.2 de Decreto 2/2014, de 14 de enero, solicitó 
a la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en 
Málaga información complementaria sobre los datos cuantificados que fundamentan el 
informe emitido con fecha 17 de mayo de 2019 a petición del Ayuntamiento de Rincón de 
la Victoria. El 11 de diciembre de 2019 se recibe de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Málaga la información complementaria 
al informe de 17 de mayo de 2019.

Quinto. Mediante propuesta la referida Delegación Territorial de Málaga, con fecha 
18 de septiembre de 2019 solicitó a la Dirección General de Comercio la ampliación del 
plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de declaración de 
ZGAT de Rincón de la Victoria, motivado en la complejidad del expediente, la insuficiencia 
de medios personales y la acumulación de tareas en los efectivos disponibles.

Sexto. Con fecha 24 de septiembre de 2019 se dicta resolución de la Secretaría 
General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, por la que se amplia, en tres meses, 
el plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de declaración de ZGAT, para 
el municipio de Rincón de la Victoria. Con fecha 2 de septiembre de 2019 se notificó al 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria la referida resolución. 

Séptimo. Mediante oficio de fecha 12 de diciembre de 2019, la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga remite a la Dirección General de Comercio expediente completo e 
informe favorable de dicha Delegación Territorial, conforme a lo establecido en el artículo 
7.3 de Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Octavo. El Consejo Andaluz de Comercio, de conformidad a lo establecido en el artículo 
8 del Decreto 2/2014 de 14 de enero, reunido en sesión extraordinaria el 17 de diciembre de 
2019, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración de ZGAT, del 
municipio de Rincón de la Victoria, para el siguiente ámbito, periodos y vigencia:

- Ámbito: Término municipal completo.
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- Períodos: 
- Semana Santa, de Domingo de Ramos a Sábado Santo, ambos incluidos.
- Período estival, desde 1 de julio a 15 de septiembre, ambos incluidos. 

- Vigencia: 2020, 2021, 2022 y 2023.
- Criterio del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 enero, por el que se solicita la 

declaración: «2.2. Haber sido declarada Patrimonio de la Humanidad o contener uno 
o varios bienes inmuebles de Interés cultural integrados en el patrimonio histórico 
artístico».

Noveno. El 20 de diciembre de 2019, la Dirección General de Comercio de la 
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad dicta Propuesta de 
Resolución por la que se declara zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios 
comerciales, el municipio de Rincón de la Victoria, para el ámbito, períodos y vigencia 
indicados en el Antecedente Octavo. 

Décimo. Con fecha 27 de diciembre de 2019 se notifica al Ayuntamiento de Rincón de 
la Victoria, la propuesta de resolución de la Dirección General de Comercio, concediéndole 
un plazo de diez días para que presente alegaciones sobre la misma si lo estimaran 
procedente conforme a lo establecido en el art. 8.2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Undécimo. El 30 de diciembre de 2019, el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, 
presenta en tiempo y forma, escrito en el que manifiesta que no va a hacer alegaciones 
a la propuesta de resolución de la Dirección General de Comercio por la que se declara 
zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, el municipio de Rincón 
de la Victoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver este procedimiento el Consejero de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, en virtud del artículo 9.1 del Decreto del 
Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías. La competencia la ejercerá, por delegación, la persona titular de la Secretaría 
General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado segundo. 4.h) de la Orden de 9 de mayo de 2019, de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, por la que se delegan competencias en órganos 
directivos de la Consejería y en determinados órganos de sus Agencias Administrativas.

Segundo. El Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía establece en su artículo 
20.3 los criterios y las circunstancias tasadas que deben cumplir los Ayuntamientos para 
solicitar la declaración de ZGAT.

Tercero. El artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los 
criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales fija unos parámetros objetivos que deben cumplirse para 
declarar en un municipio, una o varias zonas de gran afluencia turística. Y establece que 
«se podrá declarar en un municipio, una o varias zonas de gran afluencia turística, cuando 
se cumpla en la zona o zonas a declarar alguno de los siguientes criterios:

(...) 2.7 “Concurrir circunstancias especiales que así lo justifiquen, previo informe de la 
Administración Autonómica competente”».

El Ayuntamiento del Rincón de la Victoria presenta la solicitud de declaración de ZGAT 
en base a este criterio 7 del artículo 2, adjuntando informe favorable de la Delegación 
Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Málaga de 17 de 
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mayo de 2019. En dicho informe no se aportan datos objetivos sobre la intensidad de la 
afluencia turística en el municipio, pero se reconoce el impacto de la actividad turística en el 
mismo: «Si bien nos encontramos con una importante dificultad en el conteo de visitantes 
y participantes en los activos turísticos del municipio, no puede dudarse del impacto de 
la actividad turística en el conjunto del municipio, al mismo tiempo que debe reconocerse 
como uno de los principales activos de competitividad turística el acompañamiento de 
servicios especiales». 

El Ayuntamiento alega que las circunstancias especiales que justifican la declaración 
de ZGAT «es el significativo aumento de población que sufre el municipio durante 
los periodos para los que se solicita la declaración» (Semana Santa y época estival), 
argumentando que este aumento viene motivado principalmente por:

1. «El reclamo turístico que supone la oferta sol-playa, debido a los casi ocho 
kilómetros de playa con los que cuenta este municipio, por el buen clima del que goza, 
por su ubicación privilegiada y por estar solo a doce minutos en coche del centro de 
Málaga». En este sentido expone que:

«1.1. Un gran número de personas visitan a diario el municipio pero que no pernoctan 
porque proceden de Málaga capital, municipios colindantes y del interior, que pasan el 
día en el municipio y que son visitantes ocasionales, que debido a su número demandan 
servicios de todo tipo y sobre todo de comercio. 

1.2. En el municipio existe un elevado número de viviendas de segunda residencia, 
aportando el dato de 10.410, facilitado por la Oficina Municipal del Padrón de Habitantes 
y que el POTAUM (Plan de Ordenación de la Aglomeración urbana de Málaga) reconoce 
expresamente que menos de la mitad de las viviendas edificadas en este municipio son 
viviendas principales.

1.3. El número de pernoctaciones, según datos de 2015 de la extinta Delegación 
Territorial de la Consejería de Cultura y Deportes de Málaga fueron “en término medio 
8.700 en el mes de julio, a 9.225 en el mes de agosto y a 7.450 en septiembre”.

1.4. Según el POTAUM en la aglomeración urbana de Málaga se identifican municipios 
de claro sesgo turístico como Torremolinos y Benalmádena y en menor medida el Rincón 
de la Victoria, lo cual indica que estos municipios demandan servicios de toda índole, entre 
ellos, los de comercio para atender al gran número de ciudadanos que lo visitan en estos 
períodos y que la no obtención de la declaración de ZGAT, provocaría un desplazamiento 
de la población a otras ciudades, como Málaga que sí gozan de dicha declaración, 
además de romper el criterio geográfico y de litoralidad impuesto por la declaración de 
ZGAT de todos lo municipios del litoral malagueño, desde Manilva hasta Málaga.

1.5. La declaración de ZGAT sirve para aumentar las ventas y los puestos de trabajo 
del sector comercial y su no declaración la pérdida de puestos de trabajo en grandes 
superficies comerciales como Carrefeur, Supersol, Mercadona, Lidl, Día, además del 
Centro Comercial de Rincón de la Victoria».

El Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece en el apartado 1 del artículo 2 los 
supuestos de hecho necesarios para poder apreciar que un municipio o una o varias 
zonas del mismo puedan ser consideradas como zonas de gran afluencia turística, 
estableciendo para ello parámetros y fuentes oficiales que prueban de manera inequívoca 
el cumplimiento o no de esos requisitos.

Así, para el aumento de la población turística, motivada por la demanda en 
establecimientos turísticos reglados, el Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que se 
podrá declarar en un municipio una o varias zonas «cuando el número de pernoctaciones 
diarias en media anual (pernoctaciones /365) en los establecimientos turísticos reglados, 
de acuerdo con datos oficiales elaborados por la Consejería competente en materia 
de turismo, sea superior al 5% de vecinos y vecinas del municipio, según las cifras del 
padrón municipal declaradas oficiales en el momento de la solicitud o que se alcance este 
porcentaje durante al menos, tres meses al año, computándose para ello la media diaria 
mensual (pernoctaciones de cada mes/30)». Este requisito no lo cumple el municipio de 
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Rincón de la Victoria, según se desprende del informe de la Empresa Pública para la 
Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, de fecha 2 de septiembre de 2019, que 
recoge los siguientes datos:

5% Población  Media diaria anual de pernoctaciones

2.305 491

5% Población Media diaria mensual
 (agosto)

Media diaria mensual
 (julio)

Media diaria mensual
 (junio)

2.305 740 696 594

En base a los anteriores datos se comprueba que no se da cumplimiento a lo 
establecido en este apartado, ni para el número de pernoctaciones diarias en media 
anual, que es 491, menor al 5% de vecinos y vecinas del municipio, ni para ninguno de los 
3 meses en los que la media diaria mensual es mayor, ya que en ninguno de estos tres 
meses la media diaria mensual es superior al 5% de vecinos y vecinas del municipio.

En cuanto al turismo residencial, el Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece 
que «Cuando, de acuerdo con los últimos datos oficiales del último censo de edificios 
y viviendas, el número de viviendas de segunda residencia supere al de viviendas de 
residencia habitual del municipio, siempre que estas últimas sean más de quinientas». 

De acuerdo con lo anterior, el municipio del Rincón de la Victoria no 
cumple con dispuesto para este apartado en el Decreto 2/2014, de 14 
de enero, ya que según los datos del Censo de población y viviendas de 
2011 del Instituto Nacional de Estadística, disponible en la dirección web 
www.ine.es/jaxi/Tabla.htm?path=/t20/e244/viviendas/p06/l0/&file=10mun00.px&L=0, el 
número de viviendas de segunda residencia en el municipio es 6.367, número inferior al 
de viviendas de residencia habitual que es 15.037.

El tercer criterio de los establecidos en el artículo 2.1 del Decreto 2/2014, de 14 de 
enero, dispone que «Cuando el municipio haya sido declarado turístico de conformidad 
con el Decreto 158/2002, de 28 de mayo, del Municipio Turístico». Requisito, este 
último, que tampoco cumple el municipio de Rincón de la Victoria, aunque como alega 
el Ayuntamiento el POTAUM recoja, en varios de sus apartados, el carácter turístico del 
municipio del Rincón de la Victoria.

2. Otro de los argumentos expuestos por el Ayuntamiento, es la existencia en el 
mismo de Bienes de Interés Cultural (BIC) incluídos en el Catálogo General de Patrimonio 
Histórico Artístico de Andalucía, ubicados dentro del casco urbano del municipio y que 
suponen visitas constantes y exigencias de servicios, sobre todo, en Semana Santa y 
período estival, como son:

- La Villa Romana y Torre de Benagalbón, reconocidos mediante Decreto 465/2008, de 
16 de septiembre, por el que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz el Bien de Interés Cultural, con la tipología de zona Arqueológica, denominada 
Villa Romana del Rincón de la Victoria, BOJA núm. 201, de 8 de octubre de 2008, y 
ubicada en el código postal 29738.

- La zona arqueológica de Bezmiliana y la Fortaleza de Bezmiliana, reconocidos 
mediante Decreto 148/2009, de 5 de mayo, por el que se inscribe en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz el Bien de Interés Cultural, con la tipología de zona 
Arqueológica, denominada el yacimiento de Bezmiliana en Rincón de la Victoria, BOJA 
núm. 100, de 27 de mayo de 2009, y ubicada en el código postal 29730.

- Las Cuevas del Tesoro-Higuerón y de la Victoria, reconocido mediante Decreto 92/2002, 
de 26 de febrero, por el que se declara la delimitación de Bien de Interés Cultural, con la 
categoría de zona arqueológica, las Cuevas del Higuerón y la Victoria, sitas en el Cantal Alto 
(Rincón de la Victoria) y se incluye en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
BOE núm. 117, de 16 de mayo de 2002, y ubicadas en el código postal 29730.
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- Espacio Subacuático Piedras de Marcelino, reconocido mediante Orden de 20 de 
abril de 2009, por la que se resuelve declarar como Zonas de Servidumbre Arqueológica a 
42 espacios definidos en las aguas continentales e interiores de Andalucía, mar territorial 
y plataforma continental ribereña al territorio andaluz, BOJA núm. 101, de 28 de mayo de 
2009.

- Fiesta de los Verdiales, reconocida mediante Decreto 453/2010, de 21 de diciembre, 
por el que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien 
de Interés Cultural, la Actividad de Interés Etnológico denominada Fiesta de Verdiales, en 
Málaga y varios municipios de la provincia de Málaga, BOJA núm. 252, de 28 de diciembre 
de 2010, que se celebraría en el código postal 29738.

Al respecto, el Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece en el apartado 2 del artículo 2 
que para declarar en un municipio una ZGAT en base a estas circunstancias debe «Haber 
sido declarada Patrimonio de la Humanidad o contener uno o varios bienes inmuebles de 
Interés cultural integrados en el patrimonio histórico artístico. Para la determinación de 
la zona se atenderá a las declaraciones y a sus delimitaciones perimetrales realizadas 
por las autoridades estatales o autonómicas o de los organismos internacionales 
competentes». En este caso, el municipio del Rincón de la Victoria posee varios bienes 
de interés cultural integrados en el patrimonio histórico artístico, tal y como se recoge 
anteriormente, distribuidos por la mayoría de los códigos postales del municipio, por lo 
que en este caso, si cumple con el criterio 2.2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

3. El Ayuntamiento alega también que, otro motivo para la declaración de ZGAT 
es «la celebración de nuevos eventos deportivos y culturales, de una gran repercusión 
mediática en la provincia y fuera de ella». Y menciona una serie de eventos, algunos de 
los cuales se celebran todos los años en el municipio como: la Feria de la Tapa en junio, 
fiestas tradicionales como la procesión marítimo-terrestre de la Virgen del Carmen, el 16 
de julio, la Travesía a nado en agosto, Fiesta del Boquerón Victoriano la tercera semana 
de septiembre y otros que se celebran esporádicamente y competiciones de triatlon y 
mountain bike, o el 65 Campeonato de España de 1.ª División Absoluta de Hockey Sala 
masculino.

En relación a lo anterior, el Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece en el apartado 4 
del artículo 2 que para declarar en un municipio una ZGAT en base a estas circunstancias 
debe «Albergar la celebración de un gran evento deportivo o cultural, de carácter 
autonómico, estatal o internacional, calificado como tal por las autoridades deportivas 
o culturales, en las que se aprecie, por la importancia y naturaleza del evento, que sea 
previsible una gran afluencia de visitantes». 

El Ayuntamiento, no aporta documentación que avale la calificación como gran evento 
deportivo o cultural de carácter autonómico, estatal o internacional de ninguno de los 
eventos mencionados, no cumpliendo, por ello, con el requisito de dicho criterio. 

Por todo lo expuesto, no puede aceptarse el cumplimiento del artículo alegado por el 
Ayuntamiento en su solicitud, esto es, el 2.7 «Concurrir circunstancias especiales que así 
lo justifiquen, previo informe de la Administración Autonómica competente», puesto que 
las circunstancias especiales establecidas en este apartado 7 deben de ser distintas a 
las recogidas en los apartados 1 al 6 del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 20 de marzo, 
ya que si las circunstancias alegadas se basan en alguno de los apartados anteriores 
(del 1 al 6 del mencionado artículo 2), han de cumplir con los requisitos establecidos para 
cada uno de ellos en el Decreto 2/2014. En ningún caso, un municipio puede basar su solicitud 
de declaración de ZGAT en el criterio 2.7 sin aducir circunstancias especiales diferentes de 
las recogidas en los criterios establecidos en el artículo 2 en sus apartados 1 a 6. 

De lo anteriormente expuesto, se viene a constatar el cumplimiento en el municipio 
de El Rincón de la Victoria del criterio 2 del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 de 
enero, esto es «Haber sido declarada Patrimonio de la Humanidad o contener uno o 
varios bienes inmuebles de Interés cultural integrados en el patrimonio histórico artístico. 
Para la determinación de la zona se atenderá a las declaraciones y a sus delimitaciones 
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perimetrales realizadas por las autoridades estatales o autonómicas o de los organismos 
internacionales competentes», ya que el municipio posee varios bienes de interés cultural 
integrados en el patrimonio histórico artístico. 

Por otro lado, y de acuerdo, con la Sentencia 2946/2019, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, y la dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, de 25 de marzo de 2019, «la concurrencia de los 
supuestos que detalla el artículo 5.4 de la Ley de Horarios Comerciales determina la 
declaración de zona de gran afluencia turística, sin margen de discrecionalidad en este 
punto» y en este caso el municipio del Rincón de la Victoria cumple el artículo 2.2 del 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, y el 5.4.b) de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de 
Horarios Comerciales. Asimismo, y en base a lo establecido en las citadas Sentencias 
«(..) existen unas exigencias concretas y específicas de motivación de las limitaciones 
territoriales y temporales de las declaraciones de zonas de gran afluencia turística desde 
la reforma del precitado artículo 5.2 de la Ley de Horarios Comerciales (..)».

Cuarto. De los datos oficiales facilitados por el Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía (IECA), en relación con la distribución espacial de los comercios en en el 
municipio de Rincón de la Victoria a 1 de enero de 2017, en todos sus códigos postales, 
(concretamente los códigos CNAE2009 SECCIÓN G 45, 46 y 47) se desprende la 
siguiente información:

CÓDIGO
POSTAL

COMERCIOS CUYOS 
TITULARES SON 

PERSONAS FÍSICAS

COMERCIOS CUYOS 
TITULARES SON 

PERSONAS JURÍDICAS

TOTAL
COMERCIOS

PORCENTAJE
SOBRE EL TOTAL

29720 88 89 177 28,23
29730 201 152 353 56,30
29738 61 36 97 15,47

TOTAL 350 277 627 100%

De los datos aportados y tal y como se observa en la tabla anterior, los establecimientos 
comerciales en el municipio de Rincón de la Victoria están distribuidos en su mayoría en 
el código postal 29730 que comprende la mayor parte del término municipal, existiendo, 
igualmente, una importante presencia comercial en los otros dos códigos postales del 
municipio, esto es el 29720 y 29738 que se corresponden con La Cala del Moral y 
Benagalbón, respectivamente.

Quinto. De los datos oficiales facilitados por el Registro Estadístico de Turismo de 
Andalucía, en su informe de 3 de septiembre de 2019, en relación a la distribución espacial 
de los alojamientos turísticos registrados en el municipio de El Rincón de la Victoria en el 
año 2018, por códigos postales se desprende la siguiente información:



Número 21 - Viernes, 31 de enero de 2020

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Del análisis de los datos aportados y tal y como se observa en la tabla anterior, los 
alojamientos turísticos en el municipio de El Rincón de la Victoria están distribuidos en los 
códigos postales 29730 y 29720.

Sexto. El Ayuntamiento del Rincón de la Victoria ha solicitado la declaración de ZGAT 
para la Semana Santa y el periodo estival, motivándolo principalmente en el reclamo 
turístico que produce la oferta de sol y playa en este municipio en estas épocas del año.

En este sentido, señala que el mayor incremento de población se produce en 
estas épocas del año, datos que vienen avalados por los datos aportados por informe 
de la Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, del 2 
de septiembre de 2019, en el cual se observa que los meses con más pernoctaciones 
son junio, julio y agosto, así como en el informe de la Policía Local del Ayuntamiento de 
Rincón de la Victoria de fecha 8 de marzo de 2019. Circunstancia que vuelve a ponerse 
de manifiesto en el informe de la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local en Málaga de 11 de diciembre de 2019, en el que se recoge 
literalmente:

«A mayor abundamiento el principal activo turístico del municipio de Rincón de 
la Victoria son los atractivos inherentes al turismo litoral de Sol y Playa, es decir, la 
concurrencia al espacio delimitado por las playas, paseo marítimo y los núcleos urbanos 
más cercanos.

Esta modalidad se caracteriza por una difícil contabilización de los usuarios dado que 
se desarrolla en el espacio público, sin ningún tipo de posibilidad de acotarlo o determinar 
objetivamente la afluencia de visitantes frente a la población residente.»

Este argumento también se ve reforzado tanto en la Sentencia 2030/2014, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, como en la reciente 2946/2019, ambas referidas a las 
declaraciones de ZGAT de Málaga para los años 2014 y de 2015 al 2018, respectivamente, 
en las que se alude al incremento de la población motivado por los visitantes ocasionales, 
que no pueden ser considerados turistas (que pernoctan), sino excursionistas (que no 
pernoctan o visitantes del día), pero que inciden en la actividad comercial.

En este sentido el Decreto 2/2014, de 14 de enero, en su artículo 3 establece los 
períodos en los que regirá la libertad horaria, que serán aquellos en los que concurran 
efectivamente los presupuestos que motiven la declaración. Recogiendo en el apartado 5 
de este artículo que para determinar los periodos de tiempo concretos en los que regirá la 
libertad horaria se seguirán los siguientes criterios:

a) En caso de periodo estival, que coincide con el turismo vacacional o de playa, 
dicho periodo comprenderá desde el 1 de julio al 15 de septiembre.

b) En el caso de Semana Santa, abarcará desde el Domingo de Ramos al Sábado 
Santo, ambos incluidos.

Séptimo. La Sentencia núm. 406/2019, de 27 de marzo de 2019, de la Sección Tercera 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo señala que:

«(...) En definitiva, a los efectos que interesan en este recurso, la reforma llevada a 
cabo en la Ley de horarios Comerciales de 21 de diciembre de 2004, por el RDL 8/2014 
y la Ley 18/2014, impuso la exigencia de una “motivación efectiva” de las circunstancias 
a tener en cuenta para la determinación de las zonas de gran afluencia turística y, a 
tales efectos “refuerza la necesidad” de que tanto las solicitudes municipales como las 
resoluciones de las comunidades autónomas “estén debidamente fundadas en criterios 
motivos objetivos(…).»

En consonancia con esta declaración de intenciones explicitada en el Preámbulo del 
Real Decreto Ley 8/2004, de 4 de julio, y la Ley 18/2014, de 15 de octubre, la redacción 
que estos textos legales dieron al artículo 5.4 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de 
Horarios Comerciales, incorporó un nuevo párrafo (penúltimo del precepto), que para 
aquellos supuestos en los que concurran las circunstancias que determinan la declaración 
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de zona de gran afluencia turística, con arreglo al propio artículo 5.4 y al artículo 5.5 de 
la referida Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, pues este apartado 
contempla la aplicación de los mismos criterios previstos en el apartado anterior, y la 
propuesta de declaración formulada por el Ayuntamiento interesado contenga una 
limitación de carácter temporal o territorial,

«...deberán justificarse en la propuesta las razones en las que se funda tal limitación 
temporal o territorial de acuerdo con los intereses comerciales, turísticos y en beneficio 
del consumidor.»

Octavo. La Asesoría Jurídica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad, en su reciente Informe AJ-CECEU 2019/71, de 11 de junio de 2019, sobre 
diversas cuestiones derivadas de la anulación por sentencia judicial firme de la Resolución 
de 22 de julio de 2016, de la Dirección General de Comercio, por la que se hace pública 
la Declaración en el municipio de Cádiz de Zona de Gran Afluencia Turística a efectos de 
horarios comerciales, emitido a consulta de la Dirección General de Comercio, clarifica la 
cuestión del siguiente modo: 

(…) «Por tanto se debe contener en la resolución una explicación o justificación 
efectiva y fundada en criterios objetivos sobre la forma en la que la delimitación territorial 
y temporal propuesta, atiende y protege los intereses comerciales, turísticos y del 
consumidor, explicando las razones por las cuales se propone la declaración de unas 
zonas y períodos y explicando las razones por las cuales se excluyen otras zonas y 
períodos. De tal modo que si no hay justificación que cumpla con estos requisitos para 
excluir una zona o un período la Comunidad Autónoma estará obligada a declarar zona 
de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, la totalidad del municipio, 
todo el año» (…).

Por los motivos expuestos en el Fundamento de Derecho Sexto, esta Secretaría 
General de Empresa, Innovación y Emprendimiento entiende que queda suficientemente 
justificada la limitación temporal de acuerdo con con los intereses comerciales, turísticos 
y en beneficio del consumidor realizada por el Ayuntamiento de El Rincón de la Victoria 
en su solicitud. 

Noveno. El artículo 9.3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la vigencia 
de la declaración de ZGAT será, como máximo, de cuatro años consecutivos, mientras se 
mantengan las circunstancias que han motivado la declaración.

Por todo lo expuesto y vista la Propuesta de Resolución de la Dirección General de 
Comercio de 20 de diciembre de 2019, 

R E S U E L V E

Primero. Declarar Zona de Gran Afluencia Turística el municipio del Rincón de la 
Victoria (Málaga) a efectos de horarios comerciales, en base a los criterios 2.2 y 3.5 del 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para 
la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, 
con las siguientes características:

- Ámbito: término municipal completo del Rincón de la Victoria.
- Vigencia: 2020, 2021, 2022 y 2023.
- Períodos: 

 - Semana Santa, de Domingo de Ramos a Sábado Santo, ambos incluidos.
 - Período estival, desde 1 de julio a 15 de septiembre, ambos incluidos.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria 
conforme a lo establecido en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía conforme a lo establecido en el art. 11 del Decreto 2/2014, de 14 de 
enero.

Cuarto. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente, mediante recurso de reposición ante el titular de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en el plazo de un mes; formularse por 
parte del Ayuntamiento de Cádiz, el requerimiento entre Administraciones previsto en el 
apartado 2, del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, dirigido al titular de esta Consejería, en el plazo de dos 
meses, a partir de la notificación de esta resolución, y posterior recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme al artículo 46.6 de la referida ley, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a aquél en que se reciba la comunicación del acuerdo 
expreso o se entienda presuntamente rechazado; o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la misma Sala, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución, conforme lo también previsto en 
el artículo 46.6 primer párrafo de la citada ley.

Sevilla, 13 de enero de 2020. El Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, (P.D. Orden de 9.5.2019, BOJA núm. 91, de 15.5), el Secretario General de 
Empresa, Innovación y Emprendimiento, Fdo.: Manuel Ortigosa Brun.
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3. Otras disposiciones
Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se revisan los costes máximos de las 
plazas objeto de concertación con centros de atención a personas mayores y 
personas con discapacidad en situación de dependencia.

La Orden de 26 de febrero de 2014, por la que se modifican la de 30 de agosto de 1996, 
por la que se regula la concertación de plazas con centros de atención especializada 
para los sectores de personas mayores y personas discapacitadas, y la Orden de 7 de 
mayo de 2002, por la que se regula la financiación de los programas de estancia diurna 
y respiro familiar, y se crea la comisión de participación en materia de concertación con 
dichos centros, recoge la eliminación de la actualización automática de los costes máximo 
de las plazas.

Por otra parte, la disposición adicional única de la Orden de 10 de marzo de 2016, por 
la que se modifican los costes máximos de las plazas objeto de concertación con centros 
de atención a personas mayores y personas con discapacidad, habilita a la persona 
titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia, en el 
ámbito de sus competencias, a llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias para 
el desarrollo y aplicación de lo contenido en dicha orden. 

Así, en aplicación de la habilitación citada en el párrafo anterior y en aras a contribuir 
a la sostenibilidad del sector, se ha acordado la actualización de los costes máximos 
establecidos, contemplando una subida que corresponde al IPC del ejercicio 2019. 

En virtud de lo anterior,

R E S U E L V O

Primero. Actualizar los costes máximos de las plazas objeto de concertación con 
centros de atención a personas mayores y personas con discapacidad en situación de 
dependencia vigentes, aplicando una subida que corresponde al IPC del ejercicio 2019.

Segundo. Establecer los siguientes costes máximos de las plazas para personas 
mayores en situación de dependencia:

1. En centros residenciales:
a) Plazas para personas mayores en situación de dependencia: 51,78 euros/día.
Este coste máximo de plaza será de aplicación tanto en los centros residenciales 

acreditados al amparo de lo previsto en la Orden de 1 de julio de 1997, por la que se 
regula la acreditación de los centros de atención especializada a las personas mayores 
y personas con discapacidad, como en los acreditados conforme a lo dispuesto en la 
Orden de 5 de noviembre de 2007, por la que se regula el procedimiento y los requisitos 
para la acreditación de los centros para personas mayores en situación de dependencia 
en Andalucía.

b) Plazas para personas mayores en situación de dependencia con trastornos graves 
y continuados de conducta: 67,64 euros/día.

c) Plazas para personas mayores en situación de dependencia con enfermedad 
mental grave: 95,89 euros/día.

2. En centros de día:
a) Plazas para personas mayores en situación de dependencia en régimen de media 

pensión: 22,45 euros/día.
b) Plazas para personas mayores en situación de dependencia en régimen de media 

pensión y transporte: 30,17 euros/día.
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3. En centros de noche:
a) Plazas sin transporte para personas mayores en situación de dependencia: 27,84 

euros/día.
b) Plazas con transporte para personas mayores en situación de dependencia: 35,40 

euros/día.

Tercero. Establecer los siguientes costes máximos de las plazas objeto de concertación 
con centros de atención a personas con discapacidad en situación de dependencia:

1. En centros residenciales:
a) Plazas para personas gravemente afectadas por discapacidad intelectual: 85,91 

euros/día.
b) Plazas para personas gravemente afectadas por discapacidad física y/o visual o 

parálisis cerebral: 89,98 euros/día.
c) Plazas para personas con discapacidad intelectual o personas con trastornos del 

espectro autista y alteraciones graves de conducta: 115,26 euros/día.
d) Plazas para personas adultas en residencias y en viviendas tuteladas, sin terapia 

ocupacional en centro de día: 52,14 euros/día.
e) Plazas para personas adultas en residencias y en viviendas tuteladas, con terapia 

ocupacional en centro de día: 62,00 euros/día.
f) Plazas para personas con enfermedad mental en casas hogares o viviendas 

supervisadas: 70,15 euros/día.
g) Plazas para personas con sordoceguera: 115,26 euros/día.
h) Plazas para personas gravemente afectadas por daño cerebral sobrevenido: 115,26 

euros/día.
2. En centros de día:
a) Plazas para personas con discapacidad intelectual:
1.º De 8 a 19 personas usuarias: 787,76 euros/mes.
2.º A partir de 20 personas usuarias: 990,15 euros/mes.
b) Plazas para personas con discapacidad física y/o visual o parálisis cerebral: 

1.089,21 euros/mes.
c) Plazas para personas con discapacidad intelectual y graves y continuados trastornos 

de conducta o personas con trastornos del espectro autista: 1.135,25 euros/mes.
d) Plazas para personas con daño cerebral sobrevenido: 1.495,12 euros/mes.
e) Plazas para personas con sordoceguera: 1.495,12 euros/mes.
3. En centros de día con terapia ocupacional:
a) Plazas en régimen de media pensión sin transporte: 530,99 euros/mes.
b) Plazas en régimen de media pensión y transporte: 673,06 euros/mes.
c) Plazas con terapia ocupacional para personas adultas, que están en régimen de 

internado en residencias o viviendas tuteladas: 403,11 euros/mes.
d) Plazas sin comedor ni transporte: 449,92 euros/mes.
4. En centros sociales para personas con enfermedad mental:
a) Plazas sin servicio de transporte: 679,15 euros/mes.
b) Plazas con servicio de transporte: 912,96 euros/mes.

Cuarto. Establecer el coste máximo de las plazas en viviendas de apoyo al tratamiento 
para personas en situación de dependencia en 59,81 euros/día.

Quinto. Aplicar los costes máximos fijados en la presente resolución a las 
liquidaciones que se presenten por los servicios prestados a partir del 1 de enero de 2020, 
incorporándolos a los conciertos y contratos vigentes de conformidad con la normativa de 
aplicación al contrato o convenio.

Sevilla, 28 de enero de 2020.- La Directora-Grente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 16 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Cádiz, dimanante de autos núm. 1424/2018. (PP. 3/2020).

NIG: 1101242120180011880.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1424/2018. Negociado: 45.
Sobre: Contratos en general.
De: Banco Cetelem, S.A.
Procurador: Sr. Fernando Lepiani Velázquez.
Letrada: María Joaquina del Pino Gómez.
Contra: Miroslaw Dwornik Dariusz.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1424/2018, seguido a instancia de 
Banco Cetelem, S.A., frente a Miroslaw Dwornik Dariusz, se ha dictado sentencia de 
fecha 12 de septiembre de 2019, pudiendo el interesado tener conocimiento íntegro de la 
misma en la Secretaría del Juzgado.

Contra la Sentencia se podrá interponer recurso de apelación, que habrá de 
formularse mediante escrito en el plazo de 20 días hábiles contados desde el día siguiente 
a la notificación, en la forma expresada en el art. 457.2 LEC y previa constitución de un 
depósito de 50 €.

Y encontrándose dicho demandado, Miroslaw Dwornik Dariusz, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Cádiz, a dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesada en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 18 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Fuengirola, dimanante de autos núm. 212/2019. (PP. 2513/2019).

NIG: 2905442120190000764.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 212/2019. Negociado: LM.
Sobre: Obligaciones: otras cuestiones.
De: Caixabank Consumer Finance.
Procurador: Sr. Miguel Ángel Cobos Berenguer.
Contra: Doña Rosa María González López.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de este Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Fuengirola y con el 
número de autos 212/19, seguidos a instancia de Caixabank Consumer Finance contra 
doña Rosa María González, se ha acordado publicar el presente edicto en Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía a fin de poner en conocimiento de doña Rosa 
María González López que se ha dictado Sentencia en fecha 29.5.2019, frente a la que 
cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días.

Si el interesado desea tener conocimiento del contenido de la resolución, deberá 
personarse en la Secretaría de este Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Fuengirola.

En Fuengirola, a dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 27 de noviembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Marbella, dimanante de autos núm. 743/2018. (PP. 54/2020).

NIG: 2906942120180006110.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 743/2018. Negociado: 05.
Sobre: Divorcio.
De: Doña Flor de María Fernández Flores.
Procuradora: Sra. Marta Cuevas Carrillo.
Contra: Isbert Arias Gómez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 743/2018 seguido a instancia 
de Flor de María Fernández Flores frente a Isbert Arias Gómez se ha dictado Sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA 168/19

En Marbella, a 26 de septiembre de 2018.

Vistos por mí, Carmen Longo Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cinco de Marbella, los autos de divorcio, tramitados por el cauce del 
juicio verbal con el número 743/18, a instancia de doña Flor de María Fernández Flores, 
representada por doña Marta Cuevas Carrillo y asistida por doña Samantha Vega Orenes, 
frente a don Isbert Arias Gómez, en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Estimo la demanda presentada por la representación de doña Flor de María Fernández 
Flores, en consecuencia:

1.  Declaro disuelto por divorcio el matrimonio formado por doña Flor de María 
Fernández Flores y don Isbert Arias Gómez.

2.  El demandado tendrá que abonar a la actora una pensión compensatoria de 400 
euros mensuales con carácter indefinido, la cual se hará efectiva del 1 al 5 de cada 
mes en la cuenta bancaria que la actora designe y será actualizada anualmente 
conforme al IPC.

3. Declaro disuelta la sociedad conyugal de gananciales.
4. No se hace expresa imposición de costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes. Contra la misma cabe interponer recurso de 
apelación en el plazo de los veinte días siguientes a su notificación.

Firme que sea esta sentencia, expídase el oportuno despacho para anotación marginal 
de la misma en la inscripción del matrimonio de los litigantes en el correspondiente 
Registro Civil.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandado, Isbert Arias Gómez, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Marbella, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

AUTO 342/19

Carmen Longo Pérez.

Marbella, a diez de octubre de dos mil diecinueve.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el presente juicio se ha dictado sentencia 168/19 de fecha 26.9.19 que ha 
sido notificada a 2019.

Segundo. En la expresada resolución se contiene el siguiente párrafo:
«De dicha unión existen ocho hijos mayores de edad».

Tercero. Por la Procuradora Sra. Marta Cuevas Carrillo se ha solicitado la aclaración 
del sentido de resolución.

(...)
PARTE DISPOSITIVA

Se aclara la Sentencia referida en el antecedente de hecho primero en el sentido 
siguiente donde pone «De dicha unión existen ocho hijos mayores de edad»; debe decir: 
«De dicha unión no existe descendencia».

Esta resolución forma parte de la Sentencia 168/19, de fecha 16.9.19 contándose el 
plazo para recurrir la notificación de este auto (artículo 448.2 LEC).

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez, doy fe.
El/La Magistrado-Juez, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 16 de diciembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diecinueve de Sevilla, dimanante del procedimiento núm. 987/2018. (PP. 
20/2020).

NIG: 4109142120180037076.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 987/2018. Negociado: 2B.
Sobre: Obligaciones.
De: CC.PP. Dos de Mayo, 34.
Procurador: Sr. Julio Paneque Caballero.
Letrado: Sr. Fernando Acedo Lluch.
Contra: Arquiestudio Sevilla, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal 987/2018 seguido a instancia de CC.PP. Dos 
de Mayo, 34, frente a Arquiestudio Sevilla, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 150/2019

En la ciudad de Sevilla, a 18 de junio de 2019.

Don Rafael J. Páez Gallego, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Diecinueve de esta ciudad y su partido, ha visto y examinado los presentes autos 
de juicio verbal civil seguidos en este Juzgado bajo el núm. 987/18, siendo partes en el 
mismo, como demandante, la Comunidad de Propietarios Dos de Mayo, 34, de Sevilla, 
representada por el Procurador Sr. Paneque Caballero y asistida por el Letrado Sr. Acedo 
Lluch; y, como demandada, Arquiestudio Sevilla, S.L., declarada en rebeldía, en ejercicio 
de acción personal.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador Sr. Paneque Caballero en 
representación acreditada de la Comunidad de Propietarios Dos de Mayo, 34, de Sevilla 
contra Arquiestudio Sevilla, S.L., debo condenar y condeno a la referida demandada a que 
abone a la actora la suma de 3.617,60 €, con los intereses legales desde el emplazamiento 
efectuado en autos; y todo ello con expresa condena en costas a dicha demandada.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que podrán interponer recurso de 
apelacion dentro de los veinte días siguientes a su notificación con arreglo a lo prevenido 
en el art. 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000.

Para la admisión del referido recurso será preceptiva la previa constitución de un 
depósito de 50 € en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el modo 
y forma previstos en la disposición adicional 15.ª de la vigente Ley Orgánica del Poder 
Judicial, en la redacción dada a la misma por la Ley Orgánica 1/09, de 3 de noviembre.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/
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Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Iltmo. Sr. 
Magistrado que la suscribe, estando celebrando Audiencia Pública, por ante mí el 
Secretario, en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Arquiestudio Sevilla, S.L., en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Sevilla, a dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 23 de enero de 2020, de la Dirección General de Justicia Juvenil 
y Cooperación, por la que se hace pública una subvención nominativa concedida 
al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados en el ejercicio 2019, con destino 
a sufragar los gastos originados en el marco de las actuaciones de orientación 
jurídica penitenciaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación ha resuelto dar publicidad a la subvención nominativa concedida 
en 2019 al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados por Resolución de 19 de diciembre 
de 2019, con destino a sufragar los gastos originados en el marco de las actuaciones 
de orientación jurídica penitenciaria, con cargo al Programa 14B, «Administración de 
Justicia», del presupuesto de gastos de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local:

- Beneficiario: Consejo Andaluz de Colegios de Abogados.
-  Finalidad: Financiar la realización de actuaciones de orientación jurídica penitenciaria 

a las personas internas en los 14 centros penitenciarios de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía por los profesionales de la abogacía especializados en materia 
penitenciaria.

- Importe: 142.830,00 euros.
- Partida presupuestaria: 0900040000/G/14B/483.01/00.

Sevilla, 23 de enero de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas a Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía en régimen de concurrencia 
no competitiva para afrontar necesidades surgidas de situaciones de emergencia 
o catástrofes, convocatoria 2019, dentro del ámbito del Plan de Cooperación 
Municipal.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (modificado por el artículo 30 de la Ley 15/2014, 
de 16 de septiembre, de racionalización del sector público y otras medidas de reforma 
administrativa) y el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, he resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas hasta el día 31 de 
diciembre 2019 a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en régimen de concurrencia no competitiva, para afrontar necesidades surgidas de 
situaciones de emergencia o catástrofes, convocatoria 2019, dentro del ámbito del Plan 
de Cooperación Municipal, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias de 
gastos del programa 81A:

0100010000 G/81A/76501/00.01: «Actuaciones extraordinarias en materia de infraestructuras».
0100010000 G/81A/46400/00.01: «Cooperación Económica».

Sevilla, 22 de enero de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.

NÚM. PROVINCIA ENTIDAD 
LOCAL PROYECTO SUBVENCIONADO IMPORTE 

CONCEDIDO CAPÍTULO

1 ALMERÍA CUEVAS DE 
ALMANZORA

ARREGLO DE CAMINOS DE ACCESO A LOS NÚCLEOS DE 
LOS GUIRAOS, GUAZAMARA, EL LARGO, GRIMA, CAMPOS Y 
CAMINO TEFEJÍN, EN TÉRMINO MUNICIPAL DE CUEVAS DEL 
ALMANZORA.

45.841,21 7

2 CÁDIZ JIMENA DE LA 
FRONTERA

REPARACIÓN DE PASARELAS Y SENDAS PEATONALES EN EL 
PARQUE PÚBLICO BOTÁNICO EL RISCO. 26.086,74 7

3 JAÉN GUARDIA 
DE JAÉN, LA 

RESTITUCIÓN DE FIRMES E INSTALACIONES EN CALLE 
SIERRA. 44.722,56 7

4 JAÉN SEGURA DE LA 
SIERRA

REPARACIÓN DE VÍA DE ACCESO A INFRAESTRUCTURAS DE 
AGUA Y ALUMBRADO PÚBLICO ALDEA DE CABEZA GORDA Y 
UMBRÍA DE CABEZA GORDA

16.048,75 7

5 MÁLAGA TEBA ARREGLO DE CALLE POZO EN INTERSECCIÓN CON CALLE 
LA VENTA. 14.676,00 7

6 SEVILLA BADOLATOSA ARREGLO CANALIZACIÓN DE ARROYO SAN FERNANDO. 119.799,26 7
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 22 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado, relativo 
al recurso contencioso-administrativo núm. 355/2019 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla, comunicando la interposición de demanda, contra la Resolución de 
17 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, 
(BOJA núm. 185, de 25 de septiembre de 2019).

D I S P O N G O

Ordenar la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados para que, de conformidad con el 
artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
puedan comparecer y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Doce de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente resolución, mediante Abogado y Procurador, o solo con Abogado con 
poder al efecto. Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte para los trámites no precluidos, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento y si no se personaren oportunamente continuará 
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna. 

Sevilla, 22 de enero de 2020.- El Secretario General Técnico, Antonio Morilla Frías.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 22 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado, relativo 
al recurso contencioso-administrativo núm 356/2019 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Ocho de Sevilla, comunicando la interposición de demanda, contra la Resolución de 
17 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, 
(BOJA núm. 185, de 25 de septiembre de 2019).

D I S P O N G O

Ordenar la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y emplazar a cuantos resulten interesados para que, de conformidad con el artículo 78, 
en relación con el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa puedan 
comparecer y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente resolución, mediante Abogado y Procurador, o solo con Abogado con poder al 
efecto. Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna. 

Sevilla, 22 de enero de 2020.- El Secretario General Técnico, Antonio Morilla Frías.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 23 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado, relativo 
al recurso contencioso-administrativo núm 347/2019 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Sevilla, comunicando la interposición de demanda, contra la Resolución de 
17 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, 
(BOJA núm. 185, de 25 de septiembre de 2019).

D I S P O N G O

Ordenar la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados para que, de conformidad con el 
artículo 78, en relación con el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa 
puedan comparecer y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente resolución, mediante Abogado y Procurador, o solo con Abogado con 
poder al efecto. Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte para los trámites no precluidos, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento y si no se personaren oportunamente continuará 
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna. 

Sevilla, 23 de enero de 2020.- El Secretario General Técnico, Antonio Morilla Frías.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 21 - Viernes, 31 de enero de 2020

página 110 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 21 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Almería, por el que se notifica 
la propuesta de resolución del procedimiento sancionador que se cita, dictada 
en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la propuesta de resolución 
dictada en el expediente sancionador AL-013/19, incoado por esta Delegación Territorial 
a la titular del establecimiento «Hostal Real Aguamarga La Joya», sito en Paraje La Joya, 
Aguamarga, Níjar (Almería), CIF B04662714, por infracción a la normativa turística; por 
medio del presente y en virtud de los artículos 44 y 46 de la de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva 
de notificación, significándole que queda de manifiesto el expediente en esta Delegación 
Territorial, sita en C/ Gerona, núm. 18 (Almería), pudiendo conocer el acto íntegro, obtener 
copias de los documentos, formular alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes en el plazo de quince días hábiles desde su notificación 

Almería, 21 de enero de 2020.- El Delegado, José Luis Delgado Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por el que se notifica 
la resolución recaída en el expediente sancionador que se cita en materia de 
turismo.

Intentada la notificación el día 26.12.2019 y siguientes, sin haberse podido practicar, de la 
resolución del expediente sancionador CO-07/19 incoado por esta Delegación Territorial 
por infracción a la normativa turística, por medio del presente, y en virtud de lo previsto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio con somera 
indicación del contenido del acto y su correspondiente modelo 048 de ingreso de sanción, 
para que sirva de notificación, significándole que para conocer su contenido íntegro 
podrá personarse en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía en Córdoba, sito 
en Avda. Gran Capitán, 12, planta baja, de esta capital, en horario de 9 a 14 horas:

Expediente sancionador CO-07/19, en materia de turismo.
Acto notificado: Resolución del expediente sancionador CO-07/19, en materia de 

turismo.
Interesado: DNI 75.663.404-M.
Domicilio: C/ Real, núm. 101, 41950 Castilleja de la Cuesta (Sevilla).

Se notifica la resolución del expediente con la advertencia de que contra la misma, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de 
Andalucía en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de notificación de la 
presente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido la interposición, la resolución adquirirá 
el carácter de firme en vía administrativa.

Córdoba, 13 de enero de 2020.- La Delegada, Purificación Joyera Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 17 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por el que se 
notifican diversos actos de trámite y de comunicación a los interesados que se 
relacionan.

Intentada la notificación por el servicio de Correos, sin haberse podido practicar, de 
diversos actos de trámite y de comunicación a los interesados, cuya relación más adelante 
se especifica, en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
publica el presente anuncio con somera indicación del contenido del acto, para que sirva 
de notificación, significándole que para conocer su contenido íntegro podrá personarse en 
el plazo de diez días hábiles siguientes al de esta publicación en el Servicio de Turismo 
de la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de 
la Junta de Andalucía en Córdoba, sito en Avda. Gran Capitán, 12, planta baja, de esta 
capital, en horario de 9 a 14 horas:

Actos de trámite o comunicación e interesado/a al/a la que se notifica:

-  Rdo. acuse de recibo escrito e inicio de Actuaciones Previas A.P-16/19…- DNI 
30.809.092-V.

- Rdo. Resultado de Actuaciones Previas A.P-01/19…- DNI.79.030.942-K.
-  Cdo. Datos Inscripción en RTA vivienda sita en C/ Campo Madre de Dios, núm. 32, 

1.º A…- DNI 44.354.351-R.
-  Rdo. acuse de recibo escrito e inicio de Actuaciones Previas A.P-18/19… Doña Gema 

Criado Pavón, no especifica DNI en su escrito que da lugar al inicio de actuaciones. 

Córdoba, 17 de enero de 2020.- La Delegada, Purificación Joyera Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 21 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos correspondientes a expedientes con incidencias en el 
Registro de Turismo de Andalucía que a continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos con incidencia en el Registro de Turismo de Andalucía, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
seguidamente se relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, 
haciéndose constar que para su conocimiento íntegro podrán comparecer las personas 
interesadas, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 
horas, ante el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de Córdoba, sito en Avda. Gran Capitán, 12, planta baja, 
14071 Córdoba:

Titular: 52540054G.
Número de Registro: VFT/CO/00140.
Acto notificado: Notificación resolución caducidad procedimiento cancelación de 

oficio.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, el/la interesado/a 
podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la presente publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya producido la interposición, la resolución adquirirá el carácter 
de firme en vía administrativa.

Córdoba, 21 de enero de 2020.- La Delegada, Purificación Joyera Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del acuerdo de inicio del expediente 
sancionador GR/112/2019, incoado contra la persona titular del establecimiento 
denominado Viajes University Granada, sito en C/ López Mezquita, 5, de la localidad 
de Granada, con NIE Y40511755C, por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que para conocer el 
contenido íntegro del acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá personarse en la 
Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, sita en 
Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones sobre dicho 
acuerdo en el plazo establecido de diez días, este podrá ser considerado como propuesta 
de resolución, según dispone la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Granada, 28 de enero de 2020.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 16 de enero de 2020, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas que se citan.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, instando 
a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como interesados 
en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se 
haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a las posibles personas 
interesadas con DNI abajo indicadas, para que puedan personarse como demandadas 
en el Procedimiento Abreviado núm. 313/2018, presentado por la persona con DNI 
25099909D contra la Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, de la antigua Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente respecto al listado definitivo de personas aprobadas en las pruebas selectivas 
para ingreso, por el sistema de promoción interna, en el cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Gestión Financiera de la Junta de Andalucía (A2.1200) correspondientes a 
las Ofertas de Empleo Público de 2015 y 2016 seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Seis de Málaga, todo ello en virtud de que puedan comparecer y 
personarse ante el citado Juzgado, en todo caso asistidas por abogado, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación del presente anuncio. 

- 31258548F
- 48930326B
- 30808104H
- 25097897K
- 74656427Z
- 28615618F
- 77468447P
- 28733634X
- 23807888J

Sevilla, 16 de enero de 2020.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 24 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación de requerimiento de subsanación en procedimiento administrativo 
en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
la notificación personal a través del servicio de Correos en el domicilio indicado por 
el interesado y no habiéndose podido practicar por causas no imputables a esta 
Administración, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se indica, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles 
desde la publicación de este anuncio en el Servicio de Recursos de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior, sita en Avenida de Roma, s/n, de Sevilla, 
Palacio de San Telmo.

Acto notificado: Requerimiento subsanación falta de firma recurso de alzada.
Núm. expediente: 643/2019.
DNI: 45136707N.
Órgano que dicta el acto: Secretaría General Técnica de la Consejería de la 

Presidencia, Administración Pública e Interior (Servicio de Recursos).

Se advierte que si no cumplimenta lo requerido se le tendrá por desistido del recurso, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la LPACAP, previa resolución 
dictada en los términos de su artículo 21.

Sevilla, 24 de enero de 2020.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez 
Montero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a la persona que a continuación se relaciona, por el 
presente anuncio se le notifica la siguiente resolución, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer en el plazo de quince días a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de 
la Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en 
Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada 
en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer:

- DNI 25099373-w. Resolución de 3 de diciembre de 2019, por la que se resuelve el 
recurso de reposición contra la Resolución de 9 de septiembre de 2019, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se aprueban los listados 
definitivos de personas aspirantes admitidas y excluidas, con expresión de las causas de 
exclusión, relativos al procedimiento de selección para acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del Grupo V, 
correspondiente a la OEP de 2016-17.

Sevilla, 28 de enero de 2020.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a la persona que a continuación se relaciona, por el 
presente anuncio se le notifica la siguiente resolución, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer en el plazo de quince días a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de 
la Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de La Presidencia, 
Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en 
Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada 
en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer:

- DNI 75727298-M. Resolución de 15 de octubre de 2019, por la que se resuelve el 
recurso de reposición contra la Resolución de 9 de septiembre de 2019, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública por la que se aprueban los listados 
definitivos de personas aspirantes admitidas y excluidas, con expresión de las causas de 
exclusión, relativos al procedimiento de selección para acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso, en las Categorías profesionales del Grupo V, 
correspondiente a la OEP de 2016-17

Sevilla, 28 de enero de 2020.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 21 - Viernes, 31 de enero de 2020

página 11� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita. 

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar la correspondiente notificación 
a DNI número. 25065621Z, por el presente anuncio se le notifica la Resolución de 3 de 
diciembre de 2019, del recurso de reposición, haciéndole constar que para el conocimiento 
íntegro de dicha resolución podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto 
Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

Sevilla, 28 de enero de 2020.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por la que se acuerda la publicación de subvenciones 
concedidas al amparo de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, y el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a la relación de 
expedientes subvencionados por Resolución de 20 de diciembre de 2020, dictadas al 
amparo de la Orden de 6 de junio de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo 
de la Economía Social para el Empleo y convocada para 2019, mediante Resolución de 
5 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social 
(BOJA núm. 152, 8.8.19), con cargo al Programa Presupuestario 72C. «Emprendedores e 
Internacionalización de la Economía Andaluza» y a la partida presupuestaria:

1000188069 G/72C/77701/41 S0045 2014000361

Línea 1. Fomento del Empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales.
Medida 1.1. Apoyo a la incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en 
Cooperativas y Sociedades Laborales.

EXPEDIENTE ENTIDAD BENEFICIARIA SUBVENCIÓN CONCEDIDA
P1E2019SE0018 wITEA, S.C.A. 11.000,00 €
P1E2019SE0004 EDUCAMONTESSORI, S.C.A. 15.000,00 €
P1E2019SE0005 ENTREENATE, SALUD Y DEPORTE, S.C.A. 4.000,00 €
P1E2019SE0007 COMPRENDES, S.C.A. 4.000,00 €
P1E2019SE0009 ZONA EDUCATIVA 3, S.C.A. DE INT.SOC. 11.755,37 €
P1E2019SE0012 MULTISERVICIOS LOS ALCORES, S.C.A. 11.000,00 €
P1E2019SE0023 PDS PREVENCIÓN, S.C.A. 11.001,60 €
P1E2019SE0006 COOPERATIVA DE ENVASES CAÑADA ROSAL, S.C.A. 4.000,00 €
P1E2019SE0021 CENTRO ECUESTRE EL ACEBUCHE, S.C.A. 5.500,00 €
P1E2019SE0022 IN FERMENTO, S.C.A. 5.500,00 €
P1E2019SE0014 INSEX, S.C.A. INT. SOC. 13.305,54 €
P1E2019SE0001 TAVILGA MOBILIARIO, S.C.A. 12.029,08 €
P1E2019SE0003 CREANDO CONCIENCIA, S.C.A. 4.000,00 €

Sevilla, 22 de enero de 2020.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 23 de enero de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas al amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
por el que se aprueba el reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las subvenciones concedidas en el ejercicio 2019, a centros especiales de 
empleo dirigidas a financiar los costes salariales derivados del mantenimiento de los 
puestos de trabajo ocupados por personas con discapacidad, regulados por la Orden 
de 7 de febrero de 2017 y convocada mediante resolución de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Empleo de 18 de enero de 2019.

Partidas presupuestarias:
1539180000 G/32L/47004/14 S0574.
1539180000 G/32L/48004/14 S0574.

EXPEDIENTE ENTIDADES SUBVENCIÓN
CO/CEM/0001/2019 CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO FEPAMIC, S.L. 106.433,87 €
CO/CEM/0002/2019 FEPAMIC SERVICIOS DE ASISTENCIA, S.L. 825.301,21 €
CO/CEM/0003/2019 FEPAMIC ACCESIBILIDAD UNIVERSAL, S.L. 24.591,00 €
CO/CEM/0004/2019 EMPLEO PARA TODOS TPT, S.L. 134.129,37 €
CO/CEM/0005/2019 FEPAMIC SERVICIOS PÚBLICOS COLECTIVOS, S.L.U. 630.747,34 €
CO/CEM/0006/2019 FEPAMIC SERVICIOS PARA PERSONAS DEPENDIENTES, S.L. 598.756,83 €
CO/CEM/0007/2019 SERVICIOS GLOBALES DE INTEGRACIÓN S XXI, S.L. 46.831,03 €
CO/CEM/0008/2019 AZAHARA SUR, S.L. 89.894,54 €
CO/CEM/0009/2019 VISTALIA INTEGRACIÓN, S.L. 80.276,02 €
CO/CEM/0010/2019 RETAZO INVERSIONES Y SERVICIOS, S.L. 24.046,06 €
CO/CEM/0011/2019 EULEN CEE, S.A. 20.865,48 €

CO/CEM/0012/2019 CORPORACIÓN DE SERVICIOS AVANZADOS CÓRDOBA NOVA, 
S.L.U. 84.891,61 €

CO/CEM/0013/2019 CORPORACIÓN DE SERVICIOS AVANZADOS INTEGRALIA XXI, 
S.L. 17.942,40 €

CO/CEM/0014/2019 ASOCIACIÓN INSERTA EMPLEO 24.605,00 €
CO/CEM/0015/2018 JOSÉ ALONSO FOTOGRAFÍA CORDOBESA, S.C.A. 17.413,45 €
CO/CEM/0016/2019 ATENEA LIMPIEZA INTEGRAL, S.C.A. 45.486,74 €
CO/CEM/0017/2019 FUTUREM SERVICIOS Y EMPLEO, S.L. 3.116,75 €
CO/CEM/0018/2019 ILUNION CEE LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A. 171.135,96 €
CO/CEM/0019/2019 ASOCIACIÓN ALBASUR 147.740,64 €
CO/CEM/0020/2019 ALFAR BARAKA, S.C.A. 15.438,41 €
CO/CEM/0021/2019 ILUNION RETAIL Y COMERCIALIZACIÓN, S.A. 65.600,50 €
CO/CEM/0022/2019 CORSEMA LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTOS GENERALES, S.L. 66.973,39 €
CO/CEM/0023/2019 INTEGRA MGSI CEE ANDALUCÍA, S.L. 171.431,43 €
CO/CEM/0024/2019 SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS DE ANDALUCÍA, S.L. 559.366,70 €
CO/CEM/0025/2019 CRISÁLIDA CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO, S.L. 256.206,41 €
CO/CEM/0026/2019 GELIM ANDALUCÍA, S.A. 95.443,92 €
CO/CEM/0027/2019 MADER PRODE, S.L. 6.300,00 €
CO/CEM/0028/2019 SUPERA GESTIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS, S.L. 172.566,03 €
CO/CEM/0029/2019 SERLINGO SOCIAL, S.L. 7.595,70 €
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EXPEDIENTE ENTIDADES SUBVENCIÓN
CO/CEM/0030/2019 FUNLABOR 21.481,89 €
CO/CEM/0031/2019 EGARU HOTELES, S.L. 91.817,50 €
CO/CEM/0032/2019 YOSIQUESÉ, S.L. 33.031,15 €
CO/CEM/0034/2019 APARCAMIENTO PALMA DEL RÍO, S.L.L. 15.246,87 €
CO/CEM/0035/2019 PALMEÑA DE TRANSPORTES, S.C.A. 26.006,11 €
CO/CEM/0036/2019 SEREX PRODE, S.L. 56.774,85 €
CO/CEM/0037/2019 HOGAR FRATER, S.L. 182.011,41 €
CO/CEM/0038/2019 INSERADECCO SERVICIOS ESPECIALES, S.A. 41.264,28 €
CO/CEM/0039/2019 MINUSVÁLIDOS GESTIÓN DE APARCAMIENTOS, S.C.A. 139.438,00 €
CO/CEM/0040/2019 MUSER PRODE, S.L. 258.612,81 €
CO/CEM/0041/2019 FUNDACIÓN PRODE 875.761,72 €
CO/CEM/0042/2019 INTEGRACIÓN ANDALUZA DE SERVICIOS 2003, S.L. 6.132,55 €

Córdoba, 23 de enero de 2020.- El Director, Ángel Herrador Leiva.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 23 de enero de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas al amparo de la normativa que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las subvenciones concedidas, en el ejercicio 2019 con cargo al programa 
de fomento de empleo (programa 32L), al amparo de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre 
(BOJA de 12 de enero de 2016), que regulan las «Ayudas para la contratación indefinida 
de personas titulares del Bono de Empleo Joven».

Partidas Presupuestarias: 1539010000 G/32L/47001/14 01.

EXPEDIENTE ENTIDADES SUBVENCIÓN
CO/EEB/0001/2018 DERIVADOS DE MADERA ARSE S.L. 4.750,00 €
CO/EEB/0002/2018 MORENO TORRALBO SC 4.750,00 €
CO/EEB/0004/2018 MUEBLES MESA DE ALMEDINILLA S.L. 4.750,00 €
CO/EEB/0008/2018 COMERCIAL LUCENTINA DE VEHICULOS S.L. 4.750,00 €
CO/EEB/0010/2018 A4 INTEGRACION TECNOLOGICA S.L. 4.750,00 €
CO/EEB/0014/2018 DERIVADOS DE MADERA ARSE S.L. 4.750,00 €
CO/EEB/0015/2018 MEDINA LOPEZ JUAN 4.750,00 €
CO/EEB/0016/2018 DERIVADOS DE MADERA ARSE S.L. 4.750,00 €
CO/EEB/0019/2018 ANZUR DE MOLDURAS S.L. 4.750,00 €
CO/EEB/0023/2018 “RESIDENCIAL DE LA BELLA” SDAD. CCO 4.750,00 €
CO/EEB/0025/2018 SAHNI SINGH JASMEET 4.750,00 €
CO/EEB/0011/2018 GESTION PROFESIONAL DE SERVICIOS SO 4.750,00 €
CO/EEB/0018/2018 GESTION PROFESIONAL DE SERVICIOS SO 4.750,00 €
CO/EEB/0012/2018 LABORATORIOS ECONATUR SLU 4.750,00 €

Córdoba, 23 de enero de 2020.- El Director, Ángel Herrador Leiva.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 24 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de 
trámite de audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Centro de Formac. Integral Profesional, S.L. (CEFIP), con NIF 
B41641***.

Expediente: AB/40/46326/114706.
Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 

de revocación de centro núm. 101367 en materia de formación para el empleo.

Asimismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 24 de octubre de 2019.- la Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 24 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de 
trámite de audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Instituto Madrileño de Formación, S.L., con NIF B83074***.
Expediente: AB/670946327/114705.
Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 

de revocación de centro núm. 101367 en materia de formación para el empleo.

Asimismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación territorial de empleo, formación, trabajo autónomo, 
economía, conocimiento, empresas y universidad en Sevilla, Servicio de Formación para 
el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 24 de octubre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 29 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de 
trámite de audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Comercial Computer Laser Consulting, S.L., con NIF B41560***.
Expediente: AB/445/46329/114710.
Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 

de revocación de centro núm.: 10197 en materia de Formación para el Empleo.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación para 
el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 29 de octubre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 29 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de 
trámite de audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Asociación Esperanza de Nuestra Tierra, con NIF G41833***.
Expediente: AB/5084/46334/114713,
Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 

de revocación de centro núm. 2999 en materia de formación para el empleo.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación de 
este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, , 
Economía Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación para 
el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 29 de octubre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 29 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de 
trámite de audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Academia de Peluquería y Estética Venus, S.L., con NIF B9161***.
Expediente: AB/5334/46342/114711.
Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 

de revocación de centro núm. 101847 en materia de formación para el empleo.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 29 de octubre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 29 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de 
trámite de de audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Ánfora Formación, S.L., con NIF B91015***.
Expediente: AB/5575/46336/114712
 Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 
de revocación de centro núm. 101006 en materia de formación para el empleo.

Asimismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación territorial de empleo, formación, trabajo autónomo, 
economía, conocimiento, empresas y universidad en Sevilla, Servicio de Formación para 
el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 29 de octubre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 5 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de 
trámite de audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: RB Sistemas Informáticos, S.L., con NIF B41686***.
Expediente: AB/5005/46340/114719.
Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 

de revocación de centro núm. 10441 en materia de formación para el empleo.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 5 de noviembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 5 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de 
trámite de audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Sevilla Language, S.L., con NIF B41916***.
Expediente: AB/534/46339/114718.
Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 

de revocación de centro núm.  10235 en materia de formación para el empleo.

Asimismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación territorial de empleo, formación, trabajo autónomo, 
economía, conocimiento, empresas y universidad en Sevilla, Servicio de Formación para 
el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 5 de noviembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 5 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de 
trámite de audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Asociación Terracota Restauración e Investigación Artística, con 
NIF G91260***.

Expediente: AB/60/46338/114717.
Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 

de revocación de centro núm. 1910 en materia de formación para el empleo.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 5 de noviembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Sevilla, por el que se notifica resolución de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de 
revocación de centro, correspondiente a expediente en materia de formación para el 
empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Gómez y Martino, S.A., con NIF A28912***.
Expediente: AB/53/46280/114556.
Acto notificado: Comunicación de resolución de expediente de revocación de centro 

núm. 1654 en materia de formación para el empleo.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación para 
el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.



Número 21 - Viernes, 31 de enero de 2020

página 13� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Sevilla, por el que se notifica resolución de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de 
revocación de centro, correspondiente a expediente en materia de formación para el 
empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Astivia Tecnologías Avanzadas, S.L.L., con NIF B41971***.
Expediente: AB/5063/46283/114588.
Acto notificado: Comunicación de resolución de expediente de revocación de centro 

núm. 10374 en materia de formación para el empleo.

Asimismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012, Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 11 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de trámite de 
audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Juan Carlos Mejías Rodríguez con NIF 283778***.
Expediente: AB/536/46279/114605.
Acto notificado: Comunicación de resolución de expediente de revocación de centro 

núm. 100562 en materia de formación para el empleo.

Asimismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012, Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 29 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Sevilla, por el que se notifica resolución de pérdida de derecho al cobro de 
subvención, correspondiente a expediente en materia de formación para el 
empleo.

En aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada a la citada norma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación personal de la resolución administrativa 
que se relaciona sin haber sido posible practicarla en el último domicilio conocido a 
efectos de notificación de las/los interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada:  De la Rosa Francés Mac 002599091T, S.L.N.E., con NIF B91839***.
Expediente: 41/2010/I/0017.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro de subvención 

correspondiente a expediente 41/2010/I/0017 en materia de formación para el 
empleo.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 29 de noviembre de 2019.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de 
trámite de audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Digicromo, S.L., con NIF B91001***.
Expediente: AB/5257/46345/114730.
Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 

de revocación de centro núm. 100281 en materia de formación para el empleo.

Asimismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 13 de diciembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de 
trámite de audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Davinchi Estilista y Formación, S.L., con NIF B91789***.
Expediente: AB/5601/46354/114736.
Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 

de revocación de centro núm. 101159 en materia de formación para el empleo.

Asimismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 16 de diciembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de trámite de 
audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada:  Planificación Cooperación y Desarrollo, S.L. con NIF B41929***.
Expediente: AB/3039/46352/114732.
Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 

de revocación de centro núm. 100121 en materia de formación para el empleo.

Asimismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 16 de diciembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.



Número 21 - Viernes, 31 de enero de 2020

página 1�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Sevilla, por el que se notifica comunicación de inicio de plazo de trámite de 
audiencia en expediente de revocación de centro.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica comunicación 
de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente de revocación de centro, 
correspondiente a expediente en materia de formación para el empleo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal de la comunicación que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido a efectos de notificación de las/los 
interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Servicio Producción y Estudio, S.A., con NIF A79001***.
Expediente: AB/17/46332/114716.
Acto notificado: Comunicación de inicio de plazo de trámite de audiencia en expediente 

de revocación de centro núm. 100283 en materia de formación para el empleo.

Asimismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012, Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 16 de diciembre de 2019.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 13 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de pérdida de derecho 
al cobro de subvención correspondiente a expediente en materia de formación 
para el empleo.

En aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada a la citada norma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación personal de la resolución administrativa 
que se relaciona sin haber sido posible practicarla en el último domicilio conocido a 
efectos de notificación de las/los interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Koray Dos Consultores, S.L., con NIF B91656***.
Expediente: 41/2010/J/0932.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro de subvención 

correspondiente a expediente 41/2010/J/0932 en materia de formación para el 
empleo.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 13 de enero de 2020.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 23 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de reintegro de 
subvención, correspondiente a expediente en materia de formación para el 
empleo.

Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, por el que se notifica resolución de 
reintegro de subvención, correspondiente a expediente en materia de formación para el 
empleo.

En aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada a la citada norma por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación personal de la resolución 
administrativa que se relaciona sin haber sido posible practicarla en el último domicilio 
conocido a efectos de notificación de las/los interesadas/os, se procede a su publicación:

Entidad interesada: Miguel Pérez, S.L., con NIF B41626***.
Expediente: 41/2011/J/1274.
Acto notificado: Resolución de reintegro de subvención correspondiente a expediente 

41/2011/J/1274 en materia de formación para el empleo.

Asimismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación 
de este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, Servicio de Formación 
para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido.

Sevilla, 23 de enero de 2020.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 22 de enero de 2020, de la Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional, notificando resolución de recursos de alzada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiéndose 
intentado, y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio 
que consta en cada uno de los expedientes administrativos, se procede a la notificación, 
mediante su publicación en este Boletín Oficial, de la resolución del recurso de alzada 
que a continuación se relaciona:

PARTE RECURRENTE NÚM. EXPEDIENTE OBJETO RECURSO

DNI 30982127T ALZ/92/2019/45/IACP ACREDITA 2019 2.ª Convocatoria: Cualificaciones 
Profesionales Resolución 9 de septiembre de 2019

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 6, 7, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación 
incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas 
sobre el lugar donde podrán comparecer para conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento: Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Avda. Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla. Teléfonos 955 064 360 o 955 064 381.

Sevilla, 22 de enero de 2020.- La Secretaria General, Olaia Abadía García de Vicuña.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 22 de enero de 2020, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2015/2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar 
de la Consejería de Educación y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, 
Sevilla. Teléfonos 955 929 395 ó 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2015/2016.

Interesado/a Curso Número expediente reintegro

46737172E 2015/2016 172110/000027
32089019V 2015/2016 172110/003615
44035077J 2015/2016 172110/000038
48862442T 2015/2016 172110/003421
25606111G 2015/2016 172110/004112
32910128A 2015/2016 172110/003668
20502210X 2015/2016 172110/003621
32100757w 2015/2016 172110/003869
52316610M 2015/2016 172110/000483
44063660F 2015/2016 172110/003530
14632153J 2015/2016 172180/002545
49616748K 2015/2016 172110/003461
75969789F 2015/2016 172110/003995
49132499Z 2015/2016 172110/004126
49302255F 2015/2016 172110/003434
Y1522414N 2015/2016 172110/003505
54255395M 2015/2016 172110/004079
77978945K 2015/2016 172110/000517
53589391N 2015/2016 172110/000523
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Interesado/a Curso Número expediente reintegro

53582650X 2015/2016 172110/000524
32908705Y 2015/2016 172110/000529
48901057K 2015/2016 172110/000134
X4115841Z 2015/2016 172110/000535
15402023G 2015/2016 172180/003875
45618803M 2015/2016 172110/000160
43203327N 2015/2016 172110/000180
53583055R 2015/2016 172110/004130
75170697G 2015/2016 172180/002822
75918165H 2015/2016 172110/003766
77020158N 2015/2016 172110/003567
Y0707595Z 2015/2016 172180/002569
75813083T 2015/2016 172110/000254
50643563R 2015/2016 172140/001871
20500985G 2015/2016 172110/003561
49073446w 2015/2016 172110/003435
44965984H 2015/2016 172110/000260
77498404L 2015/2016 172110/003429
74742821C 2015/2016 172180/002889
77495101M 2015/2016 172110/003844
77560746P 2015/2016 172180/002495
53587884T 2015/2016 172110/000325
77498883S 2015/2016 172110/003824
20969307T 2015/2016 172110/003858
X5882308N 2015/2016 172110/004093
32909049M 2015/2016 172110/004059
44061193R 2015/2016 172110/000691
77176256D 2015/2016 172110/005155
45339194F 2015/2016 172110/004107
76069015B 2015/2016 172180/002530
49035125E 2015/2016 172110/003897

Sevilla, 22 de enero de 2020.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 16 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sobre el 
procedimiento de reconocimiento de la discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de las resoluciones recaídas en los siguientes 
procedimientos y no habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifican por medio del presente anuncio.

NÚM. DE PROCEDIMIENTO DNI/NIE DEL DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN
(CVOHU)768-2019-00010249-1 29618474V RESOLUCIÓN
(CVOHU)767-2019-00003037-1 29750967F RESOLUCIÓN
(CVOHU)767-2018-00020423-1 29675682R RESOLUCIÓN
(CVOHU)767-2018-00015727-1 29490973M RESOLUCIÓN
(CVOHU)767-2018-00010598-1 52286788Z RESOLUCIÓN
(CVOHU)761-2019-00003566-1 29794413Y RESOLUCIÓN
(CVOHU)761-2019-00007789-1 29629561H RESOLUCIÓN
(CVOHU)761-2018-00035001-1 29485399C RESOLUCIÓN
(CVOHU)761-2019-00025103-1 X7911470E RESOLUCIÓN
(CVOHU)767-2018-00007538-1 27383914E RESOLUCIÓN
(CVOHU)767-2019-00000056-1 31265074R RESOLUCIÓN
(CVOHU)767-2019-00001983-1 29767168Q RESOLUCIÓN
(CVOHU)761-2018-00018716-1 75538628G RESOLUCIÓN
(CVOHU)768-2019-00010391-1 49084078P RESOLUCIÓN

Contra las referidas resoluciones cabrá interponer ante la Delegación Territorial 
mencionada en este anuncio reclamación previa a la vía de la jurisdicción social dentro 
de los treinta días siguientes al de la fecha de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. El interesado puede comparecer a su vez en el Centro de Valoración 
y Orientación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Huelva, sito en C/ Las Hermandades, s/n, de Huelva, para el 
conocimiento del contenido íntegro del acto.

Huelva, 16 de enero de 2020.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 16 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sobre el 
procedimiento de reconocimiento de la discapacidad. 

Habiéndose intentado la notificación de la siguiente resolución y no habiéndose podido 
practicar, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica por 
medio del presente anuncio.

N.º DE PROCEDIMIENTO DNI DEL DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN

(CVOHU)762-2019-00002575-1 48927390L RESOLUCIÓN

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer demanda en el plazo de treinta días a contar a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante el Juzgado de lo 
Social competente en los términos establecidos en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 
10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 12 del Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad. El interesado puede comparecer a su vez en el 
Centro de Valoración y Orientación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sito en C/ Las Hermandades, s/n, 
de Huelva, para el conocimiento del contenido íntegro del acto. 

Huelva, 16 de enero de 2020.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 17 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sobre el 
procedimiento de reconocimiento de la discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de las resoluciones recaídas en los siguientes 
procedimientos y no habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifican por medio del presente anuncio.

NÚM. DE PROCEDIMIENTO DNI DEL DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN

 (CVOHU)761-2018-00026558-1 29478169N RESOLUCIÓN

 (CVOHU)768-2019-00012179-1 48924176w RESOLUCIÓN

 (CVOHU)767-2018-00021451-1 48918005H RESOLUCIÓN

 (CVOHU)768-2019-00011287-1 29792019G RESOLUCIÓN

 (CVOHU)767-2018-00018710-1 75532365C RESOLUCIÓN

 (CVOHU)767-2018-00006711-1 28328448S RESOLUCIÓN

Contra las referidas resoluciones cabrá interponer ante la Delegación Territorial 
mencionada en este anuncio reclamación previa a la vía de la jurisdicción social dentro 
de los treinta días siguientes al de la fecha de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. El interesado puede comparecer a su vez en el Centro de Valoración 
y Orientación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Huelva, sito en C/ Las Hermandades, s/n, de Huelva, para el 
conocimiento del contenido íntegro del acto.

Huelva, 17 de enero de 2020.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por la que 
se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al proyecto que 
se cita, en el término municipal de Alcaracejos (Córdoba). (PP. 3165/2019).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al Proyecto 
de centro de tratamiento de vehículos y venta de piezas nuevas y usadas, promovido por 
Reciclado del Automóvil El Valle, S.L., situado en el término municipal de Alcaracejos 
(Córdoba), expediente AAU/CO/0038/18.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental Unificada se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible (http://www.cma.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/).

Córdoba, 13 de diciembre de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 27 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada resolución de la Secretaría General Técnica que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo 
fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en el Departamento 
de Patrimonio de esta Delegación Territorial, sito en Ronda de los Alunados, s/n, de Jerez 
de la Frontera, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- NIF/CIF: 31645227X.
- Procedimiento: Expte. RCNO2711.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica, 

de fecha 5 de julio de 2018, por la que se aprueba el «Proyecto de parcelación, 
valoración de lotes, liquidación y terminación de actuaciones de los sectores III, IV y 
V de la zona regable del Guadalete de la Costa Noroeste de Cádiz».

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación del presente acto en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 27 de enero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifican 
a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3; 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: 09104657S.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-053219.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 1.12.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 44058711A.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-545/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 1.12.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 44048583H.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-545/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 1.12.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 28 de enero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro. 

- NIF/CIF: 44045243J.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0442/19.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 27.11.19
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 52328843w.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0496/19.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 13.1.20
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 28 de enero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada Resolución de la Secretaría General Técnica, de fecha 5 de 
julio de 2018, que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo 
fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en el Departamento 
de Patrimonio de esta Delegación Territorial, sito en Ronda de los Alunados, s/n, de Jerez 
de la Frontera, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: 31645227X.
Procedimiento: Expte. RCNO2711.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica, 

de fecha 5 de julio de 2018, por la que se aprueba el «Proyecto de parcelación, 
valoración de lotes, liquidación y terminación de actuaciones de los sectores III, IV 
y V de la zona regable del Guadalete de la Costa Noroeste de Cádiz».

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación del presente acto en el Boletín Oficial del Estado, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 28 de enero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el tablón edictal único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: 54357307G.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0518-19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 10.11.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 31322468X.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-535/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 1.12.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 32017131G.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-576/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 20.12.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: A86870292.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-582/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 20.12.19.



Número 21 - Viernes, 31 de enero de 2020

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 25586211E.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-587/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 26.12.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 28 de enero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 27 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004-Córdoba, 
tfo. 957 001 000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Amascotados E-Commerce, S.L.
NIF: B56025737.
Número de expediente: CO/0254/19. 
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 18.12.2019.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 27 de enero de 2020.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 27 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba, 
tlfno. 957 001 000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

NIF: 45738398T.
Número de expediente: CO/0170/19.
Acto administrativo a notificar: Resolución del Delegado Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 17.12.2019.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 27 de enero de 2020.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 27 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto del acto notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 14631033C.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0428/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 23.12.2019. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 27 de enero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete a 
información pública acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución formulada en el expediente sancionador 
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de 
lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2005 (LRJAP y PAC), de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica 
el presente, para que sirva de notificación del mismo; significándole que en el plazo de 
un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Sanciones de esta 
Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga; pudiendo formular 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganaderia Pesca y 
Desarrollo Sostenible.

NIF: 44584649T.
Expediente: MA/0222/19.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 28 de enero de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, ConoCimiento, emPresas 
y universidad

Anuncio de 17 de enero de 2020, de la Dirección General de Comercio, por el 
que se notifica el acto administrativo que se cita.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación personal a las personas interesadas que a continuación se relacionan 
en el domicilio que consta en el expediente, y previa valoración por este órgano de la 
posible lesión de derechos o intereses legítimos que pudiera causarse al mismo, con 
la publicación del contenido íntegro de cada acto, por medio del presente se procede a 
publicar una somera indicación del contenido del acto, según se detalla.

Asimismo se comunica que el expediente administrativo se encuentra en las 
dependencias de la Dirección General de Comercio de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, sita en calle Américo Vespucio, 13, Isla de la 
Cartuja, 41092 Sevilla, pudiendo acceder al contenido íntegro de los mismos previa 
acreditación de la identidad, cualquier día hábil de lunes a viernes, en horario de 9.00 a 
14.00 horas. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: COSN0083/SC/19.
Acto: Diligencia de archivo del procedimiento sancionador COSN0083/SC/19, en 

materia de comercio interior, de fecha 12 de diciembre de 2019, de la Dirección 
General de Comercio.

Destinatario: Senseperfum, S.L. NIF B23700214.
Resumen del contenido: Presunta infracción grave de la normativa vigente en materia 

de Comercio Interior de Andalucía (artículo 84.a) del Texto Refundido de la Ley del 
Comercio Interior de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 
de marzo).

Sevilla, 17 de enero de 2020.- La Directora General, Lorena Garrido Serrano. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 16 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica la notificación de los requerimientos a los que 
intentada la misma no ha sido posible practicarlas en los procedimientos de 
solicitud de título de Familia Numerosa.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los actos administrativos a las personas 
interesadas, abajo relacionadas, relativo a los procedimientos de solicitudes de título de 
familia numerosa, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se hace público el presente anuncio.

Interesado/a: X6279526C.
Expediente: 394-2019-00008358.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Interesado/a: 29786393J.
Expediente: 394-2005-0000281
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, teniendo un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente 
a esta publicación para subsanar el requerimiento, pudiendo comparecer a su vez en este 
plazo en el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de la Delegación Territorial de 
Salud y Familias en calle Mora Claros, 4-6, de Huelva para conocimiento del contenido 
íntegro de dicho acto. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Huelva, 16 de enero de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 23 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publican liquidaciones de tasas por sanciones 
en expedientes sancionadores por infracción a la normativa en materia de 
protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de la tasa por sanción, relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor que se citan a continuación, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; se hace público 
el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro de 
los mismos, podrá comparecer en la Sección de Procedimiento del Servicio de Consumo 
de la Delegación Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Escultora Miss whitney, 
núm. 5, 1.º B, izq. de Huelva, En el plazo de diez días siguientes a la publicación.

Se le comunica que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario para el ingreso de 
la deuda tributaria resultante de liquidaciones practicadas por la Administración deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, 
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el ingreso correspondiente, 
se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cumplimentará el modelo 048, del 
que una vez efectuado el pago correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar 
para la Administración» en esta Delegación Territorial de Salud y Familias de la Junta de 
Andalucía en Huelva.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la cantidad devengada en el plazo 
señalado, se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Agencia Tributaria 
de Andalucía, en vía de apremio.

Expediente: 21-0049-18-P.
NIF/CIF: 29800071Y.
Acto notificado: Apertura periodo voluntario de pago.
Extracto del contenido: Liquidación de tasa por infracción en materia de protección al 

consumidor.

Huelva, 23 de enero de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 24 de enero de 2020, de la Dirección General de Personas 
Mayores y Pensiones no contributivas, por la que se notifican acuerdos de inicio 
y/o resoluciones de expedientes de reintegros de pensiones de ancianidad/
enfermedad con cargo al fondo de asistencia social y/o ayudas sociales 
extraordinarias, indebidamente percibidas.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido, se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado acuerdo de 
inicio y/o resolución en expediente de reintegro de las prestaciones de las que eran 
perceptores.

DNI PRESTACIÓN CUANTÍA CONTENIDO DEL ACTO
44287383D AE 248,50 Ac. Inicio Expte. Reintegro
24298827V AE 125,50 Ac. Inicio Expte. Reintegro
29384617R AE 120,56 Ac. Inicio Expte. Reintegro
26019314N AE 248,50 Resolución Expte. Reintegro
X3519377D AE 125,50 Ac. Inicio Expte. Reintegro
33362462L AE 130,50 Resolución Expte. Reintegro
31996436D AE 125,50 Ac. Inicio Expte. Reintegro
31605380E AE 125,50 Ac. Inicio Expte. Reintegro
52292759M AE 125,50 Ac. Inicio Expte. Reintegro
27883133A AE 123,00 Ac. Inicio Expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán 
comparecer en la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Avda. Hytasa, 
núm. 14, de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 24 de enero de 2020.- . El Director General, Daniel Salvatierra Mesa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, de notificación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: J -01711/2019 Matrícula: 1883DZG Nif/Cif: B02502086 Co Postal: 02007 Municipio: 
ALBACETE Provincia: Albacete Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -01719/2019 Matrícula: 1883DZG Nif/Cif: B02502086 Co Postal: 02007 Municipio: 
ALBACETE Provincia: Albacete Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -01810/2019 Matrícula: 6317BNP Nif/Cif: B73948895 Co Postal: 30818 Municipio: 
LORCA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 09 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -01848/2019 Matrícula: 2651JJZ Nif/Cif: B72308620 Co Postal: 11370 Municipio: 
BARRIOS (LOS) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 01 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.18,141.25 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: J -01886/2019 Matrícula: 9850KBY Nif/Cif: 39674727A Co Postal: 11405 Municipio: 
JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 18 de Diciembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -01893/2019 Matrícula: 8396KCL Nif/Cif: 31836985V Co Postal: 11205 Municipio: 
ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 18 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -01927/2019 Matrícula: 8786JwB Nif/Cif: B93308641 Co Postal: 29631 Municipio: 
ARROYO DE LA MIEL-BENALMADENA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 19 de Diciembre 
de 2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -01936/2019 Matrícula: 5627KPV Nif/Cif: B72349590 Co Postal: 11540 Municipio: 
SANLUCAR DE BARRAMEDA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 19 de Diciembre de 2018 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -01937/2019 Matrícula: 5627KPV Nif/Cif: B72349590 Co Postal: 11540 Municipio: 
SANLUCAR DE BARRAMEDA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 19 de Diciembre de 2018 
Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -01952/2019 Matrícula: 4127JXK Nif/Cif: 80134079D Co Postal: 14100 Municipio: 
CARLOTA (LA) Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 18 de Diciembre de 2018 Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros



Número 21 - Viernes, 31 de enero de 2020

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Expediente: J -01953/2019 Matrícula: 4127JXK Nif/Cif: 80134079D Co Postal: 14100 Municipio: 
CARLOTA (LA) Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 19 de Diciembre de 2018 Normas 
Infringidas: 142.8 LEY 16/87 Sancion: 201 Euros

Expediente: J -01964/2019 Matrícula: 4808FHP Nif/Cif: B98603145 Co Postal: 46910 Municipio: 
SEDAVI Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 22 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -01965/2019 Matrícula: 4808FHP Nif/Cif: B98603145 Co Postal: 46910 Municipio: 
SEDAVI Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 22 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -01982/2019 Matrícula: 7822HLJ Nif/Cif: 25700761D Co Postal: 29620 Municipio: 
TORREMOLINOS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Diciembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -02005/2019 Matrícula: 7144KRT Nif/Cif: 50438582L Co Postal: 28942 Municipio: 
FUENLABRADA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 30 de Diciembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -02041/2019 Matrícula: 3364JMT Nif/Cif: 05660761R Co Postal: 13170 Municipio: 
CORRAL DE CALATRAVA Provincia: Ciudad Real Fecha de denuncia: 08 de Enero de 2019 
Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: J -02070/2019 Matrícula: J 004507AF Nif/Cif: B23269798 Co Postal: 23100 Municipio: 
MANCHA REAL Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 08 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: J -02103/2019 Matrícula: 6426CwC Nif/Cif: B41228776 Co Postal: 41001 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 140.37.5 
LEY 16/87 Sancion: 1500 Euros

Expediente: J -02104/2019 Matrícula: 6426CwC Nif/Cif: B41228776 Co Postal: 41001 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 142.4 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -02106/2019 Matrícula: 4127JXK Nif/Cif: 09431167V Co Postal: 29688 Municipio: 
SALADILLO-BENAMARA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2019 Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -02109/2019 Matrícula: 3552FwJ Nif/Cif: B90129610 Co Postal: 41701 Municipio: 
DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 11 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.37.1 LEY 16/87 Sancion: 2000 Euros

Expediente: J -02110/2019 Matrícula: 3552FwJ Nif/Cif: B90129610 Co Postal: 41701 Municipio: 
DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 11 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -02111/2019 Matrícula: 9473JJH Nif/Cif: B91713271 Co Postal: 41016 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 11 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -02113/2019 Matrícula: 4187GCV Nif/Cif: B85022861 Co Postal: 23710 Municipio: 
BAILEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 13 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 141.24.3 
LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: J -02114/2019 Matrícula: 4187GCV Nif/Cif: B85022861 Co Postal: 23710 Municipio: 
BAILEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 13 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 142.17 LEY 
16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -02115/2019 Matrícula: 4187GCV Nif/Cif: B85022861 Co Postal: 23710 Municipio: 
BAILEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 13 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 141.17 LEY 
16/87 Sancion: 401 Euros
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Expediente: J -02150/2019 Matrícula: 6823GHD Nif/Cif: B11713310 Co Postal: 28946 Municipio: 
FUENLABRADA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 16 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -02151/2019 Matrícula: 6823GHD Nif/Cif: B11713310 Co Postal: 28946 Municipio: 
FUENLABRADA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 16 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -02152/2019 Matrícula: 6823GHD Nif/Cif: B11713310 Co Postal: 28946 Municipio: 
FUENLABRADA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 16 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: J -02165/2019 Matrícula: 2399FVN Nif/Cif: B02607596 Co Postal: 02600 Municipio: 
VILLARROBLEDO Provincia: Albacete Fecha de denuncia: 17 de Enero de 2019 Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -02175/2019 Matrícula: 5353BKB Nif/Cif: B87806907 Co Postal: 23440 Municipio: 
BAEZA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 27 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: J -02185/2019 Matrícula: 8276KFG Nif/Cif: 26491550N Co Postal: 23480 Municipio: 
QUESADA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 08 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 140.22 
LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -02186/2019 Matrícula: 8276KFG Nif/Cif: 26491550N Co Postal: 23480 Municipio: 
QUESADA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 08 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -02187/2019 Matrícula: 8276KFG Nif/Cif: 26491550N Co Postal: 23480 Municipio: 
QUESADA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 08 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 140.18 
LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -02188/2019 Matrícula: 8276KFG Nif/Cif: 26491550N Co Postal: 23480 Municipio: 
QUESADA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 08 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: J -02221/2019 Matrícula: 8316FMH Nif/Cif: 45868219D Co Postal: 18811 Municipio: 
ZUJAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 11 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -02222/2019 Matrícula: J 007678Y Nif/Cif: Y0716708L Co Postal: 30520 Municipio: 
JUMILLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 03 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -02238/2019 Matrícula: 4020JKX Nif/Cif: B04882536 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 17 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.18,141.25 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: J -02244/2019 Matrícula: 6809CFS Nif/Cif: B56014723 Co Postal: 14014 Municipio: 
CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 28 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.37.6 LEY 16/87 Sancion: 2000 Euros

Expediente: J -02245/2019 Matrícula: 6809CFS Nif/Cif: B56014723 Co Postal: 14014 Municipio: 
CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 28 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 142.4 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -02252/2019 Matrícula: 8134KKw Nif/Cif: B18560912 Co Postal: 18329 Municipio: 
CHIMENEAS Provincia: Granada Fecha de denuncia: 28 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -02274/2019 Matrícula: 3865DNS Nif/Cif: 75006049J Co Postal: 23485 Municipio: 
POZO ALCON Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 23 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.18,141.25 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros
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Expediente: J -02308/2019 Matrícula: 7211CRK Nif/Cif: B04882536 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 24 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -02309/2019 Matrícula: 7211CRK Nif/Cif: B04882536 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 24 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 140.9 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: J -02366/2019 Matrícula: GR005025AU Nif/Cif: B19592021 Co Postal: 50300 
Municipio: CALATAYUD Provincia: Zaragoza Fecha de denuncia: 08 de Febrero de 2019 Normas 
Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -00022/2020 Matrícula: 2125KKC Nif/Cif: B19647874 Co Postal: 18210 Municipio: 
PELIGROS Provincia: Granada Fecha de denuncia: 14 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: J -00094/2020 Matrícula: 0123CSN Nif/Cif: B23004617 Co Postal: 23760 Municipio: 
ARJONA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 06 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 140.29 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 
por escrito a esta Delegación Territorial, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 23071 
Jaén, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo 
de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 28 de enero de 2020.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: J -02209/2018 Matrícula: 6695JSL Nif/Cif: B29688447 Co Postal: 29313 Municipio: 
VILLANUEVA DEL TRABUCO Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 16 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -00525/2019 Matrícula: 7735BGG Nif/Cif: 75320038Y Co Postal: 41100 Municipio: 
CORIA DEL RIO Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Septiembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -00526/2019 Matrícula: 7735BGG Nif/Cif: 75320038Y Co Postal: 41100 Municipio: 
CORIA DEL RIO Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Septiembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -00527/2019 Matrícula: 7735BGG Nif/Cif: 75320038Y Co Postal: 41100 Municipio: 
CORIA DEL RIO Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Septiembre de 2018 Normas 
Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: J -00580/2019 Matrícula: 7735BGG Nif/Cif: 75320038Y Co Postal: 41100 Municipio: 
CORIA DEL RIO Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Septiembre de 2018 Normas 
Infringidas: 142.8 LEY 16/87 102.3 Sancion: 201 Euros

Expediente: J -00688/2019 Matrícula: 7312GLY Nif/Cif: B45679461 Co Postal: 28020 Municipio: 
MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 17 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
142.4 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -00978/2019 Matrícula: 1532JHB Nif/Cif: B56031206 Co Postal: 14640 Municipio: 
VILLA DEL RIO Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 04 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: J -01062/2019 Matrícula: 3195DGV Nif/Cif: 22575964S Co Postal: 46910 Municipio: 
SEDAVI Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 15 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -01066/2019 Matrícula: 4708JJM Nif/Cif: B23713886 Co Postal: 23400 Municipio: 
UBEDA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 08 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 140.34 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros
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Expediente: J -01101/2019 Matrícula: 3359DTV Nif/Cif: B91147066 Co Postal: 41800 Municipio: 
SANLUCAR LA MAYOR Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 07 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -01102/2019 Matrícula: 3359DTV Nif/Cif: B91147066 Co Postal: 41800 Municipio: 
SANLUCAR LA MAYOR Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 07 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -01104/2019 Matrícula: 3359DTV Nif/Cif: B91147066 Co Postal: 41800 Municipio: 
SANLUCAR LA MAYOR Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 07 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 141.11 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: J -01109/2019 Matrícula: 4708JJM Nif/Cif: B23713886 Co Postal: 23400 Municipio: 
UBEDA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 08 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 140.22 
LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -01110/2019 Matrícula: 4708JJM Nif/Cif: B23713886 Co Postal: 23400 Municipio: 
UBEDA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 08 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -01134/2019 Matrícula: 3195DGV Nif/Cif: 22575964S Co Postal: 46910 Municipio: 
SEDAVI Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 15 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -01139/2019 Matrícula: 3773FFV Nif/Cif: 26228473D Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 15 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -01140/2019 Matrícula: 0025DGS Nif/Cif: B23763998 Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 18 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.21 
LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: J -01166/2019 Matrícula: 6137BJJ Nif/Cif: B93515732 Co Postal: 29003 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 15 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: J -01167/2019 Matrícula: 6137BJJ Nif/Cif: B93515732 Co Postal: 29003 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 15 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: J -01192/2019 Matrícula: 5537JXC Nif/Cif: B45779998 Co Postal: 45213 Municipio: 
TOLEDO Provincia: Toledo Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 140.23 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -01194/2019 Matrícula: 5537JXC Nif/Cif: B45779998 Co Postal: 45213 Municipio: 
TOLEDO Provincia: Toledo Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.5.3 
LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -01212/2019 Matrícula: 4278CGN Nif/Cif: A41945031 Co Postal: 41016 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 140.34 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -01224/2019 Matrícula: 0642HLP Nif/Cif: B91854331 Co Postal: 41520 Municipio: 
VISO DEL ALCOR (EL) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 24 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -01235/2019 Matrícula: 5202KCR Nif/Cif: B23648181 Co Postal: 23006 Municipio: 
JAEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 22 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 142.2 LEY 
16/87 Sancion: 100 Euros
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Expediente: J -01260/2019 Matrícula: 7214KPY Nif/Cif: 09431167V Co Postal: 29688 Municipio: 
ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
142.1 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -01268/2019 Matrícula: 4203DCB Nif/Cif: B72322019 Co Postal: 11006 Municipio: 
CADIZ Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -01270/2019 Matrícula: 4203DCB Nif/Cif: B72322019 Co Postal: 11006 Municipio: 
CADIZ Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 140.22 
LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -01271/2019 Matrícula: 4203DCB Nif/Cif: B72322019 Co Postal: 11006 Municipio: 
CADIZ Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 140.22 
LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: J -01274/2019 Matrícula: 9204JND Nif/Cif: B18581983 Co Postal: 18800 Municipio: 
BAZA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -01275/2019 Matrícula: 9204JND Nif/Cif: B18581983 Co Postal: 18800 Municipio: 
BAZA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -01299/2019 Matrícula: 9563JLR Nif/Cif: B14995468 Co Postal: 14700 Municipio: 
PALMA DEL RIO Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 29 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 142.8 LEY 16/87 102.3 Sancion: 201 Euros

Expediente: J -01317/2019 Matrícula: 2790CwB Nif/Cif: B23332893 Co Postal: 23009 Municipio: 
JAEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 10 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 142.8 LEY 
16/87 102.3 Sancion: 201 Euros

Expediente: J -01325/2019 Matrícula: 4309BBF Nif/Cif: 78267234M Co Postal: 18220 Municipio: 
ALBOLOTE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 03 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -01337/2019 Matrícula: 7637GNG Nif/Cif: B76619790 Co Postal: 38430 Municipio: 
ICOD DE LOS VINOS Provincia: Tenerife Fecha de denuncia: 03 de Noviembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: J -01343/2019 Matrícula: 5839GYL Nif/Cif: G01528215 Co Postal: 01001 Municipio: 
VITORIA-GASTEIZ Provincia: Alava Fecha de denuncia: 02 de Noviembre de 2018 Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -01370/2019 Matrícula: 1359HGF Nif/Cif: B19544717 Co Postal: 18200 Municipio: 
MARACENA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 14 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -01384/2019 Matrícula: 7637GNG Nif/Cif: B76619790 Co Postal: 38434 Municipio: 
ICOD DE LOS VINOS Provincia: Tenerife Fecha de denuncia: 03 de Noviembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: J -01412/2019 Matrícula: 1215KBw Nif/Cif: B63238455 Co Postal: 08820 Municipio: 
PRAT DE LLOBREGAT (EL) Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2018 
Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -01423/2019 Matrícula: 1190BND Nif/Cif: 25992939H Co Postal: 23004 Municipio: 
JAEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.17 LEY 
16/87 Sancion: 401 Euros
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Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 
23071 Jaén.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 28 de enero de 2020.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Expediente: J -00007/2019 Matrícula: 6999JFK Nif/Cif: 31836985V Co Postal: 11370 Municipio: 
BARRIOS (LOS) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 11 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: J -00083/2019 Matrícula: 6999JFK Nif/Cif: 31836985V Co Postal: 11370 Municipio: 
BARRIOS (LOS) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 12 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: J -00827/2019 Matrícula: 6702CHL Nif/Cif: B86203452 Co Postal: 23400 Municipio: 
TORREPEROGIL Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 28 de Septiembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.33 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: J -01281/2019 Matrícula: 0001JTG Nif/Cif: B98849789 Co Postal: 46393 Municipio: 
LORIGUILLA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 31 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
142.8 LEY 16/87 Sancion: 201 Euros

Expediente: J -01501/2019 Matrícula: 6640DFF Nif/Cif: B18993238 Co Postal: 18210 Municipio: 
LOJA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 08 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 142.1 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este Instructor propone se dicte resolución por la que 
se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, 
de conformidad con lo establecido en el 143 de la citada Ley 16/1987 y 201 de su 
Reglamento.

Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en esta 
Delegación Territorial, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 23071 Jaén, y pueda 
examinar el expediente sancionador y a la vez alegar y presentar cuantos documentos y 
justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.
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En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 28 de enero de 2020.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 24 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Sevilla, por el que se hacen públicas las resoluciones de los recursos 
potestativos de reposición interpuestos contra resoluciones denegatorias de 
ayudas al alquiler.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
al intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto a la 
publicación del extracto de las resoluciones de los recursos potestativos de reposición 
interpuestos contra resoluciones referentes a ayudas del alquiler de viviendas a personas 
en situación de vulnerabilidad o con ingresos limitados en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Previa acreditación de su identidad, los interesados podrán comparecer en las 
dependencias del Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada 
Delegación Territorial (Plaza de San Andrés, núm. 2 de Sevilla) para la notificación del 
texto íntegro. 

Contra las mencionadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de dos meses a contar desde su notificación de conformidad con lo establecido 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

A N E X O

NOMBRE DNI/NIE EXPEDIENTE RESOLUCIÓN

ELISA ISABEL PINEDA OLIVA ****8710 41-AI-PAIQ-20707/17 Desestimatoria

BANI BATOUL ****3023 41-AI-PAIQ-17960/17 Desestimatoria

Sevilla, 24 de enero de 2020.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimiento de inscripción en el Registro Territorial de la 
Propiedad Intelectual de la resolución que se cita. 

Con fecha de 21 de noviembre de 2019, se dicta resolución de la Registradora Territorial 
de la Propiedad Intelectual de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la que se 
declara el desistimiento y se acuerda el archivo de la solicitud de inscripción de la obra 
«La Gota Frescota», tramitada con número de expediente H-46-19.

Intentada sin efecto la notificación personal de la citada resolución a la persona 
interesada en el citado procedimiento, con DNI 44216856T, procede efectuar la 
notificación prevista en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se indica al interesado que dispone de un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
para conocer el texto íntegro de la referida resolución y constancia de tal conocimiento, 
compareciendo al efecto en las dependencias de la Consejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico en Sevilla, sita en la calle San José, número 13, en horario de 9 a 14 horas. 

Transcurrido dicho plazo, sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos. 

Sevilla, 28 de enero de 2020.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz Fernández 
Sacristán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 8 de noviembre de 2019, del Ayuntamiento de Bédar, de aprobación 
inicial de la versión preliminar del Instrumento de Planeamiento, Estudio 
Ambiental Estratégico y demás documentos, referidos a la modificación núm. 5 
del PGOU por Adaptación Parcial a la LOUA de las NN.SS. de Bédar. (PP. 
3056/2019).

Este Ayuntamiento en sesión plenaria de 21 de octubre de 2019, aprobó inicialmente los 
documentos que se indican relativos a la modificación núm. 5 del PGOU por Adaptación 
Parcial a la LOUA de las Normas Subsidiarias de Bédar.

Los documentos aprobados son:
- Versión preliminar del instrumento de planeamiento.
- Estudio Ambiental Estratégico, y demás documentos.

Se somete a información pública por un periodo de cuarenta y cinco días (45 días), 
durante los cuales los interesados podrán formular alegaciones o reclamaciones.

Bédar, 8 de noviembre de 2019.- El Alcalde, Ángel Collado Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Resolución de 3 de enero de 2020, del Ayuntamiento de Cartaya, referente a 
convocatoria y proceso de libre designación para la provisión del puesto de Jefe 
de Policía Local de Cartaya. (PP. 17/2020).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 239, correspondiente al día 16 
de diciembre de 2019, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer una plaza de Jefe de Policía perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, categoría Subinspector, del 
Cuerpo de la Policía Local de Cartaya, mediante libre designación.

Dichas bases aparecen publicadas en el tablón de anuncios de la sede electrónica de 
este Ayuntamiento: http://cartaya.sedelectronica.es.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cartaya, 3 de enero de 2020.- El Alcalde-Presidente, Manuel Barroso Valdés.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, del Ayuntamiento de Chiclana de la 
Frontera, por el que hace público el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local con fecha 29 de octubre de 2019, de aprobación de las bases que han 
de regir la convocatoria para la provisión de diez plazas de Policías Locales 
incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2018. (PP. 3162/2019).

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso de provisión en 

propiedad de diez plazas de Policías Locales, funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento 
de Chiclana de la Frontera, mediante los sistemas de selección que se indican, 
encuadradas en el Grupo C, Subgrupo C1 de la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, correspondientes a la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018, y dotadas con los haberes pertenecientes a dicho 
grupo; distribuidas en la siguiente forma:

A) Ocho plazas mediante el sistema de acceso de turno libre y a través de 
procedimiento de selección de oposición, de acuerdo con el art. 40 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

B) Dos plazas reservadas para movilidad sin ascenso prevista en el art. 45 de la 
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, citada en el punto anterior, a la que podrán acceder 
los miembros de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía que reúnan los requisitos 
establecidos para este sistema de acceso en la base 3.2.

Si las vacantes convocadas para movilidad no se pudieran proveer por falta de 
solicitantes o porque fuesen declaradas desiertas, se acumularán al sistema de turno 
libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre 

de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 
8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, modificada por Ley 23/88, de 28 de julio, Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
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aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local.

3. Requisitos que deben reunir o cumplir los/as aspirantes.
3.1. Aspirantes que accedan por el turno libre.
Para acceder a los Cuerpos de la Policía Local, por turno libre, los/as aspirantes deben 

reunir, antes de que termine el último día de presentación de solicitudes, los requisitos 
siguientes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 m los hombres, y 1,60 m las mujeres. Los aspirantes que 

ya sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán 
exentos de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título académico de Bachiller, Técnico o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del Estado 

de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 

anterior.
Con independencia del turno por el que se acceda, estos requisitos deberán 

reunirse antes de que termine el último día de presentación de solicitudes y acreditarse 
documentalmente antes de realizar el Curso de ingreso, en su caso, salvo el de estatura 
que lo será en la prueba de examen médico; y ello sin perjuicio de la obligatoriedad de 
presentar la documentación exigida en la base cuarta en el momento de presentar las 
solicitudes.

3.2. Aspirantes que accedan por turno de reserva de movilidad sin ascenso.
De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 13/01, de Coordinación de las Policías Locales 

de Andalucía, y el artículo 23 del Decreto 201/2003, la movilidad horizontal o sin ascenso 
es aquella en la que los funcionarios/as de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
optan a la misma categoría a la que pertenecen de otro Cuerpo de la Policía Local.

Para participar en el proceso selectivo por movilidad sin ascenso, los/as aspirantes 
han de hallarse en la situación administrativa de servicio activo en la categoría de policía, 
presentar declaración responsable de no haber obtenido plaza en otra convocatoria por el 
sistema de movilidad en los últimos cinco años, desde la fecha de la toma de posesión en 
la plaza, o bien, desde la fecha de finalización del plazo de toma de posesión, en el caso 
de que no hubiesen tomado posesión por circunstancias imputables únicamente a ellos, 
y deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años como funcionario o funcionaria de carrera en la categoría 
de Policía.

b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad que determinaría el pase a 
la situación de segunda actividad.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad por disminución de 
aptitudes psicofísicas.
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La acreditación documental de estos requisitos tendrá lugar en el momento de 
presentación de las solicitudes.

4. Solicitudes.
4. Solicitudes y documentos a presentar.
4.1. Los/as aspirantes presentarán solicitud ajustada al modelo que se publica en el 

Anexo III, en el plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
Anuncio de la presente convocatoria en el BOE. Ambos modelos se pondrán a disposición 
de los aspirantes en el apartado de personal del sitio web www.chiclana.es, en el punto 
Oferta de Empleo Público.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento (sito 
en calle Constitución, s/n) y por cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse electrónicamente.

4.3. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera, bastando que el/la aspirante manifieste que reúne las condiciones 
exigidas en la base 3.ª, referida a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de solicitudes.

A la citada solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial de renovación del mismo.
- Resguardo acreditativo de los derechos de examen, que ascienden a 19,00 euros.
Forma de pago.
El ingreso de la tasa deberá efectuarse mediante autoliquidación, completando 

formulario en la página web www.chiclana.es , oficina virtual, apartado «autoliquidaciones 
en entidades financieras». Seleccionar concepto «Tasa por expedición de documentos», 
indicando NIF, nombre/apellidos e importe.

El abono podrá efectuarse:
En los cajeros de la entidad «Caixabank» con lector de código de barras, mediante 

tarjeta de crédito/débito.
En efectivo, en horario de caja, en oficinas de la entidad «BBK Cajasur».
En la web antes mencionada, seleccionando «Pago con tarjeta de crédito».
En el registro del Ayuntamiento, a través de tarjeta de crédito/débito.
Sólo procederá la devolución del importe de los derechos de examen, cuando se trate 

de causa o error imputable a la propia Corporación. No se considera error imputable a la 
Corporación la falta de cumplimiento de los aspirantes de los requisitos establecidos en 
las bases. Procederá la devolución del importe abonado en los casos de presentación de 
la solicitud fuera de plazo.

La falta de ingreso de los derechos de examen, supondrá la exclusión definitiva del 
aspirante, sin perjuicio de la posibilidad de su subsanación en el período establecido 
conforme a la base 5.1 de la convocatoria.

4.4. Adicionalmente, los/as aspirantes que accedan por el turno de movilidad sin 
ascenso, deberán acompañar a sus solicitudes la siguiente documentación:

- Certificado expedido por el Secretario de la Corporación respectiva acreditativo 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 46 de la Ley 13/01, de 
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, para acceder a los Cuerpos de la 
Policía Local por el sistema de movilidad sin ascenso.

- Declaración responsable de no haber obtenido plaza en otra convocatoria por el 
sistema de movilidad en los últimos cinco años a la que se hace referencia en la base 3.2.

- Impreso de autobaremación, conforme al Modelo que se incluye como Anexo V. No se 
tendrá en cuenta ningún mérito que no se venga relacionado en el modelo establecido.

El resultado de la autobaremación será el número máximo de puntos que podrá 
obtener el aspirante, sin perjuicio de la facultad del tribunal de comprobación y valoración 
de los méritos alegados.
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- Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de los méritos y servicios 
aportados, debidamente numerados y relacionados con cada uno de los apartados del 
autobaremo al que se hace referencia en el punto anterior. No se tendrá en cuenta mérito 
alguno que no se acredite en este momento.

4.5. Con carácter general, cuando lo que se exija sea una fotocopia, no es preciso 
que la/s misma/s esté/n compulsada/s, sin perjuicio de que el Tribunal, en el supuesto de 
que apreciase algún tipo de irregularidad, pueda exigir el documento original, debiendo, 
en todo caso, presentarse los originales para su compulsa antes de que realicen el Curso 
de ingreso, en su caso.

4.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado/a.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el período de presentación de solicitudes, el órgano competente dictará 

resolución, declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as y las causas de 
exclusión. Dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, 
indicará, en el caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, los lugares 
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
En cualquier caso, las citadas listas se pondrán de manifiesto en el apartado de personal 
del sitio web www.chiclana.es, en el punto Oferta de Empleo Público, y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento (calle Constitución, s/n).

En el supuesto de no existir aspirantes excluidos se prescindirá de este trámite. La 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia será determinante de 
los plazos, a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

5.2. Transcurrido, en su caso, el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad 
convocante dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos y determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. En el supuesto 
de que ningún/a aspirante, provisionalmente excluido/a, haya presentado, en el plazo 
correspondiente, documentación alguna para la subsanación de errores, se elevará, 
transcurrido el plazo de subsanación, automáticamente a definitiva la lista provisional.

6. Tribunal.
6.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la Categoría Segunda, de conformidad con el 

art. 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio 
está integrado por los siguientes miembros:

- Presidente/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
- Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
- Secretario/a: El titular de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, con voz y 

sin voto.
No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, 

los/as funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.

6.2. Todos los/as vocales deberán poseer titulación o especialización igual o superior 
a la exigida para la categoría de la plaza convocada.

6.3. Junto a los/as titulares se nombran suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.

6.4. La composición nominativa del Tribunal se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a los efectos de lo establecido en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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6.5. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el presidente, el secretario y 
dos vocales, pudiendo acudir, indistintamente, a cada sesión el titular o bien su suplente.

6.7. El Tribunal podrá contar con asesores técnicos, con voz y sin voto, para todas o 
algunas de las pruebas.

6.8. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran alguna de las circunstancias previstas en los artículos 19 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o se hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función 
pública en los 5 años anteriores a la publicación de esta convocatoria. A tal efecto, el/la 
Presidente/a del Tribunal exigirá a los/as miembros del mismo, declaración expresa de no 
hallarse incurso/a en las circunstancias previstas, sin perjuicio de que de oficio deba el/la 
afectado/a notificarlo al organismo al que representa.

6.9. Podrá cualquier interesado/a promover recusación en cualquier momento del 
proceso selectivo cuando concurran las anteriores circunstancias. Contra la resolución 
del órgano competente acordando o denegando la recusación no cabrá recurso alguno, 
sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda 
contra el acto que termine el procedimiento.

6.10. Los/as miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

6.11. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de 
la aplicación de las presentes bases, así como lo que deba hacerse en los casos no 
previstos, serán resueltas por el Tribunal.

6.12. Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión se podrá formular recurso de alzada en el plazo 
de un mes desde que se haga público el acuerdo o propuesta de resolución que se 
pretenda impugnar.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación de documentos y toma de 
posesión para el sistema de movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos, 
estableciéndose el orden de prelación de las personas aspirantes en razón de la 
puntuación total del concurso. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran 
igual puntuación, el orden de prelación, se establecerá atendiendo a la mayor calificación 
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados: antigüedad, formación, titulaciones 
académicas y otros méritos. En caso de persistir el empate, se decidirá por sorteo público. 
El baremo para el concurso de méritos a que se hace referencia en el apartado anterior, es 
el previsto en la Orden de 31 de marzo de 2008, de la Consejería de Gobernación, que se 
describe en el Anexo IV de la presente convocatoria. Los/as aspirantes seleccionados/as 
en el sistema de acceso por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará pública los resultados de la 
misma, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario/a de carrera del 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, a tantos/as aspirantes como número de plazas 
convocadas por el turno de movilidad, en razón de las puntuaciones obtenidas.

7.3. Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo podrán renunciar a las mismas, 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, siempre que hubiesen obtenido plaza 
en otra convocatoria pública en la que estuviesen participando y opten por esta última, 
debiendo comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que pertenece la plaza a la 
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que se renuncia, siendo este requisito necesario para poder tomar posesión en la plaza 
obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria pública.

En este supuesto, así como en el caso de que la persona aspirante propuesta no 
reúna los requisitos de participación, el tribunal calificador, a instancia del Ayuntamiento, 
podrá realizar una segunda propuesta.

7.4. Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso de que la persona aspirante 
estuviese participando en otras convocatorias, ésta deberá acompañar la acreditación de 
haber comunicado la obtención de la plaza, y la decisión de tomar posesión de la misma 
a los respectivos Ayuntamientos. (Dicha comunicación producirá la baja automática de la 
persona aspirante en los procesos selectivos por el sistema de movilidad en que estuviese 
participando.)

7.5. Los/as aspirantes propuestos presentarán en el Ayuntamiento, dentro del 
plazo de 20 días hábiles a partir de la publicación de los resultados de la baremación, 
la documentación original que acredite los requisitos de la base 3.2 de la presente 
convocatoria.

7.6. Si dentro del plazo indicado los/as aspirantes propuestos/as no presentaran la 
documentación requerida o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

7.7. Una vez acabado el plazo para la presentación de la documentación, los/as 
aspirantes propuestos/as serán nombrados Funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento 
de Chiclana de la Frontera, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
salvo que, el Ayuntamiento de origen haya diferido el cese, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 26.bis del citado Decreto 66/2008, circunstancia que ha de comunicar al 
Ayuntamiento de destino. Fuera de este supuesto, la falta de toma de posesión en el 
plazo requerido, sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

7.8. En el supuesto de que los/as aspirantes propuestos/as por el Tribunal no tomasen 
posesión de las plazas en el plazo y orden de prelación establecido, por cualquier causa, 
se declararán desiertas las plazas por el turno de movilidad, acumulándose las mismas al 
turno de oposición libre.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para los aspirantes que accedan 
por el turno de oposición libre.

8.1. La actuación de los/as aspirantes en las pruebas que requieran una actuación 
individualizada se iniciará por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra del sorteo efectuado a tales efectos por la Junta de Andalucía y 
que sea vigente en el momento de celebración de la primera prueba. En el supuesto de 
que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra establecida en 
el sorteo, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra siguiente, y así sucesivamente, todo ello de conformidad con la resolución 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que se halle vigente, por la 
que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen en el año de celebración de las 
pruebas.

8.2. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
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8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/as aspirantes para que 
acrediten su identidad, debiendo acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o 
carnet de conducir.

8.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se llevará a efecto en la fecha 
que se publicará con las listas definitivas de admitidos y excluidos, en la que se expresará 
también lugar y hora de realización del mismo. Dicha listas se publicarán en el apartado 
de personal del sitio web www.chiclana.es en el punto oferta de empleo público y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (calle Constitución, s/n).

8.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos ejercicios se anunciará con 
una antelación mínima de 48 horas en el apartado de personal del sitio web www.chiclana.
es en el punto oferta de empleo público y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera (calle Constitución, s/n).

8.6. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

9. Proceso selectivo para los aspirantes que accedan por el turno de oposición libre.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas.
9.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los/as aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 

se desarrollarán en el orden que establezca la convocatoria, asegurando la objetividad 
y racionalidad de la selección. Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter 
eliminatorio.

9.1.1. Primera prueba. Prueba de aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los/as aspirantes deberán entregar 

al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos/as aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes 
con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los/as opositores/as deberán presentarse 
provistos de atuendo deportivo.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para obtener la 
calificación de «apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 
y A.4. Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es 
eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, 
de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El/la opositor/a estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los/as aspirantes el día de la celebración 
de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo 
de 30 a 34 años. Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia 
general que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.
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En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; 
en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida 

de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 

lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.
A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará desde la posición de 

suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y 
con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la 
barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. 
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas. Se 
contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida 

exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 

aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí 
y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto. 
No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del 
cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El/la aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los 

pies colocados en los lugares correspondientes.
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Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros. En el 
centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se colocará 
el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la 
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los 
pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar 
y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos 
al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el 
resultado. Para la ejecución el/la aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y 
las rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el 
testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una 

pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano 

a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en 

pie. Será eliminado/a el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 en adelante

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos

Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

9.1.2. Segunda prueba. Conocimientos.
Consistirá en la resolución de un cuestionario de 100 preguntas, con 4 respuestas 

breves alternativas, propuesto por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo de la 
prueba y será relativo al temario recogido en el Anexo II de esta convocatoria, y de un 
cuestionario sobre uno o varios casos prácticos cuyo contenido estará relacionado con 
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el temario. Ambos cuestionarios se calificarán de la siguiente forma: Para su calificación 
se tendrá en cuenta el número total de respuestas acertadas. La puntuación total de 
éstas será minorada en un acierto por cada 2 errores, o la parte que proporcionalmente 
corresponda, de forma que superarán el ejercicio los aspirantes que contesten 
correctamente al 50% de las preguntas, una vez aplicada la minoración procedente, 
conforme a la fórmula expuesta, de deducción de 1 acierto cada 2 preguntas contestadas 
incorrectamente, o parte proporcional, obteniendo la calificación de «No apto» los que 
no alcancen dicho porcentaje. Las preguntas no contestadas (o en blanco) no afectarán 
al cómputo de errores. Tanto el cuestionario de preguntas como el de casos prácticos 
se calificarán de 0 a 10 puntos. La calificación final del ejercicio será la suma de ambas 
dividida por 2. Para la realización de la prueba en su conjunto, cuestionario teórico y caso 
práctico, se dispondrá de tres horas, como mínimo.

9.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los/as aspirantes 

presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 

exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 

más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse 
la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad. Se 
explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación 
a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. En 
los puestos que impliquen mando, se explorarán además las capacidades de liderazgo, 
organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés 
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo 
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.

Se calificará de apto/a o no apto/a.
9.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, 

conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya 
citada, que figura en el Anexo I de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Los/as aspirantes que aprueben la fase de oposición tendrán que superar el curso de 

ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas.
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Estarán exentos/as de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 
el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados/as de aspirantes que accedan por el turno de oposición 
libre.

Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el apartado de personal 
del sitio web www.chiclana.es en el punto oferta de empleo público y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento (calle Constitución, s/n), la relación de aprobados/as por orden 
de puntuación, elevando al órgano correspondiente del municipio, propuesta de los/as 
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso de ingreso. Los/as aspirantes 
que no se hallen incluidos en tales relaciones tendrán la consideración de No Aptos/as, 
a todos los efectos. Los/as aspirantes a la categoría de Policía, durante la realización 
del curso de ingreso, tendrán la consideración de funcionarios/as en prácticas, con los 
derechos y deberes inherentes.

11. Presentación de documentos para los aspirantes que accedan por el turno de 
oposición libre.

11.1. Los/as aspirantes aprobados/as dispondrán de un plazo de 20 días hábiles 
desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en el 
Servicio de Personal de esta Corporación, los documentos que acrediten los requisitos y 
condiciones de capacidad establecidos en la base 3.1.

11.2. Quienes sean funcionarios/as públicos estarán exentos de acreditar 
documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su 
nombramiento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los/as opositores/as no presentaran la 
documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados 
funcionarios/as en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación para los aspirantes que accedan por el turno de 
oposición libre

12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los requisitos 
exigidos en la base 3.1 de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la 
realización del curso de ingreso, a los/as aspirantes propuestos/as por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario/a de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en las Escuelas 
Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por órgano competente de la Corporación, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, 
el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 
realice el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
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la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12.5. Cuando el alumno/a no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de 
los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión para los aspirantes que 
accedan por el turno de oposición libre.

13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela enviará al Ayuntamiento un 
informe sobre las aptitudes del alumno/a, para su valoración en la resolución definitiva de 
la convocatoria. El Tribunal, a los/as aspirantes que superen el correspondiente curso de 
ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de la 
oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los/ as aspirantes, 
elevando la propuesta final para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados/as superior al número de plazas convocadas, los funcionarios/as en prácticas 
serán nombrados funcionarios/as de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin causa justificada, se entenderá 
como renuncia a la plaza obtenida.

13.3. El escalafonamiento como funcionario/a se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

14. Recursos.
14.1. Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante la Alcaldía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según 
cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de 
su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los arts. 112 al 126 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en 
virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados/as podrán presentar cualquier 
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

14.2. Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven del presente proceso 
selectivo y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

15. Protección de datos.
A continuación se relaciona la política de protección de datos que rige las presentes 

bases:
Identidad del responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera 

(Delegación de Personal), con domicilio en la calle Constitución, núm. 1, 11130, Chiclana 
de la Frontera (Cádiz). Teléfono: 956 490 002.
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Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos: dpd@chiclana.es.
Datos objeto de tratamiento: Trataremos los datos facilitados en la solicitud de 

inscripción para su participación en la prueba selectiva, así como aquellos que nos facilite 
durante el desarrollo de la misma.

Finalidad del tratamiento: Gestionar su participación en la convocatoria para el 
presente proceso selectivo.

Decisiones automatizadas: No se realiza segmentación de perfiles ni se toman 
decisiones automatizadas.

Plazo de conservación de datos: Los datos se conservarán durante el plazo necesario 
para cumplir con las obligaciones legales y para determinar las posibles responsabilidades 
que se pudieran derivarse.

Base jurídica del tratamiento:
- RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Obligación de facilitar los datos y consecuencias de no facilitarlos: Para participar en 

la prueba selectiva es obligatorio facilitar los datos solicitados.
Procedencia de los datos: El titular de los datos.
Destinatarios: Los datos identificativos de la persona aspirante serán publicados 

en tablones de anuncios, página web del Ayuntamiento y en boletines oficiales, en los 
términos previstos en las presentes bases.

Transferencias internacionales de datos: No se realizarán transferencias internacionales 
de datos.

Ejercicio de derechos: Tiene derecho a obtener confirmación sobre si estamos 
tratando datos personales que les conciernan, o no. Como persona interesada tiene 
derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos 
inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya 
no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. En determinadas circunstancias, 
podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente los 
conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.

En determinados casos y por motivos relacionados con su situación particular, podrá 
oponerse al tratamiento de sus datos. Dejaremos de tratar los datos, salvo por motivos 
legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. En aquellos 
supuestos en los que el tratamiento de sus datos estuviera basado en su consentimiento, 
podrá revocarlo en cualquier momento. En aquellos supuestos en los que legalmente 
proceda, tendrá el derecho a la portabilidad de los datos, lo que implica que tiene 
derecho a recibir los datos personales relativos a su persona, que estemos tratando, y 
almacenarlos en un dispositivo propio, este derecho también le permite solicitarnos que 
comuniquemos sus datos a otro responsable del tratamiento. Asimismo, en caso de que 
considere que existe un problema o una incidencia en relación con el tratamiento de datos 
puede contactar con la entidad a través de la dirección dpd@chiclana.es, y en cualquier 
caso, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control en materia 
de protección de datos de carácter personal: Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía.

Para ejercer sus derechos deberá remitir una solicitud a la dirección de correo 
electrónico indicada, dpd@chiclana.es adjuntando copia de su DNI, u otro documento 
que lo identifique legalmente.
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ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo. Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior 
a 29’9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona 
expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros. En los aspirantes que 
posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición 
del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún 
caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 

cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 

produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte 

el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de 

presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos 

médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulten el desarrollo de la función policial.
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8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 

policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño 
del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos 
óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos 

médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial. Para 
los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de las 
Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones se 
garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO II

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.
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2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de 
revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 

Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
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22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 
Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 
de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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ANEXO III
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Plaza a la que aspira: Fecha convocatoria:

Sistema de acceso: - Libre - Reserva de movilidad sin ascenso

DATOS DEL/A ASPIRANTE

Primer Apellido: Segundo Apellido:

Nombre: DNI: Fecha nacimiento:

Domicilio (Calle, plaza, número, piso):

Municipio: Código Postal: Provincia:

Teléfono de contacto: Correo electrónico:

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA SOLICITUD:
1.- Fotocopia del DNI o documento de renovación.
2.- Resguardo abono derechos de examen 
3.- Certificado de Secretaría General (sólo para el turno de movilidad)
4.- Modelo de Autobaremación conforme al Anexo V de la convocatoria (sólo para el turno de 
movilidad).

El abajo firmante solicita ser admitido en las pruebas selectivas a que se refiere la presente
solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones
exigidas para el ingreso en la función pública y las especialmente señaladas en las bases de la
convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifican en
ellas.

………………, a ……… de………………….. de 20 ……

FIRMA

EXCMO. SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
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ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas.
- V.A.1.1. Doctor/a: 2,00 puntos.
- V.A.1.2. Licenciado/a, Arquitecto/, Ingeniero/a o equivalente: 1,50 puntos.
-  V.A.1.3. Diplomado/a universitario, Ingeniero/a técnico, Arquitecto/a técnico, Diplomado/a 

superior en criminología o Experto/a universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.
- V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad 

o equivalente: 0,50 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, 

salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 
obtención de una titulación superior ya valorada. A efectos de equivalencia de titulación 
sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo 
aportarse la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que 
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención 
de los mismos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad.
- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 

los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, 
igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado 
a la que se aspira: 0,10 puntos.

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación, docencia y publicaciones.
V.A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros docentes policiales, los 

cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de 
Formación Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como 
a continuación se establece:

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas:  0,30 puntos.
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas:  0,40 puntos.
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la 

tercera parte. No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios 
que formen parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese 
producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención 
de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente orden, ni la superación de asignaturas 
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de los mismos. El cómputo total de los cursos de formación no podrá superar las 1.000 
horas lectivas.

V.A.3.2. Docencia.
- La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1, 

dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número 

de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho 

número, si se han impartido en cursos distintos. Las tutorías, en los cursos a distancia, 
las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan las 
horas lectivas impartidas.

V.A.3.3. Ponencias y publicaciones.
- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, 

en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo 
de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14,50 puntos.

V.A.4. Otros méritos.
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, 

según la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:
Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata:  2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del 

Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito 

de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.
- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno 

(máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.
Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.
En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de 

prelación de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, 
sucesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Antigüedad.
2.º Formación.
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
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ANEXO V IMPRESO DE AUTOBAREMACION DE CONCURSO DE MÉRITO PLAZAS
RESERVADAS PARA MOVILIDAD SIN ASCENSO

ASPIRANTE DNI

A.1. TITULACIONES ACADEMICAS PUNTOS

A.1.1.DOCTOR

A.1.2.LICENCIADO O EQUIVALENTE

A.1.3.DIPLOMADO UNIVERSITARIO, DIPLOMADO SUPERIOR DE 
CRIMINOLOGIA, EXPERTO EN CRIMINOLOGIA O EQUIVALENTE

A.1.4. BACHILLER, ACCESO A LA UNIVERSIDAD O EQUIVALENTE

TOTAL APARTADO A.1

A.2.ANTIGÜEDAD Nº AÑOS O FRACCION PUNTOS

A.2.1. POR AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS O FRACCION SUPERIOR A 6 
MESES EN LOS CUERPOS DE POLICIA EN CATEGORIA INMEDIATA ANTERIOR, 
IGUAL O SUPERIOR

CUERPO FECHA
INICIO

FECHA FIN Nº AÑOS O
FRACCION

A.2.2. POR AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS O FRACCION SUPERIOR A 6 
MESES EN LOS CUERPOS DE POLICIA EN CATEGORIAS INFERIORES EN MÁS 
DE UN GRADO

CUERPO FECHA
INICIO

FECHA FIN Nº AÑOS O
FRACCION

A.2.3. POR AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS O FRACCION SUPERIOR A 6 
MESES EN OTRO CUERPO DE SEGURIDAD

CUERPO FECHA FECHA FIN Nº AÑOS O

INICIO FRACCION

A.2.4.POR AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS O FRACCION SUPERIOR A 6 
MESES EN OTROS CUERPOS DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

CUERPO FECHA
INICIO

FECHA FIN Nº AÑOS O
FRACCION

TOTAL APARTADO A.2.
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A.3.1. FORMACIÓN

A.3.1.1. CURSOS ENTRE 20 Y 35 HORAS LECTIVAS

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
IMPARTIDORA

CON
APROVECHAMIENTO

Nº HORAS
CURSO

Nº CURSOS CON 
APROVECHAMIENTO

0,25 TOTAL HORAS

SOLO ASISTENCIA 0,08

TOTAL PUNTOS

A.3.1.2. CURSOS ENTRE 36 Y 75 HORAS LECTIVAS

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
IMPARTIDORA

CON
APROVECHAMIENTO

Nº HORAS
CURSO

Nº CURSOS CON 
APROVECHAMIENTO

0,30 TOTAL HORAS

SOLO ASISTENCIA 0,10

TOTAL PUNTOS

A.3.1.3. CURSOS ENTRE 76 Y 100 HORAS LECTIVAS

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
IMPARTIDORA

CON
APROVECHAMIENTO

Nº HORAS
CURSO

Nº CURSOS CON 
APROVECHAMIENTO

0,35 TOTAL HORAS

SOLO ASISTENCIA 0,12

TOTAL PUNTOS

A.3.1.4. CURSOS ENTRE 101 Y 200 HORAS LECTIVAS

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
IMPARTIDORA

CON
APROVECHAMIENTO

Nº HORAS
CURSO

Nº CURSOS CON 
APROVECHAMIENTO

0,40 TOTAL HORAS

SOLO ASISTENCIA 0,13

TOTAL PUNTOS

A.3.1.5. CURSOS MAS DE 200 HORAS LECTIVAS

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
IMPARTIDORA

CON
APROVECHAMIENTO

Nº HORAS
CURSO

Nº CURSOS CON 
APROVECHAMIENTO

0,50 TOTAL HORAS

SOLO ASISTENCIA 0,17

TOTAL PUNTOS

Nº HORAS Nº PUNTOS

TOTAL APARTADO A.3.1.
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A.3.2. DOCENCIA

DENOMINACION DEL CURSO ENTIDAD IMPARTIDORA FRACCION 5 HORAS
LECTIVAS

PUNTOS

TOTAL APARTADO A.3.2.

A.3.3. PONENCIAS Y PUBLICACIONES

PONENCIA O PUBLICACIÓN PUNTOS

TOTAL APARTADO A.3.3.

TOTAL APARTADO A.3.

A.4. OTROS MERITOS PUNTOS

A.4.1.MEDALLA AL MERITO DE LA POLICIA LOCAL

Categoria de oro

Categoria de plata

Cruz con distintivo verde

Cruz con distintivo blanco

A.4.2.MEDALLA AL MÉRITO DEL MUNICIPIO

A.4.3.MEDALLA O CRUZ CON DISTINTIVO ROJO AL MÉRITO CUERPO SEGURIDAD

A.4.4.FELICITACIONES PUBLICA INDIVIDUAL POR PLENO MUNICIPAL

TOTAL APARTADO A.4.

RESUMEN DE PUNTUACIONES

A.1. TITULACIONES ACADEMICAS

A.2. ANTIGÜEDAD

A.3. FORMACIÓN

A.4. OTROS MERITOS

TOTAL AUTOBAREMACIÓN CONCURSO DE MERITOS

FIRMA

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA (CÁDIZ)”

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 
la Alcaldía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de 
este anuncio, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la base 14. Recursos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Chiclana de la Frontera, 13 de diciembre de 2019.- El Alcalde-Presidente, José María 
Román Guerrero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

emPresas PúbliCas y asimiladas

Anuncio de 13 de enero de 2020, del Consorcio de Bomberos de Huelva, 
donde se publica las bases generales para la provisión de plazas vacantes de la 
OEP 2017 y 2018. (PP. 75/2020).

El Consorcio de Bomberos de Huelva, ha publicado en el BOP de Huelva núm. 99, de 
27.5.2019, y corrección de errores en los boletines núms. 155, 167 y 225, de 13.8, 30.8 
y 22.11 de 2019, bases generales que rigen la convocatoria de plazas vacantes de la 
OEP 2017 y 2018.

Huelva, 13 de enero de 2020.- El Presidente, Cristóbal Romero Márquez.


